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P1 AN PARCIAL DE ORDENACION DEL BARRIO DE LA ESTRELLA, 
COMPRENDIDO ENTRE LA AVENIDA DEL DOCTOR ESQUERDO, VIA 
ABROÑIGAL Y EL NUEVO ACCESO DE LA CARRETERA DE VALENCIA

M E M O R I A

JiKUificarión del Proyecto.

Emplazamiento.

Las actuaciones tie la Com isaría G eneral para la O rdenación  U rbana de 
M adrid  y  sus alrededores, en cnanto se refiere a la urljanización  de zonas 
para la clase m edia en los Sectores de E l C alero y  NE. de C uatro Cam inos, 
lian dado resultados satisfactorios. Los solares resultantes de estas urbaniza­
ciones han sido enajenados casi en  su totalidad, y , p or  otra  parle, las p eticio ­
nes que se form ulan  {>onen de manifiesto la necesidad de plantear nuevas 
actuaciones para lo-trar la continu idad de esta lalior urbanística, que perm ite 
o frecer  solares a la in iciativa privada en con d iciones económ icas adecuadas.

A sim ism o, en la ap licación  del Reitlam ento aprobado para la  realización 
d e l P royecto  de O rdenación  de! S ector de la A ven ida del G eneralísim o, se ha 
p od id o  coinproliar que, sin necesidad de efectuar exprop iacion es iiiijiortan- 
tes, se han consegu ido interesantes realizaciones.

Estas consideraciones plantean la conveniencia  de redactar nuevos P royec­
tos o  Planes Parciales de O rdenación  de las características apropiadas, pava 
continuar esta gestión urhaní.Mica. una de las más im portantes encom enda­
da a esta Com isaría.

Estos Planes Parciales de O rdenación  delren desarrollarse eu aquellos sec­
tores de la ciudad en que existen todavía terrenos libres de edificación en 
con tacto , a ser posilíle , con  los espacios verdes estahlecidos en e l Plan Ge­
neral. con  fa cilid ad  de en lace en sus com unicaciones con  las líneas existen­
tes de transportes urbanos y  con  las redes generales de servicios.

El P lan  del barrio  de  la E strella se ha desarrollado en los terrenos com ­
prendidos entre la .Avenida del D octor  E squerdo, vía del A hroñigal, y  el 
nuevo acceso de la carretera de V a len cia , terrenos libres de, edificación , situa­
dos dentro de la zona del ensanche y  próx im os a las actuales líneas de trans­
portes, establecidas p o r  las calles de Ihiza y  Sáinz de Baranda, que pueden 
fá rib iicn le  desdoblarse siguiendo la A venida del D octor Esquerdo.
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Características topográficas.

Criterio del Plau.

Descripción del Proyecto.

Lo* terrenos elegidos constituyen tina ladera bastante pronunciada, orien ­
tada al SE. partiendo desde la A ven ida del D octor  E squerdo en su punto 
el Este solire la vía del A liroñ igal, lo  que da lugar a establecer las calles pro- 
yectadas siguiendo, en su m ayor parte, la posición  aproxim ada de las curvas 
de n ivel, para evitar m ovim ientos de tierra im portantes.

E n  este Sector se había previsto, en el P lan General, el estalilecim iento de 
edificaciones de altura en las manzanas recayentes a la A ven ida  del D octor 
E squerdo y  a la carretera de V a len cia , de jan d o  e l resto con  las características

de ciudad-jardín .
A l e legir estos terrenos para el estudio de un Plan P arcial que responda 

a las necesidades apuntadas anteriorm ente, se manifiesta la necesidad de dar 
una m ayor u tilización  a las edificaciones proyectadas, p or  lo  que se establece 
e l criterio de adoptar el tip o  de  construcción  en liloques abiertos de c in co  
plantas, rodeados de espacios libres, con  una u tilización  de terreno análoga a 
la de  ciudad-jardín . E n  las edificaciones recayentes a la A ven ida  del D octor 
E squerdo y  a la carretera de V a len cia , se m antiene el criterio  de edificación 
de altura, que se extiende a algunos puntos im portantes del P royecto.

Se establecen en e l P lan  dos ejes principales: uno E.-O ., norm al a la A ve­
nida del D octor  E squerdo en p rolon gación  de la vía prin cipa l del Sector si­
tuado al o tro  lado  de  esta A venida. Este e je , en su extrem o Este, se b ifurca  
en dos v ías: una en d irección  N.-E., sensiblem ente paralela a la vía del A bro - 
ñigal, y  otra en d irección  S.-E., que desem boca en la vía lím ite del Sector por 
e l Este, asim ism o paralela a aquélla.

E l o tro  e je  prin cipa l lleva  d irección  N.-S., según la d irección  de la Ave- 
n id a  del D octor  E squerdo, y  en su cruce con  la vía prin cipa l E .-O ., antes se­
ñalada, se prevé un qu iebro  en un espacio previsto para la plaza principal.
A  lo  largo de este e je  se han situado el cen tro relig ioso, en  su tram o N orte, 
y  el m ercado, en el tram o Sur.

En e l trazado de las vías secundarias se han ten ido en cuenta, p rim oid ia l- 
m ente, las con d iciones topográficas d c l Sector, habiéndose ob ten id o  com o  con ­
secuencia un trazado v iario  claro , con  calles en d irección  SO.-NE., paralelas 
sensiblem ente a la vía d e l A broñ igal, y  otras vías norm ales a éstas.

La circu lación  in terior en las manzanas im portantes se ha previsto situan­
d o  unas vías de peatones que den servicio a las edificaciones y  a lo.s espacios 
lib res  correspondientes. E l cen tro com ercia l del Sector queda em plazado en 
el cruce entre las dos vías principales. Se han  ten ido en cuenta los finales de 
perspectiva de  las vías para p roced er a una com p osic ión  del cen tro en con- 
ju n to, en la que se han valorado aquellos em plazam ientos que por su im p or­
tancia se considera conveniente destacar.

E n  e l cen tro relig ioso y  en el m ercado se prevén  lo s  correspondientes en­
sancham ientos de calzada para garantizar los necesarios aparcam ientos de 
veh ícu los. E n  las proxim idades del cen tro relig ioso se prevé un grupo esco­
lar de la  suficiente am plitud , y  o tro  análogo en la parte S.-E. d e l Sector. Se 
cu idan  de  un m od o  especia! las edificaciones con  fachadas a las A venidas del 
D octo r  E squerdo, acceso de V alencia  y  vía del A broñ igal, habiéndose estu­
d iado  su d isposición  en planta y  volum en  para lograr e l m e jo r  aspecto de las 
futuras construcciones, que se som eterían a una O rdenanza estética especial.

E n  la com p osic ión  general referente al acceso de V alencia  y  a la prim era 
manzana de la  A ven ida del D octor  E squerdo, se ha m antenido la O rdenan­
za anterior, en virtud  de  unas alineaciones ya concedidas con  anterioridad 
al estudio de este P royecto . En los referentes a la orden ación  de alturas y  
volúm enes se ha id o  a la  so lución  en b loqu es, con  fon d os de 2.') y  12 m etros,
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se -ú n  la  situación. Las alturas m áxim as de qu ince y  diez plantas se 
a las edificaciones especiales y  a las situadas con  fachada a la A ven ida del 
D octo r  E squerdo. En e l resto d e l Sector, la altura norm al es de c in co  plan- 
tas, y  únicam ente en la fachada a la  vía del A broñ iga l se preven  en algunos 
casos edificaciones de och o  plantas, en atención  a la com posición

La superficie afectada p or  este P lan P arcia l de O rdenación  es de 440.0ÜÜ 
m etros cuadrados, con  una densidad de 500 habitantes p or  hectárea y  un total 

aproxim ado de 25.000 habitantes.
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O R D E N A N Z A S  DE  E D I F I C A C I O N

Las Ordenanzas adoptadas en este P lan  P arcial de 
O rdenación  son las siguientes:

O rdenanza núm . 5 : ?<oriiial de ensanche.
O rdenanza núin. 13 b is : B loques al)iertos.
E l detalle de ap licación  es el siguiente:
La O rdenanza núm . 5 : N orm al de ensancbe, se adop ­

ta para la prim era manzana de la  A ven ida  del D octor  
E squerdo, la recayente a la plaza sem icircu lar adonde 
ésta desem boca, y  a las manzanas con  fachada a la calle  
lateral, que sirve de lazo  entre la nueva desviación de 
la carretera de V alencia  y  la  v ía  del A broñ igal.

Esta O rdenanza se aplica íntegram ente, salvo las dos 
variaciones siguientes:

(ij La altura m áxim a definida en la O rdenanza será 
obligatoria .

b )  La posición  de las alineaciones interiores en la 
prim era m anzana definida anteriorm ente será la 
reseñada en el P royecto.

La O rdenanza 13 bis se aplica al resto de la  barria ­
da, con  las siguientes variaciones:

a )  Las alineaciones y  d isposición  de cada b loq u e  se­
rán las definidas en e l P lan Parcia l, y  tendrán 
carácter ob ligatorio .

b j  La altura m áxim a de la  ed ificación  será la  asig­
nada para cada b loq u e  en e l P royecto  Parcial, 
según e l p lano de Ordenanzas adjunto. Estas al­
turas serán tam bién  obligatorias. 

c j  E l aprovecbam iento m áxim o de cada parcela, así 
com o  los retranquees de  cada b loq u e  a los dis­
tintos linderos, serán los fijados en e l P royecto. 

d )  C uando se trate de manzanas com pletas, y  a pe­
tición  de su prop ietario  o  propietarios, podrán  
variarse las cond iciones anteriores, presentando 
proyecto  de con ju n to , que tendrá que obten er la 
aprobación  de la C om isaría G eneral para la O r­
denación U rbana de  M adrid y  sus alrededores.

e )

í )

E n las manzanas recayentes a la  A ven ida  del 
D octor  E squerdo se consentirá cu brir  en planta 
ba ja  los espacios com pren didos entre l)loques 
con  utilización  com ercia l o  de garaje co lectivo , 
con  arreglo al artículo 219 de las N orm as gene­
rales en situación cuarta.
Los cerram ientos de todos los linderos de  cada 
parcela se efectuarán con  setos o m uretes ba jos  
de 0,40 m. de altura m áxim a, coronados con  cer­
ca de alam bre o  m adera. Estos cerram ientos ne­
cesitarán aprobación  de la C om isaría, y  aproba­
d o  el p rim ero de cada manzana, éste será o b li­
gatorio para e l resto de la misma.

En estas Ordenanzas de ap licación  a la  barriada se 
tendrán en cuenta las con d icion es estéticas siguientes:

1. " C om posición  estética sujeta a N orm as especiales.
que se determ inarán en cada caso p or  la C om i­
saría de  U rbanism o para todas las edificaciones 
recávenles a la A ven ida  del D octor  E squerdo. 
carretera de V alencia  y  vía d e l A broñ iga l. así 
com o  las correspondientes a la_ ca lle  situada en­
tre la A ven ida  del D octor  E squerdo y  e l centro 
com ercia l y  las de los centros com ercia l y  re­
ligioso.

2. *̂ Los restantes b loqu es necesitarán la aprobación
del criterio  de su com posición  estética, bien  
agrupados p or  su situación  urbanística dentro 
del P royecto  o liien  p or  manzanas com pletas. 
Una vez aprobada la com p osic ión  del prim er 
b loq u e  de cada con ju n to  de  estos que form en 
una unidad, esta com p osic ión  será ob ligatoria  
para los restantes.

6
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Unión entre ileiiósitos. Planta general.

NUEVAS MEJORAS EN EL ABASTECIMIENTO 
DE AGUAS A MADRID

E l 19 (le ju lio  ú ltim o fueron  inauguradas ofícialm en- 
te p or  e l excelcn tfsim o señor m inistro de Obras P ú b li­
cas una serie de im portantes obras e instalaciones e je ­
cutadas p or  el Canal de Isabel II  para el inm ediato m e­
joram ien to  de la d islrilm ción  de aguas de M adrid.

U N IO N  E N T R E  D E PO SITO S
La visita inaugural coinenzií p or  el cuarto D epósito, 

situado entre las carreteras de M andes y  el Portazgo, 
en las proxim idades de la futura plaza de Castilla (H o­
tel d e l N eg ro ). Este D epósito  tiene una capacidad  de 
180.000 m ’, está d iv id id o  en cuatro com partim ientos y  re­
c ib e  las aguas procedentes del N uevo Canal, con  cota 
727 m etros. De é l arranca la llam ada U nión  entre De­
pósitos, que es una de las im portantes obras inaugura­
das en la m encionada fecha. Consiste en una galería 
de 3.700 m etros de longitud  y  de gran sección , capaz 
para dos tuberías de 1,40 m etros de diám etro interior, 
de las (jue se ha instalado la  prim era de  ellas, que ter­
m ina en los D epósitos segundo y  tercero (el prim ero 
está fuera de se rv ic io ), situados en las calles de García 
M orato y  B ravo M urillo . Estos D epósitos reciben  ac­
tualm ente el agua procedente del Canal A ntiguo, con 
co la  690,50.

Se ve claram ente que con  este transvase de agua (de 
3,25 in '/seg. en  la actualidad y de 6,50 m ’ /seg. cuando 
se instale la segunda tubería) se gana notoriam ente en 
presión , consigu iéndose adem ás los siguientes im por­
tantes efectos:

Por CALIXTO GONZALEZ DE AGUSTINA 
Ingeniero de Caminos

Transform ar el actual sum inistro de agua elevada 
m ediante boml>as tzona com prendida  entre las cotas 
660 y  690) p or  agua rodada.

N otable ahorro de energía eléctrica  al suprim irse por 
com pleto  dicha elevación  artiñcial.

Asegurar por com pleto  e l sum inistro de la referida 
zona al n o  depender de m edios m ecánicos.

A um ento del n ivel p iezom étrico , en lo  que era red  de 
agua elevada, en un m ín im o de och o  m etros, con  la 
consiguiente supresión de las instalaciones particu la­
res de elevación  en algunas fincas.

P oder alim entar la zona ba ja  de M adrid  a través de 
los D epósitos segundo y  tercero com o  hasta ahora, pero 
con  aguas procedentes d e l N uevo Canal, con  lo  cual 
se podrá  dejar periód icam ente fuera de servicio e l Ca­
nal A ntiguo, que lleva cien  años fu n cion an do a plena 
carga, pudiéndose así p roced er a las necesarias y  ur­
gentes obras de conservación  y  reparación  que precisa 
e l m ism o.

SEG U N D O  D E P O S IT O  E LE V A D O

T am bién  fue inaugurado e l segundo D epósito  Eleva­
do (el p rim ero está en la  calle  de G arcía M ora to ), situa­
do en las inm ediaciones del re ferid o  cuarto D epósito 
(plaza de  C astilla ). T ien e  una altura de 39,30 metros 
y  una capacidad  de 3.800 iiR (es el m ayor de E uropa 
entre los de h orm igón  arm ad o). C on  é l se prescindirá 
de la actual im pulsión  directa a las tuberías de la red 
de agua sobreelevada, y  se logrará y  asegurará el per-
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fecto  sum m islro en la  futura zona de accesos a la Esta­
c ión  de Cham artín, que es la más alta y , p or  tanto, la 
de m ás d ifíc il aliastecim iento.

A R T E R I A S

Arteria de Vallohermoso.
T oda Ja extensión de M adrid situada hacia  e l Sur, 

desde la ca lle  de M artin  de los H eros, Santa Cruz de 
M arcenado, D aoíz  y  V elarde, Fuencarral, R ed  de San 
l^uis, H ortalcza , Fernando V I, Santa B árbara, paseo de 
R ecoletos, ca lle  de A larcón , A lfon so  X I I  y  tapia del 
R etiro , se abastece de los depósitos segundo y  tercero, 
los más antiguos de M adrid, y  situados casi al final de 
Santa Engracia. C om prende e l M adrid m ás denso y 
antiguo, que en cuanto se relaciona con  el abastecim ien­
to de aguas ha id o  desarrollándose principalm ente por 
e l Sur y  e l Este. Las dos prim eras arterias, llam adas de 
Fuencarral y  San B ernardo, se proyectaron  para el 
abastecim iento de la zona que estaba lim itada p or  los 
actuales bulevares de A lb erto  A gu ilera , Carranza y  
Sagasta, y  las calles de Genova, G oya hasta Serrano, 
Puerta de A lcalá , Jerónim os, Jardín  B otán ico, Puerta 
de A tocha, R onda  de V alencia , calles de E m bajadores, 
T o led o  y  Segovia, cuesta de la V ega, P a lacio  R eal, p la­
za de España y  ca lle  de  la  Princesa, agregándose pos- 
teriorniente los barrios de A rgiielles y  Princesa.

E l ensanche de esta zona, sobre tod o  hacia e l Sur, 
ha sido  extraordinario en estos últim os años, p rin ci­
palm ente p or  el im pulso alcanzado p o r  las expansio­
nes industriales de Legazpi y  V illaverde , desboi'dándo- 
se am pliam ente la m argen derecha del r ío  Manzanares,

llegando casi sin solución  de con tinu idad  a los Cara* 
bancheles, y  h aciendo depender del agua del río  de 
L ozoya  los sum inistros de G elafe, Leganés y  Vallecas. 
\  esta expansión urbana debe agregarse la variación  
fundam ental d e l tip o  de ed iñcación , ya que la apertura 
de la Gran V ía cam bió  la físonom ia de toda  esta parte 
del M adrid  antiguo, sustituyéndose las pequeñas y  ab i­
garradas ed ificaciones de tres y  cuatro pisos p o r  m o­
dernos inm uebles de m ucha m ayor altura y  consum o 
de agua.

La m ejora  del abastecim iento en esta extensa zona 
se consigue p or  arteria directa desde el tercer depósito 
de la  d istribución  hasta el Sur de M adrid, enlazando 
en C oncepción  Jerónim a, con  el origen  de la p rolon ­
gación  de la arteria de la ca lle  de T o led o . L leva aquélla 
en su p r in cip io  e l nom bre de la calle  prin cipa l deba jo  
de la que discurre, la de V a lleh erm oso. tuerce p or  F er­
nando el C atólico  para salir p or  la ca lle  A ncha de 
San B ernardo y  enlazar, en la glorieta d e l m ism o n om ­
bre, con  la am pliación  de la  arteria de San B ernardo. 
D entro de la galería de fábrica  de 3,30 m etros de luz 
y  2,25 m etros de altura, totalm ente term inada, se ha 
instalado tubería de fu n d ición  de un m etro de d iám e­
tro en lon gitud  de 1.819 m etros, y  de 0,80 m etros en 
la de  200 m etros, que integran la arteria de V a lleher­
m oso. C on  coste de 7.949.000 pesetas para las obras de 
fábrica , y  de 16.275.000 pesetas para las tuberías.

Arteria de Ferraz.

E n la galería de V alleherm oso. desde su origen  en 
el tercer D epósito  del abastecim iento, hasta la ca lle  de 
Fernando el C atólico y  en la que de aquella  arranca.

en el cruce de ambas calles, con  sección de 1,50 metros 
de ancho y  1,72 m etros de  altura, p or  la calle  de Va- 
lleherinoso hasta la de A lberto  A guilera, se ha dispues­
to tubería de fu n d ición  de 0,60 m etros de d iám etro, 
que enlaza con las tuberías principales de la  distribu­
ción  de agua en el barrio de Ferraz. E l im porte  de las 
obras de fábrica ha sido de 2.629.000 pesetas y  e l de 
las tuberías, de 4.062.000 pesetas.

Con esta nueva arteria se lia d ism inuido el caudal a 
con d u cir  por las de Fuencarral y  San B ernardo, con 
m ejora  d e l serv icio  en el casco antiguo de M adrid , y 
ha aum entado notablem ente la presión de los sum inis­
tros en A rgüelles y  Princesa.

Am pliación de la arteria de San Bernardo.

La dificultad del abastecim iento de la zona Sur de 
M adrid estaba en e l cruce de la p ob lación  con  la pro­
longación  de la arteria de V allehcrn ioso. Se ha adop ­
tado la solución  de ensanchar la galería de la arteria 
de San B ernardo, pasando del ancho de 2,80 al de 3,50 
m etros, d em olien do la m itad de la bóveda y  uno de los 
ca jeros  de la antigua galería, sustituyendo la obra  des­
m ontada p or  arco p or  tranquil, tod o  e llo  con  el fin de 
d isponer una segunda tubería de 0,80 m etros de d iá­
m etro, paralela a la prim itiva en servicio. Se elig ió  
para ensanchar la galería la de la arteria de San B er­
nardo, p or  su m ejor  trazado y  un ión  con  el sur de M a­
drid . Está term inada la obra de ensanche y  la instala­
c ión  de la nueva tubería hasta el cruce de la calle  de 
T o le d o  con  C oncepción  Jerónim a, excepto en el paso 
con  el ferrocarril M etropolitano en la Gran V ía , obra 
plena de dificultades, agravadas por n o  perm itir el
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A yuntam iento los ataques desde los puntos convenien ­
tes, alargando considerable e inútilm ente los transpor­
tes de los productos de las excavaciones y  de los mate­
riales precisos para las obras, incluso de las mismas 
tuberías.

E n  resum en: con  las obras inauguradas (U nión  entre 
D epósitos, arterias de V alleherm oso y  Ferraz, am plia­
ción  de la arteria de San B ernardo y  segundo D epósito 
E lev a d o l. que han im portado en tota l unos 70 m illo ­
nes de pesetas, se ha m ejorado sensiblem ente el sum i­
nistro de  agua en las zonas afectadas, hasta el extrem o 
de que en veranos anteriores n o  se había pasado de un 
consum o diario  de 400.000 m^ y  en el actual, con  la 
puesta en servicio de las obras inauguradas, se ha reba­
sado la cifra  de 460.000 m ’ /d ía .

Estos consum os suponen un caudal m edio de 4,60 m e­
tros cú b icos/seg . C on los 120 m illones de m etros cú b i­
cos de capacidad  total de los tres em balses ¿e l L ozoya  
(V illar, Puentes V ie jas  y  río  S equ illo  I. y  en un año 
de características hidráulicas análogo al 1948-49, sólo 
se podría  regular 4,76 m“/sg. de d ich o  río. Si se consi­
dera, adem ás, que estos cálcu los se refieren a la  actual 
p ob la c ión  de M adrid , y  que para 1960, según la fórm u­
la de crecim iento com probada , se alcanzarán los dos

m illones de haljitantes, y  en 1970 los dos m illones y 
m edio, cuya p ob lación  exigirá caudales m edios de 6,94 
y  9,2 m ’ /seg., respectivam ente, se com prende fácilm ente 
ía afirm ación de que los recursos del río  L ozoya  están 
aprovechados p or  com p leto , es decir, M adrid  se bebe 
ya integram ente d ich o  r ío ; siendo de la m ayor urgen­
cia , dados los p lazos de duración  de estas grandes obras, 
el captar y  con d u cir  los recursos de  otras cuencas. Con 
esta finalidad el Canal de Isabel II  tiene in iciadas Jas 
obras auxiliares del Canal del Jarama la cuya construc­
ción , con  im porte de 200 m illones de pesetas, es de es­
perar que se im prim a e l necesario ritm o para que esté 
term inada antes de 1960) y  proyectadas las d e l Canal 
del Sorbe, que deberá entrar en sei-vicio antes del 
año 1970.

A m bos ríos, cuyas cuencas están inm ediatas a la del 
L ozova , pero más despobladas y  con  m enos vegetación 
y  pastos en sus laderas, sum inistrarán agua de igual o 
m ejor  calidad que las que actualm ente bebe  M adrid su­
m inistradas p or  el Canal de Isabel II . y  en cantidad 
suficiente para una p ob la c ión  de tres m illones de h ab i­
tantes. A l pasar de esta cifra  habrá que recurrir al r ío  
T a jo , cu yo  aprovecham iento está en estudio con  un 
presupuesto aproxim ado de 1.200 m illones de pesetas.

1. Tuberúi de 600 nim. en el lerrer depósito.
2. Crnce de lit tubería enterrada de San Ber­
nardo con la instalada en galería recientemen­
te en Rodríguez San Pedro y .Sim Bernardo.
3. Pn« salida del tercer depósito, vista desde 
el depósito a la tubería de 1.000 mm.

/ .r  ^

’ - r
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I Hundimientos en Chamberí y Atocha.

EL PROBLEMA DEL SUBSUELO MADRILEÑO
José Paz Maroto, Ingeniero de Caminos

La rápiclu evolución en los úllímos años de la técnica urba­
nística; la tendencia, afortunada, de la vida española a orientarse 
liacia una mejor civilización, entendiendo como tal la t|ue nues­
tro filósofo Raimes definía como "la suma de bienes y comodi­
dades a disposición del mayor número posible de personas' ; 
la aparición de los medios de transporte rápidos, en impor­
tancia, dimensiones y peso cada vez mayores, y el monstruoso 
crecimiento de la circulación, tanto de vehículos como de peato­
nes, que Madrid, como todos las prandes ciudades modernas, ha 
experimentado en los últimos años, ha obligado a los técnico» 
urbanistas a darse cuenta de que no basta lograr un planteamien­
to superficial que responda a las normas y necesidades de los 
evolutivos tiempos actuales.

Y que poco se habrá hecho con lograr el adecuado tratamien­
to del suelo y de las edificaciones que sobre el suelo -se levan­
ten, aunque en ello se armonicen las ideas artísticas y estéticas 
con la» exigencias iccnicosanitarias de la vida moderna, si no se 
presta atención a ese urbanismo subterráneo, que requiere una 
perfecta armonización de las instalaciones en él alojadas, tanto 
de los servicios urbanos de higiene como de los de confort y 
trabajo.

Es claro que mientras en el subsuelo de nuestras ciudades y 
villas no existían más instalaciones que las clásicas bodegas (que 
aun pueden admirarse en muchos de nuestros ptieblosi ; o algu­
na cloaca de época romana o para de.«agüe de algún lugar con- 
i rcto; o quizá alguno de aquellos pasadizos o galerías, a que tan 
aficionados eran nuestros abuelos de la Edad Media, y sobre las 
que la fantasía popular lejía siempre leyendas trágicas, de amores 
o pecados, poco tenia que hacer el urbanista metiéndose en el 
subsuelo.

Mientras no existían enterradas más luberias que alguna de 
plomo para servir alguna de las poéticas, pero escasas, fuente.» 
públicas que suministraban agua al vecindario, ocasión a los 
mentideros locales para despacharse a su gusto (en competencia 
con las reboticas) ; lema a los literatos y poetas regionales para 
sus Iragedia.s, comedias o sonetos, ¿por qué iban a preocuparse 
lo.s técnicos de antaño de prever una ordenación que sirviese para 
no crear problema» en las vías públicas?

Y cuando la electricidad, ese maravilloso y desconocido mis­
terio de la Naturaleza (hoy día amenazado de una competencia 
estimuladora por la desintegración atómica), no había hecho aún 
arlo de presencia, y la» vías pública» urbanas eran iluminadas por 
los iradirionale.s faroles, en colaboración con la amada de los 
poetas—la pálida luna—, y la iluminación doméstica se confiaba 
a velas, faroles, bacliones, etc., inseparable» de lo» lance» de rapa 
y escapada; o ruando, aparecidos ya la electricidad y el gas, se 
limitaba el campo de acción de éste a alimentar pocos focos y 
el de aquélla a surtir de ilúido escaso a los poco numerosos 
focos público» y a las también limitada» necesidades del alum­
brado interior, ¿no se habría lachado de loco o visionario al 
técnico que hubiera aconsejado ir preparando el subsuelo para

recoger toda esa gama de escasos tubo» enterrados y variados ca­
bles que. cual malla molesta pero inevitable, aprisionaba las 
fachadas de los edificios, cruzaba las vías públicas y envolvía las 
plazas: feas o artística», apoyadas en sus columnas metálicas o 
soportes aparatosos que parecían hechos a propósito para alejar 
toda idea de sencillez y belleza urbana'?

Pero en lo que va de siglo, el problema ha ido variando rápi­
damente, y hoy día resulta ya agobiador y necesitado de urgentes 
soluciones si no queremos ver a muchas de nuestras ciudades 
debatirse contra perjuicios crecientes que hagan añorar a sus ha­
bitantes los tiempo» pasados y conviertan en ineficaces muchos 
de los adelantos modernos.

Sobre lodo cuando se trata de ciudades de rápido desarrollo, 
y cuyos núcleos interiores—estrechos, de vías angostas, de difícil 
o imposible ensanche, de intensa circulación de vehículos y pea­
tones—siguen siendo el <-orazón urbano, imposible de separar del 
cuerpo de la ciudad ni de dejarle arrinconado con vida limitada 
y paralizada en su pujante desarrollo.

Ese subsuelo reducido, comprimido, podríamos decir, entre la» 
cada vez más den.-<as edificaciones, y que ha de dar asiento a los 
modernos pavimentos rígidos y resistentes requeridos por un 
tráfico sin cesar creciente en número y peso de vehículo», acu­
ciado» por la moderna enfermedad del mundo: la i>risa, ha de ir 
recibiendo, o estar preparado para recibir, las siguientes insta­
laciones:

Redes múltiples de luberias de agua, de diámetros importantes, 
como corresponde al aumento de consumos instantáneos que la 
higiene y el confort unidos imponen en las grandes polilaciones-

A estas redes principales vienen a sumarse en múltiples casos 
otras independientes para atención de los servicios públicos: 
riegos, incendios, jardines, etc., cuyo funcionamiento independien­
te va siendo implantado cada vez más, para no perturbar el 
servicio privado con los incidencias más frecuente» de estos ra­
males públicos; o bien, como ocurre en Madrid, hay que contar 
con la existencia de otras redes de suministro de agua, como son 
en nuestra ciudad; la de la Hidráulica Santillana, abastecedora 
de varios sectores urbanos entremezclados ron los servidos por 
el Canal de Isabel II; la de los viaje.» antiguos propiedad del 
Ayuntamiento y suministradores de la famosa "agua gorda . que 
tan solicitada es aún por muchos convecinos cuyo» estómagos 
parecen estar sintonizados con ella; la de ramales importantes 
que sirven determinada» instalaciones (militares generalmenlel ; 
y. finalmente, las propias arterias maestra» o de alimentación que 
la insuficiencia de las redes establecida» obliga a construir de 
tiempo en tiempo como solución menos onerosa que la reforma 
total de la red.

Esta realidad, entendemos, obliga ya a las grandes poblaciones 
a .seguir el ejemplo de Madrid, y a pensar en construir una» ga­
lería» visilabies para alojamiento de estas arteria» maestras de 
grandes diámetros.

Pero con esta solución, que indudablemente es un gran paso
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hacia una ordenación cíenlífica del subsuelo, siguen “flotando' 
en éste todas Jas lubeiias antes citadas, incrementadas en la serie 
de cientos y miles de acometidas a los edificios, que aun supo­
niéndolas dotadas de una estancuidad e impernieabilidad absolu­
tas Icosa a todas luces falsa), ocupan una porción de! subsuelo 
de las estrechas y congestionadas vías públicas t,il, que suele no 
ser fácil encontrar sitio amplio para nuevos servicios sin tropezar 
con ellas.

Y en esta situación, ese pobre subsuelo que, como está oculto, 
no protesta hasta que se ve obligado a hacerlo violentamente 
ron hundimientos o explosiones, ha de recibir las tuberías del 
gas, que ya no son sólo ni principalmente para alumbrado pú­
blico, sino para usos domésticos, con su secuela de mayores diá­
metros y multiplicidad de acometidas, que vienen a cerrar más 
y más la tupida malla de tubos existentes.

Y  cuando parece que quiere iniciar su protesta por la excesiva 
ocupación de su recinto y la perturbación de su estabilidad y 
tranquilidad por las continuas aperturas y calas que tal abuso de­
termina para atender a reparaciones, acometidas, sustituciones, et­
cétera, aparecen nuevos elementos que congestionan y desorgani­
zan más y más el reducido espacio de que se dispone para 
alojarlos.

Y el problema se agrava.
Claro está que así como todo el mundo acepta que para elevar 

un bello, artístico y monumental edificio hay que gastarse in­
gentes sumas en los trabajos de cimentación y saneamiento  ̂bajo 
el suelo, pues lo contrario seria un disparate técnico, economice 
y de lógica, son muy pocos los Municipios, los particulares y 
aun los urbanistas que estén convencidos y obren en consonancia 
con ese convencimiento, de que lo bello del urbanismo—traza­
dos, perspectivas, edificios, vialidad, jardinería, etc.—necesita un 
cimiento firme, estable y definitivo.

Y qne este cimiento no es otro que una adecuada organización 
urbanística de los servicios del subsuelo.

Es decir, que aquí pasa lo que en la parábola de Marta y María 
que nuestro Evangelio nos cita, y de la que pueden darse varias 
interpretaciones, sin entrar para nada en su aspecto religioso o 
teológico.

Cierta la afirmación del Señor de qne la misión agradable 
que había adoptado María era necesaria y grata a Dios.

Pero no menos cierta resulta la de que sin la labor ingrata, 
oscura, callada y penosa de Marta, cuidándose de la limpieza, 
de los menesteres de la rasa, de las atenciones domésticas, posi­
blemente María no habría podido desenvolver sus aptitudes para 
la vida amable.

En este caso Marta es el urbanismo subterráneo; es la ingenie­
ría urbanística, dedicada a la ingrata, diiioil, cara y penosa labor 
de distribuir las aguas, de evacuar las residuales, de establecer 
las redes de alumbrado y energía, de repartir los adelantos a 
domicilio y de asegurar las rápidas comunicaciones urbanas, re­
curriendo a soluciones que. no por quedar ocultas, dejan de cons­
tituir el cimiento auténtico sobre el que ba de descansar la vida, 
la belleza y el bienestar de la ciudad.

Por ello, tan pronto como en 1934 se me encargó del Servicio 
de Aguas Potables y Residuale.s, comencé a estudiar cuál podría 
ser la solución de uno de los más graves problemas madrileños: 
el de las ralas.

La nueva Reorganización de Servicios, llevada a cabo en 1936, 
interrumpió este propósito al tener que atender otros servicios 
municipales que la superioridad me confió.

Esta interrupción, lógicamente, continuó durante la guerra civil.
Pero al encargarme nuevamente del Servicio de Aguas y Al­

cantarillado en 1939, decidí acometerlo con la solución, única 
a mi juicio (sin que esto quiera decir que sea una panacea, pues 
todas las soluciones, aun las únicas, tienen sus inconvenientes), 
y a estudiar con toda paciencia y detalles un Plan de Galerías 
de Servicios, recurriendo incluso a ejecución de secciones a ta­
maño natural para comprob.ir prácticamente la eficacia de las 
medidas que proyectaba y la forma de solucionar los inconve­
nientes priiclicos que pudieran presentarse; y para tratar de con­
seguir una sección: lo suficientemente amplia para todos los alo­
jamientos de cables y tuberías y operaciones a realizar en los 
mismos, y lo suficientemente reducida para evitar gastos inútiles.

Consecuencia de este estudio tué una propuesta que, en no­
viembre de ¡940, tuve el honor de elevar al Ayuntamiento, y en 
cuya propuesta decía lo .H¡guiente:

“ La densidad de población de nuestras ciudades, determinante 
de la intensidad de circularión de peatones y vehículos automó­
viles, aconseja reducir al minimo la apertura de zanjas y calas 
para canalizaciones de agua, alcantarillado, gas, electricidad, telé­

fonos y sus acometidas, no sólo por los perjuicios indirectos que 
se originan a la vida de la ciudad con el levante continuo <Ie 
pavimentos, sino por la carestía de las operaciones de reparación, 
que repercute en la economía de las Empresas y Corporaciones 
afectadas.

Además, hay t|ue reconocer que es desmoralizador para los 
Servicios Técnicos y para las autoridades que el público aprecie 
continuos levantes de pavimentos, que, aunque justificados en la 
casi totalidad de los casos, son criticados por aquél con tanta más 
fuerza cuanto ineno.s clara aparezca a sus ojos profanos la nece­
sidad de dichas calas y levantes.

Y romo estas crílica.s y censuras son numerosísimas, pues en 
las obras viarias; chicos y grandes, hombres y mujeres, cultos y 
zotes, todos tienen opinión y criterio propios, Iodos resuelven 
en las tertulias y en las mesas de café los más intrincados pro­
blemas para llegar después a la conclusión de que si éstos no son 
resueltos por el Municipio y las Empresas es por abandono de 
los dirigentes, apatía o incompetencia de los técnicos o egoísmo 
indefinible de las Corporaciones y Empresas.

Y  como estos comentarios minúsculos, multiplicados al infinito, 
constituyen (como toda integral) un valor apreciablc que mina 
el prestigio de los Ayuntamientos y frena las ilusiones de trabajo 
de sus técnicos...

Y  como, en el fondo, es cierto que se trata de problema no 
insoluble, sino al que, por el contrario, puede dársele solución 
satisfactoria ¡dado el estado actual de la técnica) y conveniente 
desde el punto de vista de la economía urbana, considerada tam­
bién en su aspecto integral (no parcial y deformada por una 
simple cuenta de gastos e ingresos directos de las obras a rea­
lizar). se llega a la conclusión de que hay que acometer en las 
ciudades modernas con calles congestionadas por el tráfico el es­
tudio y resolución dcl acondicionamiento del subsuelo, especial­
mente desde el punto de vista de las canalizaciones subterráneas.

No es extraño que basta este siglo loa constructores de vías 
públicas no hayan previsto la importancia y complejidad que el 
conjunto de estas canalizaciones representa.

Salvo en alguno.s rasos muy particulares, puede decirse que 
en todas las viejas ciudades las redes de canalizaciones subte­
rráneas han ocupado al azar de las necesidades su emplazamiento 
siguiendo la ley del primer ocupante, sin consideración alguna 
a la.s necesidades del porvenir; y, lo que es peor, sin tener en 
cuenta las condiciones de instalación de las otras redes.

Añadamos a esto que todas esas redes son construidas y ex­
plotadas por servicios y entidades administrativas, casi siempre 
independientes y cuyas iniciulivas son mejor o peor controladas 
por los Municipios.

Hasta ahora puede decirse que peor, o nada, controladas por 
los Ayuntamientos; porque, si bien formulariamente se les exige 
petición de licencia, ésta no aspira a más que a la percepción 
de los impuestos, derechos o tasas establecidos. No puede aspi­
rar a más mientras los órganos inspectores y rectores urbanos, 
que son los Servicios Técnicos de la ciudad, no estén dotados 
de personal, medios económicos, organización y autoridad de 
rnrácter ejecutivo en muchísimos casos, para ser los verdaderos 
elementos moderadores de la dependencia de las Empresas a los 
Municipios.

Por ello, el sfsremn vascular urbano, nombre con el que desig­
naremos el conjunto profuso y heterogéneo de los órganos de las 
canalizaciones ípor analogía con los organismos vivos), está hoy 
desarticulado y funcionando por ¡as buenas, contando probable­
mente con la benéfica influencia que gráficamente expresa el tan 
castizo dicho de “la Providencia al quite ".

Desgraciadamente, si la analogía es completa entre las nece­
sidades del organismo vivo y del organismo urbano (pues los sis­
temas vasculares de ambos tienen por misiones principales repar­
tir de una manera continua en todos los puntos los flúidos que 
son factores de la existencia y evacuar racionalmente los resi­
duos), no existe la misma analogía para la realización y adapta­
ción de los órganos vasculares de sus diversas funciones,

Mientras que la estructura del sistema vascular del organismo 
vivo es una maravilla de armonía y perfección en la adaptación 
al crecimiento y al movimiento (como obra cumbre del Supremo 
Creador), la estructura de las ciudades modernas ('como obra 
humana) está concebida en la ignorancia del porvenir y en la 
impotencia para preverlo. Por eso está en variación perpetua, sin 
que los órganos pueden jamás adaptarse plenamente a las fun­
ciones, y sin c|iie respondan tampoco jamás completamente al 
estado actual de los conocimientos humanos.

Demoler, reconstruir, transformar, mejorar. He alii el ciclo 
que absorbe umi considerable porción de la actividad de las 
aglomeraciones urbanas,
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2 l'liin general de galerín de servicios.

Naturalmente que no Jiuedc pretenderse suprimir este ciclo, 
pues para ello liaría falta que Dios concediera u los urbanistas
el don de la visión exacta del porvenir; pero sí puede y debe
aspirarse a que la duración de este ciclo no sea tan corta que
el esfuerzo pedido resulte agobiante y sin efecto útil y durable.

Se han ensayado algunos medios de coordinación para obtener 
algún resultado práctico en la reducción de calas y levantes de 
pavimentos, con mayor o menor resultado, según como se hayan 
puesto en práctica y según como haya colaborado el público con 
las autoridades, función casi siempre de la cultura ciudadana de 
las gentes y del espíritu de su obediencia y disciplina civiles.

En Bruselas, por ejemplo, cuando el Servicio de Vías Públicos 
tiene que ejecutar un trabajo de reposición de pavimentos, avisa 
con tres meses de anticipo a los otros Servicios urbanos, que 
preparan y realizan con urgencia y con medios su plan de me­
jora o transformación de servicios.

El público ribereño de la calle es igualmente invitado por 
escrito a realizar con urgencia los trabajos de acometidas o 
traiieforinación de las mismas, cuya ejecución sea necesaria y se 
prevea para un porvenir próximo,

Según los datos que poseo, parece que los resultados son algo 
alentadores, pues el público, en su propio interés, suele respon­
der con presteza.

En Nueva York se tienden a través de las calles a levantar 
unos anuncios avisando a los vecinos de In ejecución de las obra.s 
y de la prohibición de ejecutar cala alguna después de las obras 
liusla no transcurrido un uño de la terminación de las mi.-ma.s.

Estas medidas se complementan con otras de tipo económico, 
tendentes a sancionar o diñcultar la apertura previsible de calas.

Así, en Bruselas se cobran las zanjas de las mismas con anchu­

ra mínima de tres metros. Asi ciertas ciudades perciben una tasa 
especial de minusvalía del pavimento afectado por la ejecución 
de calas."

También en Madrid se habia intentado lograr una armonización 
de los servicios del subsuelo, aprovechando al efecto el mo­
mento de las renovaciones de pavimentos de las calles sin lo­
grarlo (justo es decirlol más que en la de los servicios munici­
pales, ya que se aprovechaba la ocasión para modificar, si se 
precisaba, las redes de agua de servicio público nada más; o sean 
las bocas de riego, que son las que el Ayuntamiento tiene a su 
cargo, los elementos del alcantarillado y  los del alumbrado.

Ni las modificaciones imprescindibles de tuberías, que corren 
a cargo de las dos Empresas abastecedoras de agua—Canal de 
Isabel II e Hidráulica Santillana—, y que son realizadas por las 
mismas cuando lo estiman conveniente a sus intereses, sin que 
le quepa al Municipio acción alguna coercitiva; ni la renovación 
y mejora de las distribuciones eléctricas, que son realizadas 
también con plena independencia por las Empresas distribuido­
ras—Unión Eléctrica Madrileña, Cooperativa Electra, Santillana y 
Canal— ; ni l.i sustitución, reforma o mejora de las tuberías del 
gas, que corresponde íntegramente a la Compañía Gas Madrid; 
ni la modificación o traslado de cablee telefónicos, que es ejecu­
tado cuando y como lu tiene a bien la Compañía Telefónica Na­
cional; ni, en fin, ninguna de las acometidas a las fincas para 
malquiere de los servicios antes citados, pueden actualmente ser 
previstos en los planes municipales, por no ser de su incumben­
cia, Ni hay forma eficaz de obligar a las respectivas entidades a 
que las ejecuten, amplíen o modifiquen antes de pavimentarse 
<le nuevo la caUe.

Para obligar un poco más a lo.s usuarios del subsuelo a armo­
nizar sus planes con las renovaciones de pavimentos, se llegó a no 
autorizar clase alguna de obras durante los dos años posteriores 
a las terminaciones de dichos pavimentos, a no ser las que tu­
vieran carácter de avería y, por tanto, de urgencia o inevitables, 
para las cuales se imponían derechos dobles de licencia.

Precisamente en el 1940 propuse, y el Ayuntamiento acordó, 
ver sí lográbamos armonizar los planes de obras de las diversas 
Empresas que ocupan el subsuelo con elementos de esa red vascu­
lar, aprovechando la circunstancia de tener que realizar casi todas 
ellas (Canal, Santillana, Unión Eléctrica y Cooperativa Electra) 
grandes planes de arreglos y transformación de sus redes ave­
riadas o destruidas durante la guerra.

En iu Memoria que acompañaba el Plan inicial de Calerías de 
Servicios ya di cuenta del resultado nulo y desalentador de este 
encargo, por falta, claro está, de medios de acción, sin los que, 
generalmente, poca cosa se consigue cuando se tropieza con in­
tereses encontrados y no gran armonía.

Decía en aquella Memoria:

"El Canal, alegando que sus planes ya estaban aprobados por 
el Gobierno y que además no podían sujetarse a plazos ningu­
nos por depender del suministro de tuberías en litigio, no estimó 
necesario prestarse a dicho acoplamiento.

La Hidráulica Santillana, carente en realidad de un plan de 
conjunto de renovación o modificación de su red, o bien contan­
do con planes parciales que no correspondían a zonas de levante 
de pavimentos por parte de las Eléctricas, no precisaba el acuer­
do; pues, además, carecía de tuberías.

Y las dos Eléctricas, cuyos planes de renovación de redes se 
interferían, tampoco estaban en disposición de sujetarse una y 
otra a la batuta municipal, no por cuestiones técnicas (que no 
existían) ni por resistencia a modificar el orden de ejecución de 
los trabajos, sino por cuestiones de relación económica y de com­
petencia de una y otra Empresa con el Ayuntamiento, por lo cual 
resultaba la propia Corporación la que impedía el acuerdo.

Y como, aunque pasen las anormales circunstancias del mer­
cado español de maleriale.s y se disponga de los precisos y des­
aparezca lu pugna de intereses de las Electrae, la realidad será 
siempre que el Municipio no tendrá (más que en teoría) en sus 
manos los medios coercitivos para obligar a todas las Empresas 
usuarias del subsuelo de las Vías Públicas a supeditarse a los 
planee municipales de conjunto, no cabe más remedio que pen­
sar en la moderna y lógica (aunque cura de primer estableci­
miento) solución de disponer galerías de servicios para alojar 
toda clase de canalizaciones (.«alvo el gas, por las razones que 
se dirán) y ac.abar de una vez pura siempre con las calas pe- 
riódicus,

La dificultad principal estriba en que en Madrid, como en 
todas las grandes ciudades, el número de canalizaciones o ele-
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mentó' de la red vascular acrece constantemente, y hay, por tan­
to, que prever una lógica amplitud en las obras para no mermar 
su eficacia.”

Seguía analizando en la Memoria las causas de la situación de 
anarquía y falta de protección de las instalaciones del subsuelo, 
y decía lo siguiente:

•‘Tuberian. de ngua.—ín  la inmensa mayoría de las calles madn. 
leñas existen, por lo menos, tres tuberías separadas: la arteria 
distribuidora del Canal, la de Santillana, que (merced a una in­
terpretación muy discutible de la concesión y acuerdo con el 
Ayuntamiento) coexiste con la anterior, y los ramales do seryicio 
público municipal, que, derivados de la tubería del Canal, sirven 
a las bocas de riego de nuevo modelo. Agréguense a estas las aco­
metidas particulares de ambas redes, numerosas y no siempre 
bien instaladas; y en machas calles otra tubería municipal que 
abastece determinadas fuentes públicas con las aguas de los via­
jes antiguos (con sus correspondientes derivaciones a dichas fuen­
tes) y se comprenderá el dédalo de tubos de fundición que 
oculta el pavimento de las congestionadas calles de Madrid.

Bajo el peso de los modernos camiones, el terreno recibe no 
sólo las cargas estáticas resultantes de los mismos, sino, lo que 
es peor, los choques que determinan las irregularidades de los 
pavimentos, productores a su vez de fuertes efectos de impacto 
y efectos dinámicos considerables. ,

Las vibraciones tienen una nefasta influencia sobre la tubería. 
Poco a poco las juntas se agrietan, dejan paso a la gotita de 
agua que, de modo continuo y solapado, se infiltra en el terreno, 
arrastrando las partículas tenues del mismo y determinando hue­
cos no perceptibles. Al cabo de algún tiempo (más o menos largo 
según sea Ja naturaleza del terreno), se producen socavaciones 
bajo las juntas, quedan éstas en falso y sometidas a esfuerzos para 
los que no están previstas, y en un momento determinado, bien 
por un golpe de ariete, bien por un asiento brusco o por una 
vibración extraordinaria del pavimento, se produce la rotura, con 
todas sus perjudiciales y peligrosas consecuencias.

Estas consecuencias, siempre peligrosas, lo son aun mas en 
poblaciones como Madrid, cuyo subsuelo, de arena compacta, 
permite que se produzcan grandes socavones, manteniendo no 
obstante su cohesión. Y como, además, los pavimentos de la ma­
yoría de las calles madrileñas son rígidos y de firmes de hor­
migón, el socavón va aumentando sin que se aprecie nada al 
exterior por hacer dicho firme de bóveda. Así llega el momento 
en que, excedido el limite de resistencia, se produce el derrum­
bamiento brusco dcl suelo en una gran extensión, con los graves 
peligros que ello representa para el tráfico y aun para los edi­
ficios próximos y el riesgo de mortales accidentes.

Véase la fotografía número 1, correspondiente a un hundi­
miento que se "tragó" una camioneta que pasaba por encima, sm 
que, afortunadamente, hubiera desgracias personales.

Algunas veces estos derrumbamientos determinan roturas en las 
alcantarillas, como ba ocurrido en la calle de Alberto Aguilera 
en BU encuentro con Conde Duque y Vallehermoso (lugar de

-l.OC - 100 -

0.U

frecuentes accidentes análogos por cruzar una vaguada natural 
del terreno), en la que se construyó una galena armada, que 
alojando todas las canalizaciones suprima el peligro de futuras 
filtraciones por roturas.

Véase también la fotografía número 1, correspondiente al hun­
dimiento reciente, en el pasado verano, en la plaza de Chamberí, 
con derrumbamiento de la alcantarilla, en el que milagrosamen­
te no se produjo un accidente grave por hundimiento de tranvía
o de autobús. ■ i -n

Otras veces los liundimicolos no afectan a las alcantarillas, o 
pesar de su extensión y profundidad, constituyendo realmente 
un enigma el saber por dónde han sido arrastradas las arenas
y tierras que fallan. ■ . . w  i

Algo, bastante quizá, podrían corregirse estas avenas si el Canal 
y la Hidráulica establecieran un buen servicio de inspección de 
fugas con acuófonos, medidas directas, etc., que permitiera redu­
cir éstas al mínimo. Pero como el Ayuntamiento carece boy 
por hoy de medios coercitivos pura exigir la racional iniplanlanon 
de tal servicio, y ni una ni otra entidad tienen gran interés en 
establecerlo, puesto que la reparación de los pavimentos afecta­
dos y demás perjuicios los tiene que efectuar el Ayuntamiento, 
no puede esperarse gran cosa por este lado.

Para llevar a! ánimo de la superioridad las razones técnicas 
que podían influir en la solurión propuesta, hacia el estudio de 
las fuerzas vivas que provocan en los pavimentos su desigualdad, 
V  que, como es sabido, se integran de dos sumandos;

MV‘  P
1,° Tangencialmenle al pavimento: — - — ; siendo iW=---------

la masa del peso; P. de una rueda.
M í"

2 ° Vertiealniente: ---------, en el que M tiene la misma signi-
2

ficación, y V =  \ 2gh,  siendo h la altura de cuida de la 
rueda ul encontrar un bache.

Estas dos fuerzas vivas se combinan pura engendrar en con- 
junto una resultante dinámica cuya intensidad es función uel 
obstáculo o bache.

La fatiga dinámica debida al choque es

F =  F, Fi I I

F, p í  +  -

en la que

F, =  fatiga inicial del cuerpo antes dcl rlioque, o sea, carga 
unitaria del relleno sobre la tubería,

Fi =  fatiga estática debida a la sobrecarga.
E =  coeficiente de elasticidad. , , , u-
h =  altura virtual que queda deducida de la velocidad combi­

nada con las dos fuerzas vivas arriba citadas, 
p =  profundidad do la tubería sobre la arista superior.
P' =  peso del macizo interesado por el choque.
P =  peso del vehículo.

Esta fórmula nos expresa claramente que el aumento de fatiga
p’

es inversamente proporcional a la relación --------- (es decir, a
P

medida que el peso del macizo sobre la tubería auraenlu) y direc­
tamente proporcional al aumento de altura <le cada caída: h.

La relación de la fatiga máxima dinámica F a la maxima está­
tica Fi +  Fj, es:

F, +  F.
- =  i  4 - F,

2Eh
j + ---------H-

F,p

F ,4-F ,

3  Galería de servicios en la 
Avenida de José Antonio.

Por esta fórmula vemos c[ue, aun en el caso más favorable de 
que la altura h sea nula, es decir, que no haya choque (caso de
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In puesta en marcha brusca), esta relación es =  i  +  -
F.

F. +  F,

o sea que F =: 2 F, F,. Es decir, que la fatiga dinámica será, 
por lo menos, doble que la estática.

P'
Un resultado parecido se alcanza cuando la relación ---------

P
es muy superior a la unidad.

Ello conduce a dos resultados:

1. “ A procurar un pavimento lo más uniforme posible; y
2. '* Aumentar cnanto Se pueda la masa influida por el choque.

limitando la carga admisible de los vehículos, o sea, ha­

ciendo lo más grande posible la relación
P'

Como la profundidad de las canalizaciones no se puede aumen­
tar más nll.i de cierto límite, porque, además de la carestía de 
la instalación se complicarían extraordinariamente los problemas 
de conservación y acometidas, la única defensa contra esta fatiga 
dinámica es et monolitismo de los pavimentos medíanle el em­
pleo de firmes de hormigón ly en determinados casos de hormigón 
armado) que eviten la iniciación de baches, pues una vez inicia­
dos éstos, la repetición de los choques produce vibraciones de 
gran amplitud y un rápido aumento de dichos baches en progre­
sión creciente.

Naturalmente que este monolitismo quiebra tan pronto romo 
haya que proceder a la apertura de calas en los pavimentos, pues 
el tapado de las mismas siempre es un punto débil, no sólo por 
romper la continuidad del firme de hormigón, sino por la im­
posibilidad práctica de apisonar debidamente la tierra subyacen­
te y evitar, por tanto, sus posteriores asientos.

Pero aun con esta precaución de aumentar la profundidad de 
las tuberías, que hasta ahora se señalaban en 0,80 metros por 
encima de las mismas en las ciudades de invierno poco riguroso, 
hasta llegar a las 1,50 y 1,75 (que muchos ingenieros ya conside­
ran romo mínimo, a pesar de su coste de primer establecimiento 
y explotación), se han hecho experiencias y deducido de ellas 
que en las calles en que circulan a gran velocidad camiones auto­
móviles de gran peso, las tuberías de fundición de las canaliza­
ciones subterráneas son rápidamente atacadas y deterioradas,

Estas averias, que tienen lugar preferentemente en la proximi­
dad de las juntas y determinan su rotura, no sólo son debidas 
u un proceso mecánico, sino que ayuda a ello la rotura (bajo la 
influencia y trepidación repetida) de la capa protectora de óxido 
que se forma en la superficie del tubo, y que determina un con­
tacto de las sales contenidas en el suelo con el hierro y su consi­
guiente ataque.

Cualquiera que sea el encofrado protector, no se evita su

agrietamiento y, por tanto, la rapidez de dicho ataque, y contó 
el peso de los automóviles tiende a aumentar, y las velocidades 
no pueden disminuirse por debajo de cierto límite, de no existir 
un sistema eficaz de protección de dichas tuberías no hay mas 
remedio que pensar en colocarlas al abrigo de las vibraciones 
en galerías adecuadas.

Hasta la fecha las únicas medidas posibles empleadas basta el 
limite en varias ciudades europeas, especialmente en Bruselas, 
no son más que paliativos.

Una de ellas consiste en colocar bajo las nuevas tuberías, insta­
ladas a suficiente profundidad, una capa de arena gruesa, de 30 
centímetros como mínimo, que constituye un soporte muelle de 
las mismas, huyendo de colocarlas directamente sobre apoyos o 
fábricas antiguas que puedan encontrarse en el subsuelo, y que 
por su rigidez favorecen grandemente la rotura.

Si el suelo es naturalmente corrosivo, por contener materias 
o soluciones alcalinas (cloruros y sulfates), se precisa envolver, 
materialmente, las tuberías en un manto de arena, con el que se 
evitan, además, las acciones de las corrientes eléctricas vagabundas.

En otras ciudades, especialmente en Vlena, las tuberías subte­
rráneas de gas y agua están protegidas no sólo por varias capas 
de brea, sino por otra de papel, alternando con pintura.

También en casos de terrenos húmedos cabe situar bajo las 
conducciones principales tuberías especiales de drenaje.

La solución de no colocar las tuberías y canalizaciones en las 
raizadas, sino bajo las aceras de las caües, es algo más eficaz, 
por disminuirse las vibraciones producidas por la circulación y 
transmitidas por el terreno; pero ello exige, naturalmente: o dis­
poner de dobles tuberías en dichas calles, cosa que encarece enor­
memente la red de distribución y que, desde luego (en Madrid 
al menos), no se impone a las Empresas distribuidoras de agua, 
o exigir unas acometidas transversales a la calle para los edificios 
emplazados en la acera contraria, con el consiguiente coste para 
dicha propiedad, y además con el mayor perjuicio y más desas­
trosos resultados para el entretenimiento del pavimento resultan­
tes de estas zanjas transversales para las acometidas. Asi, pues, 
el desdoblamiento de las tuberías no resuelve tampoco el pro­
blema, a pesar de dicha mayor carestía, de que la vigilancia es 
más fácil y de que el peligro de la acción electrolítica es más 
remoto al alejarse las tuberías de los carriles emplazados en las 
calzadas.

Ya en 1925 se hizo una información en los Estados Unidos sobre 
la procedencia de la doble tubería de agua en calles anchas, como 
resultado de la cual se dedujo, según los resultados de quinientas 
contestaciones de ciudades, que el importe de los trabajos de 
calas y reparaciones de conductos y de acometidas representaba 
cerca de un 30 por 100 de los gastos totales de vía pública, 
a pesar de que en la mayoría de las ciudades se exige el esta­
blecimiento de las acometidas antes de la pavimentación defini­
tiva y se probiben nuevas aperturas en plazos que oscilan entre 
dos y cinco anos.

El resultado de dicha encuesta lué total y absolutamente favo­
rable a la solución de la construcción de galerías de servicios para
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15

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



alojar todas las ranalizaniones del subsuelo de una vía pública, 
a excepción del f;as, por el peligro que sus fugas pueden repre­
sentar por explosiones espontáneas que, como las de Londres 
entre otras, han demostrado.

Los estudios económicos, hechos por especialistas, para deter­
minar la procedencia o ventaja de la doble canalización para 
los distintos servicios, han demostrado que esta doble canaliza­
ción llega a ser pronto ventajosa para los cables eléctricos, no 
lo es tanto para las tuberías de agua y gas y es desventajosa para 
las alcantarillas.

Analizaba después en la Memoria la situación de los colectores, 
que en Madrid, nfortnnadamente, no preocupa por ir todos a gran 
profundidad y quedar prácticamente ajenos a las vibraciones del 
trán.siio y anárquica situación de las canalizaciones eléctricas de 
todas las Compañías, carentes de una sistematización cada día más 
necesaria, y que posteriormente, en el trabajo que presenté al 
XIII Congreso Luso-Español para el Progreso do las Ciencias, 
celebrado en Lisboa en 1950, fueron estudiadas, pudiendo verse 
en dicho trabajo.

Basta considerar la situación actual ríe cualquiera de las ralles 
madrileñas con las normas que allí se señalan ^producto de los 
últimos estudios do los técnicos que a ello han dedicado sus des­
velos) para comprender que no es una afirmación gratuita, y 
mucho menos agresiva contra las Compañías distribuidoras de 
electricidad, a las que siempre he guardado mis mayores respetos.

Terminaba mi propuesta, que he querido citar para que se vea 
que es cierto también aquí aquello de nihil novunt sub solé, 
y que no son de ahora los razonamientos que aconsejan la cons­
trucción de galerías, sino, al menos por mi parte, de hace más 
de doce años, diciendo;

“ Como conclusión de cnanto hemos expuesto para dar una idea 
de conjunto, aunque sea ligera, de la envergadura del problema 
que se trata de resolver, indicamos que en todos los sitios, pero 
c.specialmente en ciudades como Madrid, de defectuosas condicio­
nes urbanas en su núcleo interior, el acondicionamiento del sub­
suelo en Ins vías públicas es un problema muy arduo que en algún 
caso parece insoluble, pero que su resolución es posible, aunque 
caro de establecimiento, siempre que sea acometido a tiempo, 
pues cuanto más tarde las dificultades crecen extraordinariamente.

Y no cabe duda alguna de que el momento adecuado para 
Madrid es el actual, en que las Empresas distribuidoras de agua 
han de modificar forzosamente sus redes de tuberías: en que las 
que distribuyen la electricidad han de llegar, más pronto o más 
tarde, a una solución de acuerdo ron el Ayuntamiento para el 
establecimiento de redes; únicas o combinadas, pero montadas ya 
ron los métodos y materiales modernos; que muchas de las aco­
metidas privadas de unos y otros servicios han de renovarse 
o arreelarse, y  en que hay que corregir los deíectoe de un aban­
dono de varios años en todas las instalaciones del subsuelo."

Como con.secuenciu de este estudio, y gracias a la decisión del 
alcalde, don Alberto Alcocer, que tuvo confianza en vin técnico 
V le prestó el máximo apoyo, se acordó por el Ayuntamiento 
llevar a la práctica este Plan inicial, cuyo detalle se incluye en 
la figura número Ó, en el que se han incluido otras pequeñas 
galerías, que yo insisto en que sean llamadas “cajones de servi­
cios”, porque six concepción y dimensiones son totalmente dis­
tintas de las auténticas galerías,

Previamente a esto tuvimos la precaución de dirigirnos a los 
directores del Canal de Isabel II. Hidráulica Santillana, Unión 
Eléctrica M.adrileña y Cooperativa Electra, dándoles cuenta de 
este Plan, asi como de las secciones tipo que queríamos emplear, 
y rogando se nos hicieran cuantas sugerencias o propuestas con­
sideraran convenientes sobre los siguientes extremos, entre otros 
de menor importancia;

a) Calles en que por necesidad de la red de cada entidad 
sería conveniente e.stablerer dichas galería» como comple­
mento de este Plan inicial por nosotros estudiado.

h) Conformidad con las secciones tipo proyectadas; o modifi­
caciones en dimensiones o disposición que cada entidad 
juzgase ncre.sarias introducir.

c¡ Opinión sobre la conveniencia de exigir o no el completar 
las secciones con acometidas visitahles a las casas para toda 
clase de canalizaciones fsalvo gas y alcantarillado), aunque 
supusiera un mayor coste, en beneficio de la seguridad de 
la vía pública,

Al propio tiempo, les indicábamos cuál era la fórmula qne esti­
mábamos práctica y justa do la construcción, que consistía en:

1. ° Construcción por el Ayuntamiento, a cargo del cual co­
rrería además la vigilancia y conservación de las galerías, 
mediante la implantación de un Reglamento que regulara 
la forma de intervenir el personal de las Empresas en las 
operaciones de reparación de las canalizaciones.

2. ° Abono de los gastos de construcción por el Ayuntamiento,
el cual tomaría a su cargo un 25 por 100 de los mismos 
y cargaría el 75 por 100 restante entre las Empre.sas usua­
rias, pero sin que las mismas tuvieran que abonarlo de una 
vez, sino en forma de canon anual durante el plazo de 
veinte años.

3. ® Redacción a este efecto por el Servicio Municipal de pre-
supuestos anuales de inspección, vigilancia y conservación, 
los cuales, aumentado.» en los gastos de interés y amorti­
zación de la parte proporcional de cada Empresa, servirían 
para establecer las cuotas trimestrales del pago de cada una.

4. ® Fijación de estas cuotas en proporción a los ingresos exac­
tos de cada Empresa en la zona servida por las canaliza­
ciones alojadas en las galerías.

5. ® Prohibición absoluta y terminante de autorizar canalización
alguna fsalvo el gas) fuera de las galerías en las calles 
dotadas de las mismas.

6. ® Supresión a partir de los veinte años en el canon a pagar
por rada Empresa de la partida de interés y amortización 
de su participación en el coste de la construcción.

A estos requerimientos, el señor director del Canal de Isabel II. 
don Eduardo Fungairiño fq. e. p. (1.). contestó declinando el 
ofrecimiento, por manifestar que. elevado al Consejo de Adminis­
tración, éste habría de recabar la opinión del Ministerio de Obras 
Públicas para tomar una resolución sobre problema tan inte­
resante.

La Hidráulica Santillana contestó indicando determinada prefe­
rencia para ciertas ralles, que. desde luego, estaban incluidas en 
el Plan; acompañando un dibujo ron las dimensiones mínimas 
que estimaba necesarias para alojamiento de dos tuberías en la 
galería; pronunciándose por la necesidad de acometidas visitables 
a las casas, y silenciando hábilmente su opinión sobre la fórmula 
económica.

I,a Unión Eléctrica Madrileña manifestó que consideraba en 
nrincipio acertado el Plan, sobre lodo “si se completara el día 
de mañana ron agrezaciones parciales que llenasen las necesida­
des de Madrid en alsunas ralles en qne pudieran hacerse inelu­
dibles esos complemntos”.

Estimaba la sección francamente insuficiente en cuanto al espacio 
reservado a los cables de distribución, habida cuenta, según decía, 
de que era indispensable efectuar empalmes con piezas a veces 
muy voluminosas, que requerirían aran esnacio para su coloca­
ción. fLa realidad ha demostrado desnués lo infundado de este 
temor y las enormes ventaias de los empalmes sencillos, qne sus- 
tiliiven a los antizuos y clásicos submarinos.)

Hacía el reproche de haberse dado demasiada importancia al 
espacio dedicado a tuberías de distribución de azua, y decía «roe 
Ies resultaría muy difícil el trabajo de los operarios en los cables 
situados en el costado.

Se mostraba opuesta a la acometida visilable a las casas, indi­
cando su creencia de que bastaría eierutar la acometida ron una 
tubería de 40 a 50 centímetros de diámetro y  en mina.

En cuanto a la fórmula económica, se mostraba de acuerdo en 
que el Ayuntamiento construyera las galerías: asimismo lo estaba 
en el reparto de cargas de explotación propuesto por el Ayunta­
miento, o sea tomando a cargo de las Empresas usuarias el 75 
por 100 v en que este pago fuese abonado en 20 anualidades.

Ahora bien: no estimaba jnsto cargar a estas anualidades inte­
rés alguno en el caso de aue las galerías pasaran a propiedad 
de1 Avuntamiento a los veinte años, pero sí a que se cargara 
el interés del desembolso hecho por el Municipio, o sea el 
25 por 100, cuando a la terminación de las galerías éstas pasaran 
a ser propicd.ad conjunta del Ayuntamiento y  de las Empresas 
en la proporción que cada una hubiera abonado.

Se mostraba opuesta a la fórmula de reparto de cargas, enten­
diendo que era más justa la de abonar un canon ñor metro de 
cable alojado o ñor superficie ocupada en la galería,

Aceptaba que los gastos de insnección y vigilancia fueran pa­
gados entre Ayuntamiento y las Empresas en la misma propor­
ción en que conlribuirí.in a la construcción de las galerías. Y, 
finalmente, plante.aba el problema que a la Empresa le repre­
sentaba el tener que instalar nuevos servicios en las galerías 
en el caso de que no pudiesen retirar los antiguos, y aludía a la 
carga económica que esto podía representar.

Estimaba también que, aunque no levantara los servicios anti-
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((uos, debería dejar de abonar el ranon de onipación del sub­
suelo de los mismos «iiie percibe el Ayuiitamienlo.

La Cooperativa Eleclra Madrid encontraba acertadas las lineas 
generales del Plan. aiinr|Uo "en el momento de liacerse definiti­
vamente se introdujeran algunas pequeñas variaciones.’

Sugería la ncce.sidad de bacer enlaces transversales en el caso 
de doble galería en las ralles.

Hacia observaciones respecto a la colocación de los cables, 
alegando que resultaría muy diticil trabajar en las galerías para 
la reparación y empalmes de los cables eléctricos situados en los 
paramentos laterales. (La realidad ha demostrado también lo in­
fundado de este temor.)

Se mostraba opuesta también a las acometidas visitables y esti­
maba bastaría con dos o más ttibo.s de uno.s 20 centímetros de 
diámetro para rada acometida.

Respecto de la fórmula económica, munifesiaba estar de acuer­
do con la construcción por el Ayuntamiento, pagando éste el 
25 por IflO y las Compañías el 75 por 100.

Mostraba su disconformidad ron el reparto de e.ste 7.5 por 100 
en proporción a los ingresos, y sugería; o un reparto a partes 
iguales o proporcionalmente a la sección utilizada por cada Com­
pañía usuaria.

Se mostraba de acuerdo con cl pago en veinte años, pero sin 
cargar intereses por no adquirir la propiedad de la obra ejecutada,

Solicitaba igualmente dejar de pagar el canon de ocupación del 
subsuelo tan pronto como funcionaran las galerías, sustituyéndolo, 
como es lógico, por el canon de utilización de éstas.

Finalmente, aceptaba la redacción por el Ayuntamiento, de 
acuerdo ron las Compañías, de un presupuesto de gastos de con­
servación y vigilancia de las galerías, a pagar en la misma pro­
porción con que se conlrilmia a los gastos.

Pero no nos limitamos a pedir opinión a los interesados, sino 
que. además, se etcciuó una especie de información pública entre

aquellos organismos que por representar los intereses madrileños 
en uno u otro aspecto tenían derecho a opinar, además de las 
entidades bancarias, ya que el aspecto económico no podía de­
jarse a un lado.

l’ re.-cindiendo de contestaciones de carácter general, como la 
del señor Ministro de Marina, que felicitaba a la Corporación por 
iniciativa lan beneliciosa para Madrid y pura su vecindario o/icial 
y privado, recibimos las siguientes:

Del Consejo de Administración del Banco Mercantil, en que 
para colaborar en la solución de problema de tanta importancia 
sugería, entre otras, las siguientes consideraciones:

a) Que las acometidas particulares deben tener sección vi- 
sitable.

b) Que deben evitarse los efectos de las inundaciones inte­
riores por rotura de cañerías.

c) Que en las nuevas calles que se pavimenten debían cons­
truirse galerías, o al menos no abrir vía nueva alguna sin 
dichas galerías, ron lus acometidas rorre.spondicnles.

Y aparte de alguna que otra opinión que no tengo a la vista, 
si interesa hacer destacar cuáles fueron los puntos prinripales del 
informe del Instituto de Ingenieros Civile.s, suscrito por persona 
del prestigio de don Manuel ^oto Redondo. Eran los siguientes;

"El trabajo realizado por el ingeniero director de Obras Sa­
nitarias del Exemo. Ayuntamiento de Madrid, don José Paz Ma- 
rolo, aborda con profundo conocimiento el problema de los servi­
cios públicos que. establecidos sin sujeción a un plan orgánico, 
cruzan en todas direcciones el subsuelo de Madrid, dando lugar 
a continuos arreglos y levantamiento de pavimentos que, si se 
pudieran evaluar, alcanzarían una cifra elevadisima y permitirían, 
desde luego, amortizar los gastos de construcción y entreteni­
miento de las galerías subterráneas.

10 Cafería de servicios en la ca­
lle de Bailen, primer trozo.
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Sin entrar en el planteamiento finanriero de la obra, queremos, 
sin embargo, bacer notar que para una debida eslimarión sería 
preciso tener en cuenta los servicios (tuberias, canalizaciones, etc.) 
que habrían de quedar enterrados, por no resultar rentable su 
traslado a la nueva galería.

El trabajo presentado por el señor Paz Maroto obedece a una 
necesidad inaplazable, y aun cuando el proyecto afecta sólo a la 
parle céntrica de Madrid y  algunos arcesos a la población, cons­
tituye un esfuerzo considerable con vista a la resolución de pro­
blema tan capital, por lo que debería consignarse la obligato­
riedad iuna vez aprobado el Plan) de no proceder a nuevas obras 
de pavimentación sin ejecutarse previamente la galería corres­
pondiente.

Estimamos necesario el establecimiento de galerías indepen­
dientes para los servicios eléctricos y para los servicios de agua, 
dejando en las aceras las tuberías de conducción de gas y pre­
viendo las ampliaciones y nuevos servicios que puedan instalarse 
en lo futuro.

La inclusión en una misma galería de tuberías de agua y cables 
eléctricos daría lugar a posibles inundaciones, que a las presiones 
de conducción del agua ocasionarían averías en las conducciones 
eléctricas de mucha consideración, aun cuando los desagües hu­
biesen sido estudiados con toda escrupulosidad."

Es decir, que niin se pronunciaba tan alta autoridad técnica por 
la exigencia de doble galería,

La Asociación de Ingenieros de Caminos emitió también un 
informe, en el que bacía el siguiente comentario;

"El estudio de este Plan, previsto por el prestigioso ingeniero 
de Caminos don José Paz Maroto. director de Obras Sanitarias 
del Exemo. Ayuntamiento de Madrid, en líneas generales plantea 
tan interesantísimo asunto y en el que se trazan las principales 
características que ha de reunir, lia de ser la base del Plan defi­
nitivo en que ha de cristalizar.

La anarquía que ha reinado en el establecimiento de los servi­
cios urbanos, ya que rada entidad interesada sólo tenía en cuenta 
sus peculiares necesidades y  las ejecutaba dentro de un restrin­
gido margen de economía, son un serio obstáculo para poder esta­
blecer un servicio subterráneo que reúna las mejores condiciones.

Dos dificultades, no pequeñas, se presentarán para la realiza­
ción del Plan propuesto de estas galerías. Es la primera el tra­
tarse en gran parte de una zona vieja de la villa, con sus servi­
cios totalmente establecidos, lo que encarecerá las operaciones 
necesarias para su traslado v perturbará notablemente durante 
algún tiempo la explotación de los mismos. Se refiere la segunda 
a que los servicios públicos, de indudable carácter municipal, no 
dependan de un solo organismo, sino de varios, de los cuales la 
mayoría tiene carácter de Empresa privada, y el más importante 
del abasto de agua está, por decirlo asi. nacionalizado, todo la 
cual deberá traer necesariamente no .sólo diferencias en los puntos 
de vista sobre posibilidad v conveniencia de estas galerías, sino 
también múltiples incidencias en la explotación conjunta y varia 
de obras.”

y  tras sugerir pequeñas modificaciones respecto de la estructura ' 
de la bóveda, precaución en la construcción de los muros, pro­
fundidad de las galerías, y tras de manifestar su opinión sobre 
la escasez de la acometida a las casas, llegaba a la conclusión 
de que debieran existir tres tipos de galerías:

Unas, las generales, más amnlías y a gran profundidad para 
las arterias de primer orden del agua, las líneas eléctricas de alta 
tensión y grandes conducciones eléctricas.

Las de segundo orden, con las mismas características, pero de 
menor sección y más superficiales.

Y  las de tercer orden o de servicio local, del tino propuesto 
por el Ayuntamiento. Y aun aconsejaba completarlas con otras 
pequeñas galerías, contorneando las manzanas de casas en algu- 
nna sitios, comnletamentc superficiales.

De todos modos, terminaba su informe diciendo: "La obra es 
de una importancia tan grande por su trascendencia como por su 
coste, qne bien merece dedicarle toda la atención y gasto que 
su estudio origine para lograr una disposición adecuada y que 
sea completamente eficaz."

Finalmente, el Claustro de nrofesores de la Escuela de Inge­
nieros de Caminos, Canales y Puertos, informó documentadamen­
te, y de su informe recogemos lo fundamental, que dice así:

“ Cree el Claustro que es laudable el deseo del Ayuntamiento 
de Madrid de construir galerías de servicios que alojen todas 
las canalizaciones subterráneas, evitando las constantes roturas

del pavimento que realizan todos los días las Empresas propie­
tarias de aquellas canalizaciones. La realización de tal proyecto 
presenta, sin embargo, tales dificultades, que mucho tememos no 
llegue a realizarse.

Én primer lugar, es quizá ya tarde pava realizar el proyecto. 
Son tantas las canalizaciones que oxi.sten en el subsuelo, que el 
problema de trasladar los servicios actuales a la galeria es verda­
deramente pavoroso. Efectivamente, suponiendo ya construida la 
galeria en una calle, es preciso realizar una de dos cosas: o tras­
ladar la red actual íagua. electricidad, teléfonos) a la galería, 
abriendo las zanjas correspondientes para retirarla y dejando 
mientras tanto sin servicio a los usuarios varios días, o hay que 
empezar por construir una red nueva dentro de la galeria, y tan 
pronto como esté terminada cambiar todas las acometidas. Queda 
en este segundo caso otro dilema por resolver. O se abandona 
la red actual o hay que sacarla levantando una vez mis el pavi­
mento precisamente en el momento en que se terminan las obras 
construidas para evitar estos trabajos. Lo primero supone dejar 
enterrada en pura pérdida una verdadera mina de cobre, preci­
samente en momentos de tanta escasez de este metal. También 
quedaría enterrado un peso enorme de hierro en las tuberias de 
fundición que quedaran sin utilidad.

Ya se comprende que la solución a adoptar tendría que ser 
la de construir la red de la galería antes de retirar la actual, 
núes no es posible interrumpir durante varios días .servicios tan 
importantes; y se comprende también lo difícil que será conven­
cer a las Compañías de que construyan otra red, cuando algunas 
acaban de construirla en las mismas calles en que se han de 
hacer las galerías. Este mismo inconveniente se ba debido pre­
sentar en todas las ciudades del mundo, pues a pesar de las indis­
cutibles ventajas que tiene, no existe en gran cantidad en narte 
alguna, y  esto no puede achacarse solamente al coste material de 
la ejecución de la galeria.

Evidentemente, estas galerías se debieron construir hace niii- 
cbos años, romo lo hizo el Canal de Isabel II. cuyos fundadores 
tuvieron una visión del porvenir verdaderamente extraordinaria. 
Hoy cuenta el Canal, si no estamos equivocados, con unos 30 ki­
lómetros de galerías dentro de Madrid, y tiene en ejecución más 
de otros diez. Lamentablemente, con el individualismo cnrncíerí.s- 
tico de Jos esriañoles- no se ha pensado nunca en hacerlas en 
forma que pudieran alojar otros servicios. Ya comprendemos que 
las primeras arterias del Canal se hicieron cuarenta anos antes 
de emnezar la distribución eléctrica en Madrid, y era. por tanto, 
muy difícil prever entonces sitio para la misma, pero otras mu­
chas se han hecho después y debieron estudiar con bi amplitud 
nece.saria. obligando las autoridades suneriores del Estado a los 
distintos usuarios a nonerse de acuerdo paro ello.

Puesto que no se hizo a liemno, queda por discutir si es mo­
mento de hacerlo ahora con lodos sus inconvenientes; o renun­
ciar de un modo definitivo, viendo, ñor otra parle, muy clara 
mente que cada día que pase las dificultades y el coste serán 
mayores.

La realización en el momento actual, además de los inconve­
nientes gravísimos señalados en relación con el traslado do senH- 
cios a la galería, ofrece la dificultad de fijar sus dimenciones. Es 
evidente que éstas deben ser tan amplias que sean capaces de 
alojar los nuevos servicios que puedan presentarse en un plazo 
al menos de sesenta años. Ya el señor Paz Maroto hace observar 
la posibilidad de que se instalen algunos como la calefacción 
y refrigeración central, los tubos neumáticos para transporte de 
correspondencia, etc. Ahora bien: el aumento de dimensiones que. 
contando con estos nuevos servicios, se realice, tendrá que na- 
garlo el Avuntamienlo, pues no será posible exigir que avuden 
las Compañías actuales mientras sus necesidades no lo justifiquen. 
El Avuntamienlo se encontrará probablemente con una carga que 
difícilmente pueda soportar, aunque piense en recuperarla el día 
que se desarrollen los nuevos servicio.s. Por otra parle, limitarse 
n las necesidades actuales o previsibles en corto plazo es que­
darse seguramente conos y encontrarse, al cabo de algiino.s años, 
con que vuelven las calas en los mismas calles que tienen galerías. 
.Tamas pudiera creerse mando se conslniveron hace poro más 
de veintisiete años las primeras líneas del Metro que el túnel 
y las estaciones habían de resultar insuficientes en tan poco 
tiempo.

La fórmula económica que propone el Ayuntamiento para la 
construcción de las galerías parece justa; v en, general, así lo re­
conocen las entidades consultadas, pero al llevarla o la práctica 
presentará dificultades. En primer lugar, habrá que concretar exac­
tamente lo que trata de hacerse. No bastará decir a una Empresa 
que pagará una parle del 75 por 100 del coste de la obra, sino 
que será preciso decirle la cifra total con que habrá de contri-

n
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(2  Zanja en la calle de la Montera.

13 Galería de .servicios en ¡a calle de la Montera.

Luir y el plazo a partir del cual habrá de hacerlo. Pero, además, 
habrá que resolver de una vez, mediante decisiones de las auto­
ridades superiores, las relaciones del Canal de Isabel II con el 
Ayuntamiento, evitando que estas dos entidades actúen sin po­
nerse de acuerdo. No hay que olvidar también que la Compañía 
Telefónica se negará a colaborar, ya que ella construye su red 
en tubos, que no la obligan a hacer calas,

Las roturas de pavimentos y los entorpecimientos consiguientes 
del tráfico no pueden evitarse sin la construcción de las galerías, 
pero podrían disminuir mucho las molestias al público si el Ayun­
tamiento tuviera más autoridad sobre las Empresas. Entonces, 
antes de hacer una obra, se estudiaría el modo de realizarla rápi­
damente y en los dias y horas en que menos se perturbara el 
trajín urbano. Algo ya se ha hecho en este sentido en los últimos 
meses, con resultado satisfactorio.

Resumiendo todo lo expuesto, la opinión del Claustro es:

1. '’  Hay que considerar muy detenidamente si es posible rea­
lizar el proyecto, a pe.sar de los inconvenientes que presen­
ta hoy, o renunciar definitivamente al mismo, ya que más 
tarde las difícultade.s serán cada vez mayores.

2. " En el caso de decidirse por su ejecución, hay que hacer 
un proyecto definitivo muy completo para permitir cifrar 
lo que cada entidad ha de pagar y los plazos de realizar 
el pago.

3. “ Hay que buscar y encontrar la fórmula que permita resol­
ver el problema del traslado de los servicios actuales a la 
galería, evitaudu la pérdida de material y disminuyendo 
los gastos en lo posible. Si no es posible resolver esto, el 
proyecto cae por la base.

4. " Es preciso hacer las galerías de amplitud suficiente para 
la colocación de nuevos servicios cuya implantación pueda 
presumirse, aunque elfo obligue a un gasto suplementario. 
Asimismo, deberán colocarse galerías en las calles que, 
aunque hoy tengan pocos servicios, pueda presumirse que 
alcanzarán dentro de algunos años gran importancia al des­
arrollarse la población.

5. " Deben ponerse de acuerdo, mediante intervención de la 
superioridad, todas las entidades que intervengan en el 
subsuelo, cualesquiera que sean sus derechos. Asimismo, 
debe prohibirse que en lo sucesivo se bagan galerías en la 
población sin que se realicen con la amplitud de sección 
suficiente para alojar todos los servicios del subsuelo. Nos 
referimos especialmente a las nuevas construcciones que 
emprendan el Canal de Isabel II, el Metro o los colectores 
del alcantarillado, asi como algunas Empresas eléctricas 
que lian construido recientemente galerías para su sevicio 
particular,"

J.. J
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En vista de lodo ello, y ante las dificultades de ponerse previa­
mente de acuerdo y de conseguir lo que ahora se ha logrado, 
o sea la intervención del Ministerio de Obras Públicas para la 
fijación de un Plan con la amplitud requerida, el Ayuntamiento 
de don Alberto Alcocer se lanzó a la construcción de galerías 
dentro del Plan inicial, pero amoldándose a la realidad; o sea 
aprovechando el momento de levante de pavimentos para la eje­
cución de estas galerías.

Y asi el público madrileño ha podido presenciar, no sin cierto 
asombro por su parte, como es lógico (ya que, al parecer, se pro­
cedía sin plan alguno), ver cómo se instalaban las galerías de 
servicios en la plaza de España y paseo de Onésimo Redondo; 
cómo mientras se abría el pasco de las Delicias para alojar en 
él la doble galería entre Atocha y la glorieta de Lúea de Tena, 
se construía asimismo la de la calle Mayor y la de Bailen.

Cómo saltábamos a la calle de Bárbara de Braganza y Fer­
nando VI, mientras abríamos también las aceras de la calle de la 
Princesa para alojar hi doble galería en ellas.

T cómo habíamos de acometer la galería de enlace entre Jos 
dos trozos de la Gran Vía, para evitar una peligrosa solución 
de continuidad en la Red de San Luis.

Y cómo, finalmente, empezamos a pensar en cubrir las cunas 
laterales de la sección construida en la Gran Vía hace años con 
una clara visión de las futuras necesidades, y cuya sección se indi­
ca en la figura número 3, para convertirla en una sección única, 
aumentando al máximo su capacidad de instalación de canaliza­
ciones de agua y de energía eléctrica, que hoy día están coloca­
das solamente en la parte central, la que está prácticamente ocu­
pada, haciendo muy difícil la vigilancia, la cou.servación y las 
leparaciones.

Al cesar en la Alcaldía don Alberto Alcocer, y tras de una 
primera etapa en que parecía que iba a ser una realidad inme-
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diata la construcción de lae galerías ya proyectadas y aprobadas 
por la Comisión, en la plaza de Benavenie, en los bulevares y 
calle de Ferruz, se produjo en el Ayuiilamieiito un cambio radical 
de criterio y se ordenó la supresión total de la construcción de 
galerías.

L)e esta medida, inspirada seguramente por razones de alta po­
lítica municipal, en la que los funcionarios no podemos ni debe­
mos entrar, no se salvó más que la de la calle de la Montera pos 
razones que no son del caso.

l ’ero como, por grandes que sean dichas razones de alta polí­
tica municipales, mayores aun son las realidades; como las lugas 
de agua no solamente continuaron, sino que aumentaron, espe­
cialmente al aumentar de presión algunos sectores de la capital 
con la entrada en servicio de los nuevos depósitos de Chamarliu, 
los hundimientos han seguido su curso tque es de temer conti­
núen cada vez en proporciones mayores) y ello ha conducido 
al momento actual, en que tras doce años de retraso, que pode­
mos atribuir a "la fatalidad", estamos seguros que se lia de aco­
meter el Plan detinitivo, que a nuestro juicio no puede ser otro 
que el aprobado en 1942 por la Corporación, incrementado con 
las necesidades previsibles del Canal de Isabel II, principal usua­
rio de las mismas, y de las Empresas particulares distribuidoras 
de agua y luz.

Un problema de importancia capital para el éxito de las gale­
rías lo constituía la determinación de su sección. Y, por d io , tras 
de numerosos tanteos y ensayos en modelos a escala natural, nos 
decidimos por emplear como sección normal la llamada tipo A, 
que se detalla en la figura número 4, con l,9t) de anchura y dos 
metros de altura niúxinia en la clave desde el andén, y un metro 
mas por debajo de este andén.

Esta sección, perfecluniente visilable y accesible por encima del 
andén (que es de hormigón armado de 0,75 metros de saliente), 
va dotada de carriles que permiten circular vagonetas especiales 
para transporte de tubos y de cables.

Asimismo, permite establecer la adecuada separación entre los 
servicios tubulares y ios de cables eléctricos o de telecomunicación.

Las tuberías van apoyadas en pequeños dado», montadas, por 
tanto, al aire, y con accesibilidad y vigilancia directa en todas 
las juntas.

Los cables van apoyados, para su debido aislamiento, en tacos 
de madera, sujetos con soportes metálicos, que, a su vez, van 
empotrados en ios muros a distancia de un metro.

Y aunque está previsto que estos soportes puedan emplazarse 
igualmente en el lado dcl andén, por ahora (en la mayor parte 
de las calles) son suficientes los empleados en uno solo de los 
lados y en la clave.

Este tipo de galería que en ias calles normales empleamos es 
el que se detalla en la figura número 8, correspondiente a una 
fotografía compuesta de iu galería de ia calle de ilailén por de­
lante del Palacio Heal.

Este tipo es el que se ha empleado en el paseo de tas Delicias, 
en el que se ha instalado una debajo de cada acera; en la calle 
de la Princesa y en el paseo de Üncsimo Redondo y plaza de 
España.

En determinadas calles, en que por razones especiales, tales 
como escasa profundidad de la ulcaniurilla (calles de Bárbara 
de Rraganza y Fernando VI), existencia de galerías del Canal, 
de arterias maestras, que aconsejaban no bajar por debajo de ia 
solera de las mismas (calles Mayor y Montera), hubiera sido 
dilicil mantener esta sección, se ha dispuesto ia llamada tipo B, 
detallada en la figura número 5, de 2,10 de anchura y 2^0 de 
altura máxima en la clave, en la que las tuberías se colocan 
lateralmente, dejando una circulación central para el transporte 
de lubo.s y materiales.

Las fotografías compuestas números 16, 19 y 13, correspondien­
tes a la calle de la Montera, a la calle Mayor y a la de Bárbara 
de Braganza, dan perfecta idea del encaje de estas galerías en el 
subsuelo.

La fotografía número 11 muestra el interior dr: la galería de la 
calle de la Montera, completamente acabada y en servicio; y en 
ella puede verse la multitud de cables, antes alojados caótica­
mente en el subsuelo y ahora ordenados, limpios, pintados y per­
fectamente accesibles en su interior.

Cuando la anchura de las callea y el perfil transversal de las 
mismas lo permiten, se emplazan dos galerías, una por debajo 
de cada acera, debidamente enlazadas en algunos puntos de cruce, 
para dejar completamente libre el subsuelo y reducir al mínimo 
las acometidas particulares a las fincas.

Esta ha sido la solución adoptada en la calle de la Princesa 
desde la plaza de España a k  Moncloa y en el paseo de las Dell-
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17 ieccion Carcabón convenida en galerín.

cías, y el detalle puede observarse en lu fotografía compuesta 
número 17.

No obstante, se pensó en que en algunas calles de no gran 
anchura podía hacerse precisa una sección doble; y, al efecto, 
en el trozo de la calle de Bailen comprendido entre el Viaducto 
y la plaza de San Francisco, que reúne estas características, se 
ronstruyó la sección tipo C, con andén central, detallada en la 
fotografía compuesta número 10.

Esta sección, de 2,50 m. de anchura total y 3 m. de altura má­
xima en la clave, ha demostrado ser un poco excesiva, y, por tanto, 
no es recomendable más que en casos muy especiales.

Tras la resolución de numerosos problemas técnicos que la cons­
trucción de cada galería planteaba, no sólo por la necesidad de 
trabajar en zanja, en malas condiciones y teniendo que sostener 
los numerosos servicios enterrados, como puede verse en la foto­
grafía núm. 12, sino por el encuentro con numerosísimas alcan­
tarillas antiguas abandonadas, que obligaban a operaciones de re­
fuerzo y a veces de rebaje, molestas; y ante el éxito y la demostra­
ción evidente de 1a bondad de lu solución, que pudo apreciarse en 
lu explotación subsiguiente, se planteó el problema de la proce­
dencia de disponer también galerías en aquellas vías de nueva 
apertura y de importancia circulatoria futura máxima, para no re­
petir en ellas los inconvenientes encontrados hoy día en las anti­
guas.

La dificultad para estas vías estribaba en la falta de alcantari­
llado, y por ello pensamos en la solución de sección doble, deta­
llada en lu Rgura niím- 14, a base de ejecutar simultáneamente el 
colector y la galería encima.

De esto tipo hemos construido en el trozo de la primera trans­
versal de la Castellana, por delante del campo del Real Madrid, 
calculando el colector en forma que en ningún momento pueda 
ponerse en carga, lo cual es fácil en un sitio como aquél, en que

no recibe más aportaciones que las directas y las del estadio de 
Chamartín, allí existente.

Los organismos estatales, comprobado que hubieron las ventajas 
de estas galerías, y siguiendo las mismas normas, acometieron la 
construcción de ellas en las vías de acceso a ellos confiadas,

Asi, la Jefatura de Obras Publicas, en la prolongación de la 
Castellana (hoy Avenida del Generalísimo), construyó dos seccio­
nes dobles de galería y colector, en las que, incluso, aloja la ar­
teria maestra de Santillana, allí existente.

La Jefatura de Ferrocarriles, constructora del acceso oriental a 
la estación de Chamartín lo sea la prolongación de la calle de Se­
rrano), ha construido también en parte de dicho acceso ttna sec­
ción doble y mixta do galería y colector, inspirada en el mismo 
criterio y del mismo tipo que las municipales.

V en estos momentos se estudia la construcción de dichas sec­
ciones doble y mixta en la nueva vía del Abroñigal y en la de 
prolongación de María de Molina o acceso al aeropuerto de Ba­
rajas, siendo, por tanto, de esperar que se incluya esta indudable 
mejora en todas las futuras vías de acceso y enlace.

rinaimente, una innovación que ba de introducirse en breve en 
un caso particular es la de aprovecbamiento de los actuales co­
lectores de aguas residuales que existen por los paseos del Prado, 
Recoletos y Castellana, para ser convertidos en galería (tan pronto 
como se dejen en seco, por funcionar los nuevos colectores pro­
fundos y capaces para el caudal de Uuvia), que se están constru­
yendo parcialmente, y a punto de terminarse, desde Atocha a 
Colón.

Cn ellos, y además de los servicios antes citados y del correo 
neumático, de cuyo estudio fuimos encargados hace ya tiempo por 
la Dirección General de Correos y Comunicaciones, aunque luego 
(ignorando por qué razones) se nos ordenó aplazar el estudio, se 
están instalando unas tuberías de hormigón, que recogerán las 
aguas residuales de las ñucas ribereñas, tal como se indica en la 
figura núm. 17; y que estando debidamente aisladas permitirán 
recoger dichas aguas y las de ios sumideros, para verterlas en el 
colector profundo en los puntos de encuentro de las calles late­
rales, mientras no se ejecuten las acometidas profundas previstas 
en la construcción del colector axial.

El día que estas acometidas se realicen, permitiendo asi utili­
zar todos los sótanos de las casas de la vía axial de Madrid 
iPrado-Kecolelos-Castellana), quedarán las actuales acometidas ex­
clusivamente como acometidas de aguas de lluvia.

Es decir, que con muy poco coste dejaremos transformados los 
actuales colectores superficiales de la Castellana y Prado (Traji- 
neros, Carcabón y Complementario) en unas hermosas galerías de 
servicios, en las que puedan, además, alojarse las arterias maes­
tras del Canal, evitando con ello el gasto de cerca de 30 millones 
de pesetas que hubiera representado la construcción de una nueva 
galería a realizar por el Canal, desde la plaza de Colón hasta Ato­
cha, para salvar la grave dificultad que representa la ejecución de 
los enlaces ferroviarios en el paseo de Recoletos, que amenaza gra­
vemente la estabilidad de la galería actual, y que ha sido la causa 
determinante principal de la paralización de esa obra.

La tendencia que en otros países se ha exteriorizado, preconi­
zando la construcción de estas galerías bajo las aceras y adosadas 
a los muros de las fincas, alojando en ellas incluso las tuberías 
de aguas negras y blancas, no hemos creído prudente seguirla 
mientras la realidad no demuestre su necesidad.

Tampoco hemos creído prudente proponer el aprovechamiento 
de los colectores para la instalación de servicios (como se hace 
en París, tal romo se indica en la sección de la figura núm. 15), 
porque, dada la profundidad de nuestros alcantarillados, los pro­
blemas que se originarían para las derivaciones de las redes de 
agua o eléctricas a los edificios serían muy complicados y costo­
sos, aparte del efecto psicológico que sobre el vecindario de Ma­
drid produciría el pensar que estas tuberías de agua pueden en 
algún momento estar bañadas por las aguas residuales y estar ex­
puestas, por tanto, a contaminaciones accidentales.

Este peligro no existe técnicamente estando las tuberías en car­
ga; pero bastaría, repetimos, que en un barrio de Madrid aparecie­
ra un cierto número de casos de enfermedades de origen bidrico 
para que el público pensara (con la alegría que a veces se lanzan 
estas noticias! que la culpa era del Ayuntamiento por haber apro­
vechado los colectores para meter los tubos de agua.

Y mucho menos hemos creído acertada la solnción empleada en 
Oporto en algunas vías de reforma interior, y que tuvimos oca­
sión de visitar personalmente, de secciones romo la indicada en 
la figura núm. 16, en las que discurren las aguas residuales, y 
cuyos inconvenientes no voy a analizar, pero que, sin pasión 
ninguna, estimo son francamente inferiores a nuestra solución.

Finalmente, hemos de hacer constar que el empleo de estas ca-
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nalizaciones de servicios ha de permitir en muchos casos de aper­
tura de nuevas vías reducir anchuras’ de calles, que de otro modo 
serían precisas para alojar todas las redes de servicios que en 
ellas se proyectaran, ya que muchas de estas calles no requieren 
tanta anchura exclusivamente para las necesidades del tráfico.

En este caso, a las ventajas que antes hemos citado de las gale­
rías en su aspecto económico y de conservación, habría que agre­
gar el valor del terreno edificable, que representaría una cantidad 
importante, y el menor impone de los gastos de conservación de 
calles futuras.

Esta rfirdenación del subsuelo en ciertas poblaciones tiene un 
complemento, que es el de la construcción de las lineas metropo­
litanas, con la ocupación masiva de dicho subsuelo, y la no me­
nor, y bastante perturbadora, de los accesos a las estaciones.

Dada la tendencia a la construcción de estas líneas, lo más su­
perficiales posibles no solamente para ahorrarse gastos de cons­
trucción, sino para dar facilidad de acceso a los viajeros, es evi- 
denle que producirá una perturbación en loa servicios instalados 
en dicho subsuelo; incluso, como está ocurriendo en Madrid cons­
tantemente, a los alcantarillados profundos.

Ello obliga a ir pensando en imponer determinadas condiciones 
a los túneles de dichas líneas metropolitanas y en estudiar un 
acoplamiento a la sección de los mismos: de las galerías de sanea­
miento en su parle inferior y de unas galerías de servicios en la 
parte alta de los estribos, a fin de centralizar lodos los servicios 
y evitar la multiplicidad de futuras galerías en las calles.

Con la autoridad que creemos dan los resultados de la expe­
riencia, podemos asegurar que han resultado ciertas las ventajas 
que propugnábamos al proyectarlas y arrastrar al Ayuntamiento a 
sil ejecución sin los concursos que parecían indispensables. Estas 
ventajas son:

1. -"" Supresión absoluta de toda operación en la vía pública, ya
que si todos los servicios (salvo el gas) se alojan en la ga­
lería, y las acometidas a los edificios son también visitables, 
lo cnai es complemento obligado de la medida, no queda 
como causa de las calas más que las raras reparaciones 
que exigen calas para dichas tuberías de gas, que, al estar 
asentadas sobre terreno no sujeto a socavaciones de ningu­
na clase, se reducen al mínimo.

2. * Economía total de los costes de apertura de calas, levantes
y nueva reconstrucción de pavimentos, y repercusiones de 
estos parches en dichos pavimentos sobre la conservación del 
resto de la calzada.

3. “ Facilidad de reparación y sustitución de tubos de distribu­
ción de agua, reduciendo al mínimo las interrupciones en 
el servicio.

4. ® Supresión absoluta de las fugas de agua, y, por tanto, de
la enorme cijra económica que e.stas fugas representan en 
toda red enterrada, con su evidente repercusión en el coste 
de las obras de aprovisionamiento y del aprovechamiento 
de los caudales captados y distribuidos.

5. “  Duración mayor de las citadas tuberías, por estar comple­
tamente aisladas de las acciones corrosivas del terreno, de 
la acción de las corrientes vagabundas y de cualquier otra 
causa de desgaste y deterioro de las tuberías.

6. ® Posibilidad de empleo de cables de distribución con arma­
dura resistente mínima, al no tener que soportar esfuerzos 
mecánicos de ninguna clase por la acción del terreno ni 
del tráfico, lo que representa una cifra importante de eco­
nomía.

7. ® Supresión de las cajas de empalme, tanto para los cables
distribuidores entre si como para las acometidas a las fin­
cas, los cuales pueden ser sustituidos por unos simples man­
guitos baratos y fáciles de realizar y de conservar.

8® Señalización de los elementos de las diversas redes de dis­
tribución cuando no existe en las poblaciones red única, 
y facilidad, por tanto, de localizar rápidamente averias.

La comparación de las ventajas y de los inconvenientes lleva, 
evidentemente, a la conclusión de la conveniencia de la galería de 
servicios.

Ahora bien: no debemos perder de vista el aspecto económico 
de la cuestión; y como el coste unitario de la galería es alto, he­
mos de llegar a la conclusión de que, como norma general, estas 
galerías deben emplearse en las calles estrechas, de fuerte densi­
dad de inmuebles, en las que las redes sean importantes  ̂y nu­
merosas y el tráfico también elevado, y en ciertas travesías im­
portantes de plazas o cruces.

Hay un caso en las modernas poblaciones, en las que se tiende 
a la construcción de manzanas completas, en que cabría estudiar 
la construcción de la galería de servicios a través de los palios 
interiores, para evitar algunos de los inconvenientes de su insta­
lación en la vía pública o bien para el propio servicio de la man­
zana completa.

Como eso representa un aspecto administrativo, que llevaría 
aparejado el estudio de la imposición de servidumbres de paso a 
los propietarios, y las modalidades de conservación a cargo de 
los diversos concesionarios o de loa mismos propietarios, no cabe 
de momento más que señalarlo, en espera de que la evolución 
urbana vaya haciendo necesario el estudio de esta modificación.

Paca asegurar la eficacia de estas galerías es preciso proyectar­
las y construirlas con arreglo a los postulados siguientes:

1. " Mínima profundidad, compatible con la seguridad, para fa­
cilitar el acceso de materiales, la conservación y las aco­
metidas.

2. “ Imposibilidad de penetración en la galería, tanto para ma­
teriales como pora personas, más que por determinados pun­
tos, debidamente controlados y asegurados por los servicios 
municipales.

3. ° Vigilancia constante adecuada para que puedan efectuarse
las operaciones de reparaciones, quedando constancia de 
las mismas a todos los efectos, y para evitar actos externos 
contra las instalaciones de la galería.

4. ® Accesibilidad, en galería también, entre la galería y las fin­
cas servidas, sin que pueda penetrarse en la galería propia­
mente dicha desde ninguno de los inmuebles.

5. ® Estudio de los puntos de acceso de materiales, en forma
que los recorridos dentro de la galería sean mínimos y no 
se vean obstaculizados por puntos difíciles de paso.

Finalmente, nos permitimos hacer constar que hemos creído ne­
cesario extendernos un poco en los detalles de esta "lucha sorda 
sostenida durante Untos años, para sacar adelante una idea que 
estimábamos fundamental para ei desarrollo de Madrid, porque 
suele ser una tendencia muy frecuente en nuestro país no sola­
mente entre los profanos, sino entre los técnicos, el opinar sobre 
un problema cuando éste se nos presenta, y despreciar, un poco 
olímpicamente, los trabajos y la experiencia de quienes a él han 
dedicado una gran parte de su vida.

Y esto, aun reconociendo una superioridad intelectual mjnifiesta 
a los que así opinen, creemos suele tener inconvenientes en la rea­
lización práctica de las obras.

No sabemos cuál será, en definitiva, la orientación que dé la 
Comisión designada por el Ministerio de Obras Públicas; pero 
no creemos se nos tache de indiscretos al expresar la satisfacción 
que hemos tenido al comprobar que los componentes de dicha 
Comisión, todos técnicos de gran capacidad, en su casi totalidad 
(salvo algunas excepciones explicables), han dado su aprobación a 
ia orientación, estructura, secciones y detalles fundamentales del 
plan municipal, dando así una satisfacción moral enorme a todos 
cuantos en dicho plan hemo.s intervenido, y especialmente a los 
ingenieros de Caminos don José Mana Gutiérrez Pajares, don Car­
los María Briñis, don Antonio Valcúrcel y don Santiago del Olmo, 
sin cuya colaboración inestimable no hubiéramos podido desarro­
llar tal trabajo, y a los que es de esperar se les reserve una ac­
tuación profesional en el desarrollo del plan total que se pre-
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DICTAM EN DE LA C O M ISIO N  TECNICA PA R A  LA MEJORA 
Y  CO N SERVACIO N  DE LAS OBRAS DE INSTALACIONES 
D E L  S U B S U E L O  Y G A L E R I A S  D E  S E R V I C I O S

M inisterio de Obras P úblicas

Las Careas encomendadas a la Comisión Técnica se señalan 
concretamente en los aparcados del artículo 2.° d d  decreto de 
22 de noviembre de 1952.

A continuación se incluyen todas las propuestas que recogen 
ta total labor desarrollada con arreglo al decreto, que siguen el 
orden correlativo establecido en su artículo 2.“, habiéndose nu­
merado para mayor sencillez y facilidad de su consulta.

Se termina este capítulo con un resumen de dichas propuestas.
Tanto las propuestas como el re.sumen fueron aprobadas por 

unanimidad por los Plenos de la Comisión Técnica.

Apartados b ), c), d> y  e) del artículo 2.’’  del decreto de 22 de 
noviembre de 1952

b) Plan general de las nueras galerías a establecer, como com­
plemento de las que ya existen, para la instalación de un 
conjunto de las obras y  serricios públicos y de las que por 
ser incompatibles con éstos deban separarse.

c) iVormas para la situación relativa de las distintas galerías
del subsuelo de una misma calle.

1.“ P r o p u e s t a s

d) Dijerenies tipos de sección tronsrersaí de las galerías en re­
lación con la importancia de los serricios o establecer y 
características de cada uno de aquéllos.

Apartado a) del articulo 2.° del decreto de 22 de noviembre
de 1952

a) Posibilidades de prevenir por reconocimientos rápidos y me­
diante el emplea de aparatos adecuados los riesgos de 
hundimiento de la actual parimentación.

1. '’  No existe, hasta el momento actual, ningún sistema ver­
daderamente prúcliro y seguro para lograr im conocimiento rá­
pido de las fugas de agua de una red de distribución bajo pa­
vimentos rígidos e impermeables, según las conclusiones del Con­
greso de redes de distribución de agua celebrado en París el 
pasado mes de junio de 1952. Lo mismo orurre con los métodos 
de investigación de asientos o socavones subterráneos.

2.  ̂ Sin embargo, como existen procedimientos que, en algunos 
casos, permiten determinar la existencia de fugas o de asientos, 
la Comisión propone la convocatoria de un concurso entre rasas 
especializadas para la investigación y detección de fugas de agua 
en las tuberías de abasterimienlo, así como de asientos y soca­
vones subterráneos. La instalación y utilización de los aparatos 
de investigarión debe correr a cargo de los concursantes duran­
te un período de tiempo suficientemente largo para obtener ele­
mentos de juicio sobre su eficacia; y para el ensayo simultáneo 
de varios sistemas se dividirá la población en zonas.

á.’’  Es necesaria una vigilancia metódica y constante de las 
alcantarillas y colectores para advertir la presencia de aguas pro­
cedentes de roturas de tuberías, y debe darse aviso inmediato 
de su aparición a las entidades distribuidoras de agua. Sería con­
veniente que el Exemo. Ayuntamiento de Madrid facilitara el re­
conocimiento y arreglo rápido de las tuberías averiadas sin nece­
sidad de trámites previos.

4.''' Sin perjuicio de convocar el concurso a que se refiere la 
conclusión segundo que precede, quizá se lograría conocer las 
fugas en las zonas más peligrosas abriendo taladros de poco 
diámetro en el pavimento y subsuelo en las proximidades de las 
tuberías, entubándolos y rellenándolos de arena, de tamaño apro­
piado, para que por ellos se manifiesto el escape de agua,

e) Cálculo aproximado del coste de las redes de galerías, pla­
zo total en que deberán establecerse y  programa anual de 
obras e instalaciones.

5.“ Las normas generales para determinar la clase de canali­
zaciones de servicio que se deben establecer en rada una de las 
calles del Plan general son las siguientes:

Gnferías de servicio: Se construirán, en general, galerías 
de servicio en las calles del Plan aprobado que cumplan con 
algunas de las siguientes condiciones;

aj En las calles de tráfico intenso de vehículos o peatones y, 
en especial, en las que posean lineas de transportes en 
común,

bl En la.s ralles en que se hallen instaladas, o se instalen, tu­
berías de distribución de agua de diámetro igual o supe­
rior a 450 milímetros.

c) En las calles en que existan diez o más servicios en el sub­
suelo de la calzada a la vez que tuberías de agua de diá­
metro igual o mayor de 250 milímetros.

B) Dobles galerías de .serfirios: Se construirán dobles galerías 
en las calles del Plan general:

a) En aquellas avenidas de más de 30 metros de anchura que 
cumplan con alguna de las condiciones del apartado A), 
previa justificación económica en el proyecto, teniendo en 
cuenta no solamente el coste de la galería y acometidas, 
sino también el correspondiente a las redes de servicio y 
a sns acometidas respectivas.

b) En los tramos de calles comprendidas en el apartado A), 
ron anchura igual o menor a 30 metros y superior a 36 me­
tros, en los que existan otras galerías subterráneas (Metro, 
etcétera) bajo su calzada que no dejen espacio disponible 
sobre ellas para la instalación de una galería de servicios 
de altura mínima ni para la construcción de acometidas 
transversales accesibles.
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C) Canales de servicios: Dentro del Plan general:

a) Se establecerán canales de servicio en las calles no incluí*
das en el apartado A) en las que el terreno sea deficiente, 
y frecuentes, por ello, las fugas de agua en las tuberías 
de distribución.

b¡ Se establecerán dobles canales de servicio bajo las aceras en 
los tramos de calles de anchura inferior a 16 metros que, 
estando comprendidas en los casos del apartado A), pre­
senten las dificultades citadas en el caso b) del aparta­
do B), o el estado o situación de las cimentaciones de los 
edificios no permita la construcción de galerías.

Salvo casos excepcionales, que se justificarán debidamente, no 
se establecerán cables eléctricos en los canales de servicio para 
tuberías de agua.

D) Servicios enterrados: Quedarán enterradas, y en las debi­
das condiciones, las tuberías de agua en todas aquellas caUes que 
no estén comprendidas en los apartados A l, B) y C) anteriores.

6.“ La situación relativa de las galerías y demás instalaciones 
en el subsuelo de una misma calle debe ajustarse a las normas 
generale.s siguientes:

A) Para su fácil desagüe, la galería de servicios debe hallar­
se más alta que el alcantarillado, y  para la mejor y más econó­
mica ejecución de las acometidas deberá estar lo más cerca po­
sible del pavimento. Sin embargo, es aconsejable una protección 
de tierras entre el pavimento y la galería para evitar una excesi­
va transmisión de vibraciones, resultando preferible que exista 
alrededor de 1,50 metros de distancia entre el pavimento y la 
bóveda.

B) En las galerías visitables se alojarán los servicios de con­
ducción de agua, los cables de distribución de energía eléctri­
ca y los telegráficos. No entrarán en ellas las conducciones de 
gas ni los cables telefónicos de gran tamaño; en cuanto a los 
cables telefónicos de pequeña sección se colocarán en las gale­
rías ruando no exista, ni sea necesaria en el futuro, canalización 
tubular propia.

C) Las redes de conducción de gas deberán ir, en general, 
bajo las aceras para evitar, en lo posible, las calas del pavimen­
to, trasladando a ellas sus servicios existentes en la calzada en 
el momento de construirse las galerías, si las circunstancias que 
concurran en cada caso concreto así lo aconsejen.

7.  ̂ Se proponen cuatro tipos de sección transversal de las 
galerías de servicios visitables, cuya aplicación, en cada caso, se 
hará de acuerdo con las características y circunstancias del sub­
suelo en cada una de las calles. Se proponen los modelos de 
obras complementarias de las galerías (accesos de personal, acce­
sos de material y acometidas). La descripción detallada de estos 
tipos de galerías y obras complementarias, dibujos, cubicaciones, 
etcétera, se presentan en el capitulo V il y en las hojas de Pía- 
nos números 5, 6, 7, 8 y 9.

Se propone igualmente un tipo de sección transversal de ca­
nal, en el que sólo se alojarán los servicios de conducción de 
agua. Este tipo de canal, con sus obras accesorias se describe de­
talladamente en el mismo capitulo y en las hojas de Planos nú­
meros II) y 11.

8. ® El Plan general de trazados de canalizaciones para aloja­
mientos de diferentes conducciones en el subsuelo de Madrid, 
resultante de aplicar las normas y bases anteriores, arroja el 
resultado total siguiente;

Pesetas

Galerías de servicio visitables. tipo A ....................  16.000
Galerías de servicio visitables, tipo B ....................  1.450
Galerías de servicio visitables, tipo F ....................  66.370
Galerías de servicio visitables, tipo E ....................  3.250
Colectores acondicionados........................................  5.900

Total de galerías de servicio 
Total de canales de servicio

92.970
50.000

En los planos números 1 y 2 se presentan los trazados del Plan 
general de galerías y canales de servicio, cuya descripción deta­
llada figura en el capitulo V il, y en los anejos del mismo las re­
laciones de calles que comprende el Plan, con sus longitudes 
respectivas y el tipo de sección que para cada uno se propone.

Las calles en que se propone la construcción de canales per­
tenecen al casco antiguo de Madrid. Ante la imposibilidad de 
conocer a priori las que exigirán dicha construcción, se han se­
ñalado las más probables como resultado de comprobación di­
recta del Canal de Isabel II, que podrán ser sustituidas por otras 
de la misma zona sin rebasar la longitud total de 50 kilómetros 
prevista, que se considera un máximo.

9.® Se propone que al llevar a la práctica el Plan general se 
consideren con carácter más urgente la totalidad de los canales 
de servicio y las galerías visitables de una serie de calles en los 
que, debido a su actual estado de conservación del pavimento, 
se prevé una renovación del mismo en un futuro inmediato, re­
novación que debe ser aprovechada para construir, al mismo 
tiempo, las galerías de servicio.

Este Plan de urgencia comprende:

Afetros

Galerías de servicio visitables, tipo A ....................  6,15fl
Galerías de servicio visitables, tipo F ....................  32,64(1
Galerías de servicio visitables, tipo E ..................... 2,400

Total de galerías de servicio ... 
Total de canales de servicio ...

41,190
50,000

En el Plano número 4 se presentan los trazados de las gale­
rías del Plan de urgencia, así como las zonas en que han de 
ser construidos los canales. La descripción detallada del Plan 
de urgencia figura en el capítulo VII, y en los anejos del mismo 
las relaciones de calles que comprende, con sus longitudes y 
sección tipo de galerías para cada una.

10. Los presupuestos totales que resultan, deducidos de las cu­
bicaciones, precios unitarios y presupuestos parciales que se de­
tallan en el capítulo VII, son loa siguientes:

Pnr<i el Plan general

P e s e t a s

Galerías de servicio visitables................... 281.619.264,60
Canales de servicio ..................................... 30.576.235,2(1

Presupuesto total del Plan general.... 312.195.499,80
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Para el Plan de urgencia
P e s e t a s

Cajerías de servicio visilahles ..................  120.J67.SI7,2fl
Canales de servicio ..................................... 30.576.235,20

Presuimesto del Pian de urgencia ... 150.744.052,40

11. Se propone que el Plan general aea realizado en un plazo 
total de diez año.s, en tuyos primeros cinco años deberá ser rea­
lizado el Plan de urgencia.

12. La determinación concreta de la obra a realizar en cada uno 
de los años ha de venir fijada por circunstancias ahora imprevisi­
bles, por lo que la Comisión considera suficientemente aproximado 
suponer que, tanto el Pian de urgencia como el resto del Plan 
general, podrán realizarse a un ritmo constante, lo que daría por 
resultado la inversión anual de unos 30 millones de pesetas.

13. Las hipótesis y suposiciones hechas para formular el Plan 
general de galerías y canales de servicio son los más aproximados 
que ha sido posible a la realidad actual del subsuelo de Madrid, 
y ello ha permitido llegar a los dalos y cifras que se detallan en el 
mismo. No obstante, la Comisión ha de hacer con.star que estima 
debe darse al Plan la suficiente elasticidad para que los ingenieros 
proyectistas, al ejecutar las obras, puedan introducir en aquél las 
modificaciones que, debidamente Justificadas, juzguen necesarias a 
la vista de las realidades del subsuelo y circunstancias que en cada 
caso puedan presentarse.

Apartado ft del articulo 2.” del decreto de 22 de noviembre
de 1952

f) Aportaciones determinadas en coelicienies del coste por metro 
lineal de galería, en relación can la respectiva importan­
cia de sus instalaciones y del benejicio que hayan de re­
cibir. deberán realizar el Estado, el Municipio de Madrid, 
las Corporaciones y Empresas y, en general, todas las en­
tidades interesadas.

14. Las obras necesarias para el alojamiento colectivo de las 
redes de servicios públicos enterrados en el subsuelo de Madrid, 
comprendidas en el Plan redactado por la Comisión Técnica, y 
que, en definitiva, se apruebe, se construirán por el Ayuntamien­
to de Madrid con la subvención del Estado. Proponiendo la Co­
misión que dicha subvención sea del 50 por 100 del importe de 
las obras repartidas en las diez anualidades que se fijan para la 
ejecución del Plan.

15. El Estado tendrá la inspección técnica y económica de 
las obras incluidas en el Plan general de galerías y ranales de 
servicios.

Los proyectos de las obras se redactarán por el Ayuntamiento 
de Madrid, y deberán ser aprobados por el Ministerio de Obras 
Públicas.

El procedimiento de ejecución se ajustará a lo previsto en la 
ley de 20 de diciembre de 1952.

16. El Ayuntamiento de Madrid, para los alojamientos colec­
tivos de servicios que construya dentro del Plan aprobado, no 
solicitará aportación determinada en coeficientes del coste de 
construcción por metro de galería a las Entidades usuarias de 
las mismas, por lo que dichas Entidades no tendrán que satis­
facer en el futuro al Municipio ni al Estado, en concepto de 
cuota, canon, tributo, tasa, tarifa, contribución especial, cargas 
financieras ni ningún otro epígrafe, cantidad ull;una que tenga 
por base de imposición el coste de construcción de las citadas

canalizaciones, ni el interés ni amortización de dicho coste ini­
cial. Este principio es de aplicación tanto a las redes de servi­
cio que los actuales concesionarios tengan establecidas al cons­
truirse las canalizaciones municipales romo a las que ulterior­
mente ejecute.

17. Se entenderá por “coste de construcción” lodos los gastos 
necesarios para la ejecución del primer establecimiento de las 
galerías o canales de servicio: obras de tierra, levantado y repo­
sición de pavimentos, obras de fábrica, soportes de uso general, 
carriles y carretones de servicio, tanto de la galería o canal de 
servicio propiamente dicho como las entradas de personal y ma­
teriales y demás elementos necesarios de uso general.

No se consideran, por el contrario, incluidos en tal denomina­
ción el traslado de servicios de las empresas a las galerías, la 
instalación en ellas de nuevos servicios ni las obras especiales 
(soportes, tacos de asiento, cámaras de maniobras o transforma­
ción, acometidas, etc.) que sean ejecutadas para la utilización 
especial de una o varias empresas.

18. En general, los traslados de servicios que hayan de pasar 
a la nueva canalización se harán en el momento de ser levan­
tado el pavimento de la calle, bien cuando se efectúe para la 
construcción de la galería, bien (en el caso de que esté ejecu­
tado en mina! con motivo de la primera renovación que se baga 
después de la construcción. En ambos casos, el traslado será he­
cho por personal de las empresas bajo la inspección municipal.

19. En todas aquellas instalaciones que, a requerimiento mu­
nicipal, deban trasladarse a las canalizaciones del Plan, serán de 
cuenta del Ayuntamiento los gastos que se deriven en la opera­
ción del traslado de las obras de tierra y de fábrica, y las de 
demolición que fuesen precisas para el ingreso y los tendidos en 
los distintos servicios de dichas canalizaciones,

Este mismo criterio se aplicará si hubieran de trasladarse, como 
consecuencia de las canalizaciones del Plan, otras instalaciones 
que no hayan de ingresar en aquéllas.

20. Serán de cuenta de las Entidades concesionarias y pro­
pietarias de las instalaciones que se trasladen, el resto de los 
gastos, lamo de mano de obra especializada como de nuevos 
materiales que hayan de emplearse en la operación.

Si, como consecuencia de las obras de construcción de galería, 
se viera obligado Gas-Madrid a duplicar sus canalizaciones, no 
serán de su cuenta ninguno de los gastos que origine la insta­
lación de la nueva tubería.

Cuando, sin ser obligada a ello, Gas-Madrid duplicara sus ca­
nalizaciones, se le abonará la diferencia entre el importe de todos 
los gastos que origine la instalación de la nueva tubería y la can­
tidad que representa la economía real obtenida por acortarse 
las acometidas,

21. Si una Entidad solicitara el traslado de un servicio en- 
terrado a una galería construida sin coincidir con una renova­
ción de pavimentos, serán de su cuenta todos los gastos que se 
originen con dicho traslado, incluso las calas y renovación de 
dicho pavimento.

22. Siempre que hayan de trasladarse servicios a una canali­
zación, las Entidades concesionarias tendrán derecho a retirar 
todas aquellas canalizaciones enterradas que no presten servicio 
o que queden en disposición de ser retiradas, siendo de su cuen­
ta los gastos que se originen en esta operación.

23. En ningún traslado de servicios o retirada de canalización 
podrá cobrarse a la Entidad propietaria de «nos y otras cantidad 
alguna en concepto de licencia, impuesto, lasa o exacción por la 
ejecución de la obra, salvo que el traslado o la recuperación 
fueran solicitado.s por la Entidad propietaria y la operación se 
realizara en ralles que no tuvieran levantado el pavimento.
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24. Sí alguna Entidad, cuyas conducciones no hubieran de ins­
talarse en las canalizaciones de este Plan, aprovechara la exca­
vación o cambio de pavimento ocasionado por la construcción 
de canalizaciones de servicios a que nos venimos refiriendo, con 
objeto de instalar a su costa sus propias conducciones, el Ayun­
tamiento podrá reclamarle en su nombre, y, en sU caso, en el del 
Estado, la parte equitativa del beneficio que se calcule que ha 
recibido la Entidad aludida por dicho aprovechamiento.

Asimismo, cuando una Entidad usuaria desea instalar nuevas 
conducciones por las canalizaciones de este Plan, evitándose con 
ello las obras de canalización propía.s o de nuevo tendido por el 
subsuelo, el Ayuntamiento podrá reclamarle, por una sola vez, la 
cantidad en que se calcule que resulta beneficiada la Entidad pro­
pietaria de la conducción, si a ello no se opone acuerdo entre 
ambas Entidades u otros preceptos legales.

Aparlado g) del artículo 2 °  del decreto de 22 de noviembre
de 1952

g) Apartacione.'! en coeficientes del coste medio del metro cua­
drado de renovación de los actuales pavimentos que no es­
tén en condiciones de servicio, determinadas sobre las 
mismas normas consignadas en el apartado precedente.

25. El coste del levantado y reposición de los pavimentos en 
las vías públicas, en la parte directamente afectada por la ejecu­
ción de las galerías o canales de servicio, se considerará a todos 
sus efectos como un coste de construcción de las mencionadas 
canalizaciones de servicios públicos.

Apartado h) del articulo 2 °  del decreto de 22 de noviembre
de 1952

b) Solución del problema económicofinanciero que ha de plan­
tearse para ¡a realización de las nuevas obras de galerías 
y de pavimentación sobre la base de las aportaciones a 
que se refieren los apartados f) y g).

26. Que para la ejecución de las obras, el Estado aporte una 
subvención que, teniendo en cuenta lo dispuesto en el decreto 
de 1 de febrero de 1952, se propone sea del 50 por 100 del coste 
total, bien en forma de consignación en sus Presupuestos ge­
nerales del Ministerio de Obras Públicas, bien a través de la 
Caja del Canal de Isabel II, o por un sistema mixto de ambos 
procedimientos.

proveerá de un ctirnef con fotografía y firma del interesado a 
todo el personal que los usuarios consideren deba tener paso a 
aquéllas; En los puestos de vigilancia se establecerán los libros 
de control en los que firmen lodos aquellos que penetren y sal­
gan de las galerías, con indicación de las respectivas horas, en­
tidad usuaria -a- que pertenezcan y objeto de la entrada a la 
galería.

29. El recorrido de las galerías y las operaciones que en los 
servicios instalados en las mismas se ejecuten, habrán de ha­
cerse siempre en presencia y compañía del personal de vigi­
lancia y control municipal.

30. Por cada turno de vigilancia se hará un recorrido com­
pleto de los tramos de galería que les corresponda, para tomar 
nota de cualquier avería o circunstancia de interés que observe, 
y, en sn caso, para atender a la limpieza de estas galerías.

31. La cuota anual que se imponga a las Entidades usuarias 
de las canalizaciones de este Plan ha de atender exclusivamente 
de acuerdo con el apartado j)  del artículo 2.° del decreto de 
22 de noviembre de 1952 a sufragar los gastos reales y efectivos 
de conservación, explotación y vigilancia de las citada.s canaliza­
ciones, sin que pueda figurar en aquél ninguna partida que pue­
da desbordar los conceptos expresados.

Con independencia de lo-anterior, el Ayuntamiento podrá apli­
car sus Ordenanzas de exacciones, siempre dentro de las conce­
siones a las Compañías de servicios públicos, o de los convenios 
establecidos o por establecer de común acuerdo.

32. Los desperfectos ocasionados en la obra fija o soportes 
por algún usuario al establecer, reformar o reparar sus insta­
laciones, se repararán por cuenta de la Entidad que los produ­
jo ; si fueran debidos a negligencias o intención del personal de 
vigilancia, se repararán por cuenta del Ayuntamiento.

Los cambios de trazado, nivel o sección, para dar paso a otras 
conducciones o por reformas de las rasantes de vías públicas, 
tendrán el carácter de nuevas obras y no de gastos de conser­
vación.

Los daños y perjuicios que se ocasionen a algunas instalacio­
nes por roturas o averías de otras, se resolverán entre las Enti­
dades interesadas, sin que sea parte la Administración de las 
canalizaciones de este Plan, a menos que en aquellos desperfec­
tos hubiera tenido intervención el personal de vigilancia.

33. Las entidades usuarias de las galerías y canales de ser­
vicio, objeto de este Plan, satisfarán al Ayuntamiento, en con­
cepto de reintegro de los gastos de explotación, conservación 
y vigilancia, y con independencia de los demás impuestos, tasas 
o exacciones municipales a que estuvieran sometidas, las siguien­
tes cantidades anuales por metro de sus instalaciones respecti­
vas alojadas en aquellas canalizaciones municipales.

Apartados il y j) del articulo 2 ?  del decreto de 22 de noviembre
de 1952

i) Medios más adecuados para la vigilancia de todas las ins­
talaciones establecidas en galerías, al efecto de la seguri­
dad y permanencia de las mismas.

j) Canon anual con que deberán contribuir cada una de las
referidas entidades ni efecto de sufragar los gastos de con­
servación, explotación y  vtgífoncia de las galerías de ser­
vicio.

27. A las galerías no se podrá entrar más que por determi­
nados puntos y bajo el contral del personal de vigilancia.

28. Serán identificadas convenientemente todas cuantas perso­
nas penetren en las galerías, para lo cual el servicio municipal

En gnferíns visitables
Pesetas

Tubo de conducción de agua de menos de 200 mm. ... 7
Tubo de conducción de agua desde 200 mm. a 400 mm..

ambos inclusive .................................................................... 9
Tubo de conducción de agua de más de 400 mm............ 12,50
Cable eléctrico, telegráfico, telefónico o similar ..............  2,75

En canales de servicio
Pesetas

Tubo de conducción de agua de menos de 200 mm, ... 
Tubo de conducción de agua desde 200 mm. a 400 mm.,

ambos inclusive ....................................................................
Cable eléctrico, telegráfico, telefónico o similar ..............

1
II

1,30 V*'B1
0,40
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34. Cada cinco años podrán ser revisadas estes cifras a peti­
ción de cualquiera de las parles si aumentaran o disminuyeran 
en más de un 10 por 100 las retribuciones reglamentarias del 
personal de vigilancia o los precios de los elementos básicos 
empleados en la conservación y explotación de las galerías y 
canales de servicio.

En el caso de revisión, los gastos de explotación y conserva­
ción se modificarán siguiendo las fluctuaciones medias sufridas 
por los servicios de alumbrado, teléfono, etc., y el precio oficial 
del cemento; los de vigilancia se modifícarán por el porcenta­
je de variación media sufrida por las retribuciones reglamen­
tarias del personal, y si pudiera conseguirse economía aprecia- 
ble en la organización de la vigilancia.

35. Las cuantías antes fijadas por metro de instalación son 
independientes de qne sean o no realmente percibidas por cada 
una de las entidades usuarias con arreglo a los convenios que 
particularmente existan o acuerden el Ayuntamiento y alguna 
de aquéllas.

36. Las liquidaciones se efectuarán por semestres naturales 
adelantados; su cuantía se fijará mediante declaraciones juradas 
que las Entidades usuarias presentarán al Ayuntamiento indi­
cando las modificaciones que hayan introducido durante el se­
mestre anterior en sus instalaciones; también facilitarán cuan­
tos datos y asistencia necesita el Ayuntamiento para las com­
probaciones que desee realizar.

37. La subvención del Estado será causa de que se dispense 
del ¡lago de cualquier canon, lasa, tarifa, etc., la utilización de 
los alojumienloB colectivos de servicio que construya el Ayunta­
miento con aquella subvención, por cualquier clase de instala­
ción propiedad del Estado.

Apartado k) del articulo 2." del decreto de 22 de noviembre 
■ de 1952

k) Cixintus cuestiones relacionadas con la mejor solución d$ los 
referidos problemas estime conveniente estudiar la Comi­
sión creada por este decreia.

38. Por los organismos inspectores competentes se debe exi­
gir que las construcciones y rellenos que se ejecuten en el sub 
suelo urbano tengan la debida estabilidad y compacidad, y que 
no dejen huecos entre el terreno y las fábricas.

Toda mina o construcción subterránea que quede abandonada 
deberá dejarse en condiciones de seguridad para que no ejerza 
inllnenria sobre el terreno circundante.

Es preciso impedir los agotamientos de importancia en la eje­
cución de galerías subterráneas o vaciados para edificación, sin 
adoptar las debidas precauciones para evitar la extracción de 
tierras o arenas, arrastradas por el agua.

39. El tránsito y circulación de carruajes de carga deberá ser 
autorizado únicamente sobre los pavimentos debidamente acon­
dicionados.

40. Es de desear se revisen las normas de fabricación de los 
materiales metálicos que tengan que enterrarse en el subsuelo.

41. Se deberá dar conocimiento previo a las Entidades distri­
buidoras de agua de la ejecución de obras de relativa impor­
tancia en el subsuelo, para que adopten las medidas y precau­
ciones del caso durante la construcción.

42. En la ejecución de nuevas vías de comunicación y cam­
bios de rasante de las antiguas conviene disminuir en lo posi­
ble los espesores de los rellenos, y los que sea preciso efectuar 
se consolidarán, hasta conseguir curactcrislicas comparables a las 
del terreno natural.

En las nuevas urbnnizarienes, cuando no sea aconsejable el es­
tablecimiento de galerías de servicios, deberán instalarse éstos

fuera de las calzadas, especialmente si los pavimentos han de 
ser rígidos e impermeables, facilitando asi la localización de 
fugas y evitando la rotura del firme para su reparación.

43. Es conveniente que Entidades estatales o privadas, espe­
cializadas en sondeos, hagan un estudio sistemático del subsue­
lo de Madrid, principalmente en las zonas de terreno peligroso 
o iácitmenle socavable, determinando la profundidad de los re­
llenos echadizos y la existencia de oquedades ocultas, procedien­
do al relleno de éstas en los casos en que fuera posible. Este 
estudio informativo deberá ampliarse a las zonas periféricas, de­
tallándose en especial la situación y extensión de los antiguos 
viajes y vaguadas, asi como de ios rellenos que se vayan efec­
tuando.

44. Dado el carácter permanente de este problema, en lo su­
cesivo deberá darse continuidad a los estudios sobre las carac­
terísticas del subsuelo y el efecto de la circulación sobre éste y 
sobre las conducciones en él enterradas, al intercambio de re­
sultados de los nuevos sistemas que se ensayan, asi como a la 
recogida de dalos estadísticos sobre averias, hundimientos, etc.

2.“ R e s u m e n

Las propuestas anteriores son el dictamen final que la Comi­
sión Técnica, creada por el decreto de 22 de noviembre de 1952, 
se honra en elevar a la consideración del excelentísimo señor 
ministro de Obras Públicas, dictamen que puede resumirse en 
los siguientes extremos;

1. “ Que para prevenir los riesgos de hundimiento de la ac­
tual pavimentación en las calles de Madrid, en tanto se 
realiza el Plan general de obras que se propone, se lle­
ven a cabo los trabajos que se detaUan en las propues­
tas números 2, 3 y 4, y se tengan en cuenta las propues­
tas números 38 a 44.

2. ° Que se ejecute en un plazo de diez anos el Plan general
de 92.970 metros de galerías visitables y 50.000 metros de 
canales de servicio que, con un presupuesto total de pe­
setas 312.195.499,80, se detalla en las propuestas números 
5 a 13 y en el capitulo V il, del que se desglosará, para 
ser ejecutado en los cinco primeros años, el Plan de ur­
gencia de 41.196 metros de galerías visitables y 50.000 me­
tros de canales que, con un presupuesto de 150.744,052,40 
pesetas, se concreta en las propuestas números 9 y 10 y 
en el mismo capítulo V il.

3. “ Que las obras, tanto del Plan de urgencia como del resto
del Plan general, se ejecuten por el Exrmo. Ayuntamien­
to de Madrid, bajo la inspección del Estado en sus as­
pectos técnico y económico. IPropuestas números 14 a 25.)

4. ® Que para la ejecución de las obras, el Estado aporte una
subvención que, teniendo en cuenta lo dispuesto en el de­
creto de 1 de febrero de 1952, se propone sea del 50 por 
100 del coste total, bien en forma de consignación en sus 
Presupuestos generales del Ministerio de Obras Públicas, 
bien a través de la Caja del Canal de Isabel II, o por 
un sistema mixto de ambos procedimientos. (Propuesta nú­
mero 26.)

5. ® Que para sufragar los gastos de conservación, explotación
y vigilancia de las galerías de servicio, las Entidades par­
ticulares que las utilicen para instalación de sus servi­
cios contribuyan con una cuota anual en la forma que se 
detalla en las propuestas números 27 a 37.

6. ® Que como contrapartida a la aportación con que contri­
buye el Estado a la ejecución de las obras, los Organis­
mos del mismo que utilicen las galerías para sus servicios 
queden exentos de contribuir ron canon alguno a los gas­
tos de conservación, explotación y vigilancia de aquéllas.

29

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



r - «
K«*e

n i

COMISION DE URBANISMO DE MADRID

í
INDICE DE LOS ACU ERDOS A D O PTA D O S EN LAS SESIONES CELEBRADAS DU ­
RAN TE LOS MESES DE OCTUBRE, NOVIEMBRE Y  DICIEMBRE DEL A Ñ O  1952.

MES DE OCTUBRE

Sesión celebrada el día 22.

327. —Dada cuenta del proyecto de conservación, riego y repo­
sición de marras en el arbolado del sector de Pueblo 
Nuevo, cuyo presupuesto asciende a 10.703,85 pesetas, 
aprobarlo y darle la tramitación necesaria para obtener 
la superior sanción del Sr. Ministro de la Goberna­
ción.

328. —Dada cuenta del proyecto de conservación, riego y repo­
sición de marras en el Parque de Cuatro Caminos, 
cuyo presupuesto asciende a la cantidad de 49.310,94 
pesetas, aprobarlo y darle la tramitación necesaria 
para obtener la superior sanción del Sr. Ministro de 
¡a Gobernación.

329. —Dada cuenU del proyecto de conservación, riego y repo­
sición de marras en el Parque de El Calero, cuyo pre­

supuesto asciende a la cantidad de 49i*27,91 pesetas, 
aprobarlo y darle la tramitación reglamentaria para 
obtener la superior sanción del Sr. Ministro de la 
Gobernación.

330. —Dada cuenta del informe redactado por la Sección del
Plan Provincial sobre la situación urbanística de San 
Lorenzo de El Escorial, aprobar las conclusiones que 
figuran en dicho informe y conceder un voto de con­
fianza a la Presidencia para que realice las gestiones 
oportunas cerca del Patrimonio Nacional, con el £n 
de poder informar a la Comisión sobre dicho asunto.

331. —Quedar enterada la Comisión de que por Orden del Mi­
nisterio de la Gobernación, de fecha 7 del actual, 
ha sido aprobado el Proyecto de Expropiaciones nú­
mero 28 del sector de la estación de Chamartín, 1.* 
fase, por su importe de 17.015.989,29 pesetas, impu­
tándose al vigente Presupuesto de Inversiones la can­
tidad de 100.000 pesetas.
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332. —Quedar enterada la Comisión de que con fecha 21 del
actual se aprueba por el Ministerio de la Gobernación 
el proyecto número 90 de abastecimiento de agua al 
Parque de Aislamiento de L a  Ventilla, por un total 
de 401.176,60 pesetas, a realizar por concurso entre 
constructores, aplicándose la totalidad del presupues­
to al capítulo 6 del vigente Presupuesto de Inver­
siones.

333. —Dada cuenta del dictamen emitido por la Sección Jurí­
dica en la instancia elevada por don Emilio Gonzá­
lez Vegas, como presidente de la entidad constructora 
benéfica “El Hogar del Empleado” y de conformi­
dad con la propuesta, se acordó que por la Direc­
ción Técnica se propongan los plazos que pueden 
concederse a dicha Sociedad para el pago de los so­
lares que le han sido adjudicados; y comunicarle que 
la Comisión de Urbanismo no puede autorizar el 
cambio de adquirente en favor del Instituto Nacional 
de la Vivienda por carecer de facultades para mo­
dificar los términos del Decreto que concedió la au­
torización para la enajenación directa de dichos so­
lares.

MES DE NOVIEMBRE
Sesión celebrada el día 5.

334. —Aprobar el acta de la sesión anterior, celebrada el día
22 de octubre.

335. —Tomar en consideración para la reglamentaria exposi­
ción al público la propuesta de modificación de ali­
neaciones interiores de la manzana comprendida en­
tre las calles de General Pardiñas, Lista, General 
Mola y Don Ramón de la Cruz, remitida por el 
Ayuntamiento de Madrid.

336. —Informar la petición de don Ambrosio Somolinos Agui-
rre, propietario del solar sito en José Pastor, 46 (Co­
lonia de Orcasitas), en el sentido de que el Ayunta­
miento no puede obligar a vallar aquellos solares que 
sean inedificables conforme a las Ordenanzas, po­
diendo hacerlo voluntariamente aquellos propietarios 
que lo deseen.

337. —Exponer al público, para oír reclamaciones, el proyecto
remitido por el Ayuntamiento de Madrid de reforma 
de alineaciones en el cruce de las calles de Diego de 
León y Francisco Silvela.

338. —Autorizar la construcción de un Ambulatorio del Se­
guro de Enfermedad del Instituto Nacional de Pre­
visión en la calle de Modesto Lafuente, con vuelta a 
la de Espronceda, significando al Ayuntamiento de 
Madrid que debe adoptar las medidas oportunas para 
evitar que se realicen obras durante la tramitación de 
la licencia, y al Instituto Nacional de Previsión que, 
en casos sucesivos, debe adaptarse a las disposiciones 
legales vigentes y trámites que en ellas se establecen 
para la realización de obras.

339. —Aprobar el anteproyecto del templo parroquial de San­
ta María Micaela y solicitar del Exemo. Sr. Minis­
tro de la Gobernación la autorización necesaria para 
llevar a cabo la permuta del solar propiedad del Obis­
pado de Madrid-Alcalá, designado con el núme­

ro 45-E del sector N E. de Cuatro Caminos, en el co­
rrespondiente proyecto de expropiaciones, por otro 
propiedad de la Comisión con fachada principal a la 
Plaza de la Iglesia, permuta que se efectuará con 
arreglo a  las condiciones propuestas por la Dirección 
Técnica y por la propia Comisión.

340. —Conceder a doña Consuelo González Pendas un plazo
de ocho días para que manifieste su conformidad a 
la oferta que se le hace de permuta de la parcela de 
su propiedad, sita en la manzana núm. 1 del polí­
gono B de la prolongación de la Castellana, por la 
número 7 de la misma manzana, de las resultantes 
de la reparcelación, en iguales condiciones que se 
hizo a los anteriores propietarios, señores Fernández 
Ardavín.

341. —Desestimar la petición de don Santiago Castelo y otros
propietarios de fincas situadas en la calle de la Prin­
cesa, en el tramo comprendido entre la Plaza de Es­
paña y la calle de Luisa Fernanda, de que se con­
sidere aquel trozo de calle como prolongación natu­
ral de la Gran Vía y se estudie el establecimiento de 
unas Ordenanzas especiales análogas a las que rigen 
para la Avenida de José Antonio, permitiéndose ma­
yor altura para la edificación.

342. —Vista la propuesta de la Dirección Técnica para sacar
a pública subasta el solar situado en la calle £ ,  con 
vuelta a la de Julián Camarilío, en la zona indus­
trial de Canillejas, que por las Secciones Adminis­
trativa y Jurídica se formule el oportuno pliego de 
condiciones y que se solicite la superior aprobación 
del Exemo. Sr. Ministro de la Gobernación.

343. —Examinado el proyecto presentado por don Demetrio
Carcellcr Segura, en nombre de Industria Electróni­
ca, S. A., para construir una fábrica en terrenos si­
tuados en la margen derecha de la Avenida de Amé­
rica, conceder en principio la autorización solicitada, 
supeditándose la aprobación definitiva a la presenta­
ción del corrrespondiente proyecto.

344. —Dejar sobre la mesa, para estudio de los señores Voca­
les, el expediente promovido por don Secundino Zua- 
zo interesando autorización para formular un proyec­
to de ordenación y edificaciones en la Plaza de Cas­
tilla y Avenida de Francia.

345. —Quedar enterados de la orden de 4 de noviembre, por
la que se aprueban los proyectos números 80 y 81 de 
abastecimiento de agua en las zonas de La Quin­
tana, industrial de Canillejas y núcleo satélite de San 
Blas, por los importes de 1.140.464,09 y 1.069.700,61 
pesetas, respectivamente, a realizar por el Canal de 
Isabel II.

346. —Quedar enterados de la orden de 29 de octubre últi­
mo, por la que se aprueba el proyecto núm. 83 de 
urbanización de la manzana núm. 1 del polígono C 
de la Avenida del Generalísimo, por un importe de 
3.200.627,30 pesetas, y que por la Dirección Técnica 
se formule el pliego de condiciones que ha de servir 
de base para el concurso público que debe celebrarse 
para la adjudicación de dichas obras, facultando a 
la Presidencia para que proceda a su celebración, dan­
do cuenta del resultado a la Comisión.
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347. —Quedar enterados de la orden de 29 de octubre último,
por la que se aprueba el proyecto núm. 87 de urba­
nización de la manzana última de la acera derecha 
de la Avenida del Generalísimo, por un coste total 
de 1.615.115,43 pesetas, y que por la Dirección Téc­
nica se formule el pliego de condiciones que ha de 
servir de base para el concurso público que debe ce­
lebrarse para la adjudicación de dichas obras, facul­
tando a la Presidencia para que proceda a su cele­
bración, dando cuenta a la Comisión del resultado.

348. —Quedar enterados de la orden de 4 del actual, por la
que se aprueba el proyecto núm. 86 de urbanización 
de las manzanas núms. 4, 5, 6, 7, 8 y 9 del polígo­
no A de la Avenida del Generalísimo, por un im­
porte de 1.878.770,98 pesetas, y que por la Dirección 
Técnica se formule el pliego de condiciones que ha 
de servir de base para el concurso público que debe 
celebrarse para la adjudicación de dichas obras, fa­
cultando a la Presidencia para que proceda a su ce­
lebración, dando cuenta a la Comisión del resultado.

349. —Quedar enterados del resultado de las subastas celebra­
das los días 23 y 25 de octubre último para la en­
ajenación de ios solares núms. 1 y 2 de la Plaza de la 
Iglesia en el sector NE. de Cuatro Caminos, adju- 
dicindose provisionalmente ambos solares a don José 
María Rubio Vergara, por los precios respectivos de 
1.444.915,50 y 2.028.266,75 pesetas, estando ambos ex­
pedientes pendientes de que por el Exemo. Sr. Mi­
nistro se adjudiquen definitivamente los solares de re­
ferencia.

350. —Dada cuenta del dictamen emitido por la Sección Jurí­
dica en la instancia suscrita por dona Luisa Morena 
Luzón, solicitando se excluya la parcela de su pro­
piedad, sita en la Avenida del Generalísimo, manza­
na núm. I de la expropiación, respetando el edificio 
construido y permitiendo levantar la cimentación, 
adaptando uno y otro, en cuanto sea posible, al pro­
yecto aprobado, considerándosele excluida de la obli­
gación de contribuir a los gastos de urbanización de 
la finca que comprende la casa construida y los sola­
res contiguos en que se halla edificada la cimentación 
de otro edificio, acordó aprobar la propuesta conteni­
da en el dictamen de la Sección Jurídica y desestimar 
la petición formulada por doña Luisa Morena Luzón, 
a quien se comunicará el acuerdo con expresión del 
recurso que puede interponer contra el mismo.

351. —Dada cuenta de la instancia que suscribe don José Fer­
nández Rodríguez como propietario del edificio Ga­
lerías Preciados, a la que acompaña un plano para 
la edificación del chaflán de la Plaza del Callao, in­
teresando su aprobación, manifestar en principio su 
conformidad, por entender que con ello no solamen­
te se ha de mejorar el edificio que se proyecta cons­
truir, sino igualmente la alineación de dicho lugar y 
la circulación de peatones, estimando que en su deta­
lle deberá ajustarse el solicitante a lo que sobre el par­
ticular acuerde el Ayuntamiento de Madrid al con­
ceder la licencia para la edificación.

352. —Vista la instancia de don Valeriano Rocho Romero, que
solicita se le conceda una vivienda de las edificadas 
por la Comisaría en el sector de La Ventilía, calle 
del Vertedero, 1, que por sus reducidas dimensiones

está desalquilada hace un año por no interesar a los 
expropiados, pasar dicha instancia a informe de la 
Oficina Técnica para que proponga el alquiler que 
deba satisfacer, y que por el Sr. Comisario se resuel­
va, sin nuevo acuerdo de la Comisión, sobre la adju­
dicación de la expresada vivienda.

Sesión celebrada el día 19.

353. —Aprobar el acta de la sesión anterior, celebrada el día
5 de noviembre.

354. —Desestimar la instancia de don Eduardo Lera Alvarez y
otros propietarios, y doña María Diez, representada 
por don Manuel Ripollés, referente a los terrenos de 
su propiedad situados en el sector del Hotel del Ne­
gro (Chamartín).

355. —De conformidad con el informe de la Jefatura de Obras
Públicas, referente al emplazamiento de un surtidor 
de gasolina en la plaza de confluencia de los accesos 
de Toledo, Portugal y Carabanchel, autorizar a dou 
Reyes Esteban Bernal la instalación de aquél a 100 me­
tros de distancia de la plaza Elíptica, bien en direc­
ción a Toledo o en el acceso por el Puente de Praga, 
tomando las medidas oportunas para que los vehícu­
los, al aprovisionarse de gasolina, se separen de las 
calzadas de tráfico.

356. —Vista la instancia de don Alfonso Colomina, referente
al taller de marmolista que tiene instalado en la ca­
rretera del Este, solicitar el dictamen de la Sección 
Jurídica sobre su petición.

357. —Resolver el expediente municipal incoado por don An­
tonio Núñez referente a la construcción de un edifi­
cio en la calle de Carmen Portones, concediendo la 
autorización solicitada.

358. —Visto el proyecto presentado por el Presidente Delegado
de la Cruz Roja Española para la construcción de un 
Hospital-Dispensario en la parcela cedida por la Co­
misión en el sector N E. de Cuatro Caminos (calle 
Dulcinea), requerir al arquitecto encargado de dicho 
proyecto para que haga la oportuna modificación del 
mismo.

359. —Vista la instancia de la Empresa Nacional Bazán y
otros propietarios de fincas situadas en el sector N E. de 
Cuatro Caminos, referente a la urbanización de di­
cho sector, interesar del Ayuntamiento de Madrid 
que establezca los servicios de limpieza y vigilancia 
de la Policía Urbana, y que por la Oficina Técnica 
se proponga qué servicios han de pasar, para su con­
servación, al Ayuntamiento.

360. —Vista la instancia de don Jesús Guimarey, solicitando la
apropiación de una parcela de la Comisaría, lindante 
con la finca de su propiedad, sita en General Aran- 
da, 8 (Chamartín), y teniendo en cuenta las espe­
ciales circunstancias que concurren en este caso, apro­
bar la cesión directa a favor del interesado, solicitan­
do la autorización del Exemo. Sr. Ministro de la Go­
bernación para otorgar la escritura.

361. —Tomar en consideración el anteproyecto del Plan Par­
cial de Ordenación del barrio de La Estrella, com­
prendido entre la Avenida del Doctor Esquerdo y
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Abroñigal y nuevo acceso de la carretera de Valen­
cia, y cjue vuelva a la Oficina Técnica para la redac­
ción definitiva del correspondiente proyecto, en el que 
serán recogidas las observaciones formuladas por los 
señores Vocales, especialmente las relativas a señala­
miento de emplazamiento de grupos escolares.

362. —Visto nuevamente el expediente incoado por don Secun-
dino Zuazo para la urbanización y edificación de la 
Plaza de Castilla y Avenida de Francia, que dicho 
expediente continúe sobre la mesa, y que por ia Oficina 
Técnica se prepare el proyecto de bases para el con­
curso, conforme a la propuesta de los señores Blein y 
Santos.

363. —Aprobar el balance de contabilidad correspondiente al
tercer trimestre del Ejercicio actual.

364. —Quedar enterada de la orden de! Ministerio de la Go­
bernación por la que se aprueba el proyecto núme­
ro 30 de urbanización de la manzana núm. 3 del 
polígono A  de la Avenida del Generalísimo, por su 
importe de 5.933.052,59 pesetas.

365. —Quedar enterada de la orden del Ministerio de la Go­
bernación por la que se aprueba el proyecto núm. 31 
de urbanización de la manzana núm. 1 del polígo­
no C  de la Avenida del Generalísimo, por un impor­
te de 3.881.030,74 pesetas.

366. —Quedar enterada de la orden del Ministerio de la Go­
bernación por la que se aprueba el proyecto de con­
servación, riego y reposición de marras en el Parque 
de El Calero, por la suma de 49.927,91 pesetas.

367. —Quedar enterada de la orden del Ministerio de la Go­
bernación de 11 del actual por la que se aprueba el 
proyecto de conservación, riego y reposición de ma­
rras en el arbolado del sector de Pueblo Nuevo, por 
la suma de 10.703,85 pesetas.

368. —Quedar enterada de la orden del Ministerio de la Go­
bernación de 13 del actual por la que se aprueba el 
proyecto de conservación y riego del Parque de La 
Ventilla, primera fase, por la suma de 49.875,38 pe­
setas.

369. —Quedar enterada de la orden del Ministerio de la Go­
bernación de 13 del actual por la que se aprueba el 
proyecto de conservación, riego y reposición de ma­
rras en el sector de Cuatro Caminos, por la suma de 
49.310,94 pesetas.

370. —Quedar enterada del proyecto de expropiaciones núme­
ro 29, aprobado por orden de 17 del actual, relativo 
a las obras necesarias para la ejecución del proyecto 
número 89 de repoblación forestal en la zona de la 
Autopista de Barajas, por su importe de 495.900,57 
pesetas.

371. —Quedar enterada de la orden del Ministerio de la Go­
bernación de fecha 17 del actual por la que se aprue­
ba el proyecto núm. 32 de expropiaciones de la man­
zana núm. 1 del polígono B de la Avenida del Ge­
neralísimo, por su importe de 1.795.863,18 pesetas.

372. —Quedar enterada de la orden del Ministerio de la Go­
bernación de 17 del actual por la que se aprueba el 
proyecto núm. 33 de urbanización de la manzana

número 2 del polígono B de la Avenida del Gcne- 
lísimo, por su importe de 1.474.709,93 pesetas.

373. —Quedar enterada de los siguientes decretos; de 24 de oc­
tubre de 1952, dictando normas para la urbanización 
del sector de la Prosperidad; 31 de octubre de 1952, 
declarando de urgencia la ejecución de las obras com­
prendidas en los proyectos de repoblación forestal en 
la zona de la Autopista de Barajas, segunda fase, y 
de urbanización parcial dei sector de la Estación de 
Chamartín; 24 de octubre de 1952, por el que se ar- 
toriza a la Comisión de Urbanismo de Madrid para 
enajenar directamente a la Caja Postal de Ahorros 
una parcela edificable en el sector N E. de Cuatro Ca­
minos.

374. —Visto el informe del Arquitecto Jefe de la Sección Téc­
nica del Plan Provincial sobre la visita realizada a San 
Lorenzo de El Escorial, prestar aprobación a las con­
clusiones reseñadas en el informe.

375. —Conceder una paga extraordinaria, siguiendo la inicia­
tiva del Gobierno, a todo el personal de esta Comi­
saría, Sección Provincial y Comisión de Urbanismo; 
asimismo, conceder, en forma y cuantía igual a la de 
años anteriores, la paga extraordinaria de Navidad.

MES DE DICIEMBRE
Sesión celebrada el día 3.

376. —Aprobar el acta de la sesión anterior, celebrada el día
19 de noviembre.

377. —Visto el proyecto de subestación de transformación de
energía eléctrica en la carretera de Fuencarral a Hor- 
taleza, conceder la autorización solicitada, siempre 
que las líneas de salida a 15.000 voltios sean subte­
rráneas cuando atraviesen zonas de edificación de re­
lativa densidad, y aéreas cuando los sectores tengan 
carácter de espacio libre o de densidad muy escasa.

378. —Vista la instancia de don Eugenio Barroso, solicitando
autorización para construir un Centro Radio Recep­
tor en término de Aravaca, conceder ia autorización 
solicitada, teniendo en cuenta que será emplazado en 
una zona a la que corresponde la aplicación de la 
Ordenanza núm. 24, recomendándose asimismo a la 
Entidad solicitante la plantación de arbolado en el 
resto de la parcela.

379. —Examinada la instancia de don José Prieto del Pino, re­
ferente a la construcción de una vivienda en la calle 
de Portugal, 35 (Villavcrde), desestimar la petición 
por no reunir el proyecto de vivienda las condicio­
nes mínimas, debiendo proceder a su modificación de 
acuerdo con las Ordenanzas vigentes.

380. —Conceder la autorización solicitada por don Francisco
Godia Petriz para edificar en la finca de su propie­
dad, situada en la Glorieta de Embajadores, con vuel­
ta a Martín Vargas.

381. —Vista la instancia de don Pascual Saorín Fernández, re­
ferente al problema de locomoción de los futuros in­
quilinos del bloque que construye en la Avenida del 
Generalísimo, trasladar la petición al Ayuntamien­
to de Madrid para su estudio y resolución.
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382. —Estudiado el acuerdo del Excmo, Ayuntamiento de Ma­
drid, sobre propuesta de modificación del artículo 114 
de las Ordenanzas, aprobar la modificación de dicho 
artículo, significando al Ayuntamiento que deberá ser 
sometida a información pública.

383. —Aprobar proyecto de conservación y limpieza del alcan­
tarillado en el sector de Pueblo Nuevo, por un im­
porte de 49.917,06 pesetas, solicitando la superior au- 
icffización del Excmo. Sr. Ministro de la Goberna­
ción.

384. —Aprobar el proyecto de conservación y limpieza del al­
cantarillado en el sector de La Quintana, por el im­
porte de 49.930,94 pesetas, y solicitar la superior apro­
bación del Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.

385. —Tomar en consideración el anteproyecto del Plan Par­
cial de Ordenación de! sector de Santamarca, com­
prendido entre las calles del General Mola, Alfon­
so Xin y la primera y segunda transversal de la Ave­
nida del Generalísimo, y que vuelva a la Oficina Téc­
nica para su redacción definitiva, teniendo en cuenta 
las observaciones formuladas por algunos señores Vo­
cales.

386. —Aprobar proyecto de alineaciones y rasantes de la Co­
lonia de Las Magnolias, situada en el antiguo térmi­
no de Chamartín, entre las calles de Alfonso XIII, 
Comandante Franco y prolongación de Serrano. La 
Comisión acordó prestar su aprobación al expresado 
proyecto.

387. —Aprobar el proyecto núm. 91 de urbanización parcial
del sector de la Estación de Chamartín.

388. —Quedar enterada de que por el Excmo. Sr. Ministro de
la Gobernación se aprobó la adjudicación del solar 
número 1 de la Plaza de la Iglesia, en el sector N E. de 
Cuatro Caminos, al único postor, don José María 
Rubio Vergara, por el precio de 1.444.915,50 pesetas.

389. —Quedar enterada de que el Exmo. Sr. Ministro de la
Gobernación ha adjudicado definitivamente el solar 
número 2 de la Plaza de la Iglesia, en el sector N E. de 
Cuatro Caminos, al único postor, don José María Ru­
bio Vergara, por el precio de 2.028.266,75 pesetas.

390. —En la celebrada en esta fecha se da cuenta de que se
ha otorgado por el señor Comisario interino, autori­
zado por el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, 
la escritura de enajenación de un solar en el sec­
tor N E. de Pueblo Nuevo a la Congregación de Sier- 
vas de los Pobres del Sagrado Corazón de Jesús.

391. —^En la celebrada en esta fecha se dió cuenta del informe
de la Sección Jurídica en relación al pliego de con­
diciones que ha de servir de base para la enajena­
ción en pública subasta del solar situado en la calle E, 
con vuelta a Julián Camarillo, en la zona industrial 
de Canillejas, acordándose recabar del Excmo. Sr. Mi­
nistro de la Gobernación la autorización preceptiva 
para llevar a cabo dicha subasta.

392. —En la celebrada en esta fecha se dió cuenta del infor­
me de la Sección Jurídica sobre el solar situado entre 
las calles H , G  e I del sector N E. de Cuatro Cami­
nos, acordándose continuar la tramitación del expe­
diente y solicitar la superior autorización del excelen­

tísimo señor Ministro de la Gobernación y, en su caso, 
del Consejo de Ministros.

393. —En la celebrada en esta fecha se dió cuenta del expe­
diente municipal de señalamiento de alineaciones en 
terrenos del Pinar de Nuestra Señora del Recuerdo, 
a instancia del Instituto Técnico de la Construcción, 
acordándose aprobar, con carácter provisional, las ali­
neaciones que se proponen por la Dirección Técnica, 
a reserva de que por alguna circunstancia pudiera ser 
necesaria su modificación, y solicitar del Jefe de Obras 
Públicas que remita oficialmente el trazado y replan­
teos relativos a la vía del Abroñigal.

Sesión celebrada el día 23.

394. —Aprobar el acta de la sesión anterior, celebrada el día
3 de diciembre.

395. —Vista la petición de don Miguel García García, propie­
tario de una parcela de terreno en la calle de la Cons­
tancia, quien solicita edificar, conceder la autoriza­
ción solicitada.

396. —Conceder a don José Banús Masdéu prórroga de cuatro
meses para terminación de 54 viviendas para alber­
gue de las familias desalojadas de edificios sitos en 
terrenos que le fueron permutados a la Comisaria.

397. —Acceder a lo solicitado por don José Banús Masdéu, ya
que, a consecuencia del nuevo trazado de la calle A, 
del sector de La Concepción, donde construye vivien­
das, se ha reducido la superficie de sus terrenos, afec­
tando a las manzanas 32 y 37, y solicita se realice una 
permuta de la manzana citada primeramente por otra 
de una superficie de 293 m‘. Asimismo se acuerda 
que por la Dirección Técnica se efectúen los deslin­
des de la parcela y se eleve a la Comisión propuesta 
que sirva de base para el otorgamiento de la escritura.

398. —Vista la solicitud de don José Banús Masdéu pidien­
do que al adjudicar el Parque Deportivo de E l Cale­
ro se tenga en'cuenta su aspiración de que sirva para 
los habitantes de los bloques que allí está constru­
yendo, y sea administrado por la Empresa construc­
tora, significarle que puede el interesado formular 
una oferta concretando en qué condiciones está dis­
puesto a adquirir los terrenos para el Parque De­
portivo.

399. —Vista la solicitud formulada por don Tomás Perlado pi­
diendo la permuta de una finca de su propiedad, sita 
en carretera de Francia, 55, por otro solar de la Co­
misión de Urbanismo, acceder a lo solicitado y apro­
bar las condiciones propuestas por la Dirección Téc­
nica, que ha de cumplir el interesado, debiendo ade­
más obtener la licencia municipal correspondiente.

400. —Dada cuenta de un oficio de la Delegación del Canal
de Isabel II, manifestando que, aprobado el proyecto 
de unión de la tubería de 350 mm., instalada en la 
galería de la carretera de Aragón con las arterias de 
agua elevada, cuyo presupuesto asciende a 1.140.464,09 
pesetas, solicita se concreten los plazos y la forma de 
pago, conforme a la propuesta de la Dirección Téc­
nica, se contestará que durante el próximo año se 
realizará el pago de la totalidad de las obras, contra 
certificación mensual, visada por el ingeniero de esta 
Comisaría.
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401. —Presentado por el adjudicatario de los solares sitos en
la Plaza de la Iglesia, del sector N E. de Cuatro Ca­
minos, don Josá María Rubio Vergara, el proyecto 
de los edificios que han de construirse en los solares 
referidos, estimar que el anteproyecto se ajusta a las 
normas establecidas, debiendo cumplir otras determi­
nadas condiciones en relación con la sala de espec­
táculos.

402. —Conceder la aprobación definitiva al Proyecto Parcial de
Ordenación del barrio del Paseo de Extremadura, con 
la rectificación del trazado de la calle situada entre 
las de Milagrosa, Larra y Cerezo.

403. —Solicitada por don Nicolás Baranda López autorización
para la venta de dos millones de pies cuadrados de 
terreno, mediante escritura en que se hará constar el 
compromiso de la empresa que representa de termi­
nar la urbanización en los terrenos vendidos antes 
del 28 de febrero próximo, estimar que no hay in­
conveniente en aprobar el nuevo proyecto, que sólo 
tiene ligeras modificaciones respecto del anterior, y 
que la minuta de la escritura de venta sea informa­
da por el Jefe de la Sección Jurídica de esta Comi­
saría.

404. —Prorrogar el presupuesto ordinario de gastos de la Co­
misaría General para el Ejercicio de 1953 en igua­
les condiciones que el aprobado para el año 1952, 
sin modificación alguna.

405. —Aprobar la propuesta municipal contenida en el expe­
diente remitido por el Ayuntamiento de Madrid de 
alineaciones de la manzana comprendida entre Ge­
neral Pardiñas, Lista, etc.

406. —Aprobar definitivamente el proyecto aprobado por el
Ayuntamiento de Madrid, relativo a las calles de Die­
go de León y Francisco Silvela, que ha estado ex­
puesto al público sin que se haya formulado recla­
mación alguna.

407. —Quedar enterados de una orden del Ministerio de la Go­
bernación aprobando el proyecto núm. 89 de repo­
blación forestal en la zona de la Autopista de Ba­
rajas por su coste total de 2.915.152,41 pesetas (con 
cargo al Presupuesto de este año, 100.000 pesetas, y 
el resto para años sucesivos).

408. —Quedar enterados de una orden del Ministerio de la Go­
bernación aprobando el proyecto de conservación y 
limpieza del alcantarillado de Pueblo Nuevo por la

suma de 49i*17,06 pesetas, con cargo al Presupues­
to de este Ejercicio.

409. —Quedar enterados de la aprobación del proyecto de con­
servación y limpieza del alcantarillado del sector de 
La Quintana por la suma de 49.930,94 pesetas, con 
cargo a la partida 3.^ del Presupuesto de este Ejer­
cicio.

410. —Quedar enterados del otorgamiento por el señor Comi­
sario de las siguientes escrituras: de enajenación, a fa­
vor de las Siervas de los Pobres del Sagrado Corazón, 
de un solar en Pueblo Nuevo; de enajenación, a fa­
vor de las Hermanas Hospitalarias de Jesús Nazare­
no, de otro solar en La Ventilla; de enajenación, a 
favor de don Ricardo Bielsa Padilla, de un solar en 
la calle de Bailón, con vuelta a División Azul (Pue­
blo Nuevo), y de enajenación de las parcelas H-3, 
H-4 e M  a Edificios Gran Madrid, S. A.

411. —Acceder a lo solicitado por don Manuel Gomendio
Ochoa, en nombre de Edificios Gran Madrid, S. A., 
para que el pago del importe del último plazo de 
tas parcelas de las manzanas H  e I del sector N E. de 
Cuatro Caminos se aplace por un semestre en una 
parte del precio restante en la forma propuesta, con 
el pago de los correspondientes intereses legales.

412. —Dada cuenta por el señor Comisario de que por el Mi­
nisterio de Industria se vienen realizando gestiones 
cerca de la Comisaría para la adquisición de un so­
lar para sede de los Ministerios de Industria y Co­
mercio en la prolongación de la Castellana, a cuyo 
fin desea se otorgue un convenio por el cual se obli­
gue la Comisión de Urbanismo a gestionar la adqui­
sición de un solar que posteriormente sea enajenado 
a favor del citado Ministerio, la Comisión acuerda que, 
una vez aprobado el citado convenio por el excelen­
tísimo señor Ministro de la Gobernación, quede au­
torizado el señor Comisario para suscribirlo.

413. —Dada cuenta por el señor Escario de que por el exce­
lentísimo señor Ministro de Obras Públicas se desea 
dar un gran impulso a las obras de accesos a Ma­
drid, y con el fin de alojar a las familias desaloja­
das en los terrenos afectados, a cuyo fin sería conve­
niente que por parte del Ayuntamiento, Comisión de 
Urbanismo e Instituto Nacional de la Vivienda se 
procurase encontrar una fórmula para dar habitación 
a 144 familias, la Comisión ofrece colaborar con el 
Ministerio de Obras Públicas y procurar el alojamien­
to preciso en el poblado del sector de San Blas.
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ANALES DE LA VILLA DE MADRID
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Por el general Eduardo Gallego, vocal de la 
Comisaria de Ordenación Urbana de Madrid,

C O M I S A R I A

L u  Comisión lio Urhunismo ha aprobado cii priiiripio el ante­
proyecto de la Ciudad Jardín Villarrosa, situada en los terrenos 
comprendidos entre la corretera de Madrid a Horialc/.u; el ca­
mino viejo que enlaza ambos puntos y las fincas propiedad de 
Auxilio Social y del Canal de Isabel II, cuyo poblado tendrá 
una capacidad de unos 8.000 habitantes. Autoriza los plano.s el 
arquitecto Fernando Moreno Barberá, y hace la petición don 
Eduardo Cebrián Hernando, en representación de la Sociedad 
Anónima Edison.

H I  director general de la Empresa Nacional de Autocamio­
nes, S. A. (capital, 680 millones de pesetas), ha solicitado de la 
Comisaría de Urbanismo autorización para construir un poblado 
de viviendas para su personal en las proximidades del kilóme­
tro 10 de la carretera de Madrid a Francia por la Junquera (ar- 
c|uiteclos, llcllosillo y Esquer), De las aludidas vivienda.», diez 
serán para ingenieros; ochenta del tipo A, para técnicos; trein­
ta y seis del tipo B, para técnicos de segunda categoría, y 032, 
[Mira obreros. En principio ha sido concedida la autorización 
solicitada, exigiendo pura 1a definitiva la previa presentación de 
los proyectos de abastecimiento de agitas, alcantarillado y edifi­
cios, tanto públicos como loa destinados a viviendas.

ambién ha sido aprobado el anteproyecto presentado por dou 
José María Rubio Vergara, adjudicatario en subasta pública de 
los solares números 1 y 2 de la plaza de la Iglesia, en la Colo­
nia de la Comi.saría (sector NE. de Cuatro Caminos), correspon­
diente a las edificaciones de cinco y seis plantas que Construccio­
nes Rubio debe realizar en dichos solares, en los que en la par­
te Sur del solar número 1, aprovechando un espacio libre inte­
rior. se proyecta una sala de espectáculos.

P o r  la Comisión de Urbanismo se ha aprobado definitivamen­
te el proyecto parcial de ordenación del barrio del Paseo de 
Extremadura, redactado por el Ayuntamiento de Madrid, con la 
rectificación propuesta en el trazado de la calle situada entre las 
de la Milagrosa, Cerezo y Larra.

an sido otorgadas las siguientes escrituras: 
a) De enajenación a favor de las Siervas de Ies Pobres del 

Sagrado Corazón de un solar situado en el sector de Pue­
blo Nuevo, de 1.443 de superficie, en el precio de pe­
setas 86,620, más el recargo correspondiente por fraccio­
namiento de precio y pago atrasado.

/>) De venta a los Hermanos Hospitalarios de Jesús Naza­
reno de un solar en el sector Norte de la Venlilla, de 
21.020 nr de superficie, por el precio de 146.153 pesetas.

c) De enajenación a don Ricardo Bielsa de un solar en la 
calle de Bailón, con vuelta a la División Azul (sector de 
Pueblo Nuevo), de 2.400 nP. por el precio de 30.571 pesetas.

d) De venta a Edificios Gran Madrid, S. A., de las parcelas 
M-3, M 4 y Y-3, en la Colonia de la Comisaría, por el pre­
cio de 949.000 pesetas, que corresponden al penúltimo 
plazo.
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En la subasta celebrada el 24 de diciembre próximo pasado, 
del solar número 3 de la manzana número 2, polígono A, del 
sector de la Avenida del Generalísimo, fué aquél adjudicado 
provisionalmente a don Joaquín del Campo, por el precio de 
932.980 pesetas. Su superficie es de 7.084 pies cuadrados.

También fué adjudicado dicho día el solar número 4 de la 
citada manzana a don Rafael Cutiérez Alvano en el precio de 
1.228.840 pesetas, siendo la superficie de aquél de 2.200 m’ , equi­
valentes a 28.336 pies cuadrados. Ambas ventas lian sido apro­
badas por acuerdo de Consejo de Ministros.

La Comisión de Urbanismo ha acordado solicitar del Consejo 
de Ministros, por mediación de Gobernación, la autorización ne­
cesaria para ceder directamente a la Empresa Nacional Bazán 
la parcela D-3 del sector NE. de Cuatro Caminos, con extensión 
de 645 ni®, por el precio de 191.074 pesetas, con destino a la 
construcción de viviendas para el personal de la Empresa soli­
citante, ampliando el bloque de 83, que tiene ya distribuidas. 
Con la misma finalidad, dicha Empresa ha adquirido el solar D-4, 
colindante con el mencionado bloque, que fué adjudicado en 
subasta a don José Luis Fuentes, habiéndose autorizado dicha 
cesión por la Comisaría, La citada autorización ha sido ya con­
cedida.

a Y ll Asamblea local de la Cruz Roja Española ha sacado 
a subasta el edificio que, con destino a Hospital Dispensario, va 
a construir en la calle de Dulcinea, 11 (Colonia de la Comisaría 
de Urbanismo), siendo el precio tipo de 2.981.716 pesetas.

£  n su sesión del día 4 de febrero último, la Comisión de 
Urbanismo acordó solicitar del Consejo de Ministros la corres­
pondiente autorización para la venta directa a la Asociación 
Mutua Benéfica del Ejército de los solares designados con las 
letras E y P en el sector NE. de Cuatro Caminos (Colonia de la 
Comisaria), con superficies respectivas de 3.039.60 m®, equiva­
lentes a 39.150 pies cuadrados, y 3.160.82 m‘  (40.711 pies cuadra 
dos), en los precios de 1.566.001 pesetas y 1.628.434 pesetas, a 
razón de 40 pesetas el pie cuadrado, habiéndose ya autorizado 
dicha venta.

uarte y Cía., S. L., ha comenzado la construcción, en el solar 
número 1 de la manzana número 2 de la Avenida del Genera­
lísimo, comprado en subasta pública a la Comisaria, de un edi­
ficio de diciesiete plantas de carácter comercial, disponiéndose 
en los bajos, locales destinados a la industria (cafeterías, restau­
rantes, salones para exposición de maquinaria), asi como otros 
comercios, y un cinematógrafo, así como una terraza restaurante 
de verano.

En las plantas superiores se disponen locales para oficinas y 
alguna vivienda.

f .a Comisión de Urbanismo ha examinado el expediente muni­
cipal incoado como consecuencia de la petición hecha por el 
Montepío Nacional de Previsión Social de Productores de la De­
pendencia Mercantil para construir su edificio social en la calle 
de Fuencarral, 77, solicitando que, en vista de la situación es­
pecial del mismo (que quedaría en su día con fachada a la calle 
de Fuencarral y al ensanche proyectado en su cruce con la futu­
ra Gran Via, que arrancará de la Plaza de España), se permita 
un cuerpo central con ocho plantas y un aumento de volumen 
sobre el fijado por las ordenanzas vigentes para dicha calle. La 
Comisión de Urbanismo acordó que el edificio debe ser proyec­
tado con arreglo a las ordenanzas vigentes, sí bien con la posible 
ampliación de altura, que podría autorizarse cuando se proceda 
a la ejecución de la futura Gran Vía en proyecto. Las obras co­

menzaron en noviembre bajo la dirección de los arquitectos Mu­
ñoz Monasterio y Manzano.

El balance de la Comisaría de Ordenación Urbana de Madrid, 
cerrado a finales de diciembre de 1952, arroja los siguientes 
saldos:

Por alquiler de viviendas de su propiedad en el año 1952 se 
obtuvieron 606.000 pesetas. Por el mismo concepto desde que se 
creó la Comisaría, en 1945, hasta finales del mismo año, 1.204.000 
pesetas.

Invertido en construcciones: en 1952, 14,46 millones de pese- 
taŝ  ídem desde la creación, 52 millones de pesetas.

Invertido en expropiaciones: en 1952, 12,26 millones de pese­
tas; ídem desde que empezó a funcionar la Comisaría, 71,11 mi­
llones de pesetas.

En 1952 se expropiaron 139 fincas, por valor de 12,6 millones 
de pesetas, y desde que se fundó la Comisaría, 739 fincas, valo­
radas en 49,6 millones de pesetas. Por venta de sotares se ob­
tuvieron, en 19.52, 15,27 millones de pesetas, y desde el princi­
pio de la actuación, 29,18 milloues de pesetas.

Como es sabido, la subvención que anualmente recibe por la 
ley de su fundación la Comisaría es de 25 millones de pesetas, 
la que no se ha aumentado a pesar del crecimiento de coste de 
las obras en estos últimos años.

La Comisión de Urbanismo ha aprobado el pliego de condi­
ciones para la subasta de dos solares situados en la colle de 
Julián Camarillo, en la zona industrial de Canillejas, para la 
instalación de industrias mec.ínicas; el primero, que mide 
1.668 m®, equivalentes a 21.943 pies cuadrados, a petición del ar­
quitecto don Julio Cano Laso, y el segundo, de 25.080 m®, equi­
valentes 3 32.200 pies cuadrados, a solicitud de don Pedro Orive 
Martín, habiéndose fijado para ambos el precio tipo de 8,50 pe­
setas el pie cuadrado, e importando, respectivamente, 182.692 pe­
setas y 273.700 pesetas.

Se ha efectuado la ampliación de la zona ajardinada en el 
sector de El Calero, efectuándose las plantaciones en el que fué 
cauce del citado arroyo (frente u los bloques que construye la 
Empre.sa Ranús Hermanos, S. L.), en longitud de unos 200 metros,

sido autorizado el arquitecto Secundino Zuazo para cons­
truir un conjunto residencial en las calles de Cea Bermúdez y 
Escosura y jardines del Canal de Isabel II, a condición de que 
las fachadas medianeras con dichos jardines sean análogas a las 
restantes en su ornamentación, Las obras están ya ejecutándose 
en la parte que afecta a uno de loa tres bloques que componen 
el conjunto residencial.

ha acordado la subasta del solar número 3, de la manzana 
número 2, de la Avenida del Generalísimo, que mide 550 m®, equi­
valentes a 7.064 pies cuadrados, siendo el precio inicial de la 
subasta el de 95 pesetas el pie cuadrado, permitiéndose una 
altura de edificación de nueve plantas.

Igualmente se ha acordado la subasta del solar número 4 de 
dicha manzana, de 2.200 m®, superficie equivalente u 20.336 pies 
cuadrados, y el precio inicial de 65 pesetas pie cuadrado.

conio resultante del concurso-suLustu para lu adjudicación de 
Jas obras de jardinería de la zona izquierda de la carretera del 
Este, al que se presentaron cinco pliegos, se ha concedido a lu 
proposición estimada como la más ventajosa por la Comisión de 
Urbanismo, que fué la presentada por la Inmobiliaria Rumi, por 
la cantidad de 232.627 pesetas, con una baja del 25,32 por lUU 
sobre el precio base de licitación, estando ya terminada dicha 
obra.
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AYUNTAMIENTO

3 e  ha efectuado la renovación del pavimento en la calle de 
Bravo Murillo, trozo comprendido entre las calles de Francos 
Rodríguez y San Felipe, en el cual también se están regularizan­
do las rasantes de la calzada y aceras, cambiándose el pavimento 
en la citada calle de San Felipe desde su arranque en Bravo Mu­
rillo, y en la de Isaac Peral, entre Fernández de los Ríos y Donoso 
Cortés.

I Ayuiiluniicnlo ha subastado las obras de pavimentación de 
la nueva Avenida de Puerta Bonita, entre la plaza elíptica y la 
calle del General Ricardos, siendo el presupuesto base de pese­
tas 4.642,224, y de 1.103.918 pesetas las del alcantarillado del trozo 
de vía desde la barriada A de Carabanchel y la calle del General 
Ricardos.

3 e  han pavimentado y regularizado las rasantes en la calle de 
Iturbe, trozo comprendido entre las calles de Eduardo Aunós y 
Peñascales, por la que tiene su acceso principal el grupo de vi­
viendas del Banco Urquijo.

S e  ha abierto al tránsito la calle del Alcalde López Casero, que 
arranca en el 47 de la carretera de Aragón, terminando en su en­
cuentro con la de División .\zul, que está urbanizando la Comi­
saría de Urbanismo; en la calle anteriormente citada, el Ayunta­
miento ha construido el alcantarillado, regularizando las rasantes 
y renovando la pavimentación.

También se ha abierto a la circulación el trozo de la Avenida 
del General Perón (construido por el Ayuntamiento), comprendido 
entre la Avenida dcl Generalísimo, frente al estadio del Real Ma­
drid, y la calle de Orense, donde enlaza ron la parte construida 
por la Comisaría de Urbanismo desde dicha calle a la de Juan 
Olías, que arranca en Bravo Murillo, junto a la estación de Es­
trecho del Metropolitano.

un sido declaradas de urgeneia, a los efectos de la ley de 1939, 
las obras para la construcción por el Ayuntamiento, en colabora­
ción con el Instituto Nacional de la Vivienda y el Instituto de 
Crédito pura la Reconstrucción Nacional, de 628 viviendas prote­
gidas y ocho escuelas con vivienda para los maestros en la Colonia 
de Nuestra Señora de los Angeles (Vallecasl. Las obras no han 
comenzado todavía.

£ l  día 12 de noviembre último falleció en Madrid el ilustri- 
simo señor don José Casuso Obeso, que desde 19ü8, en que siendo 
capitán de Ingenieros <eomo ingeniero ayudante de Fontaneria- 
Alcantarillas) entró a formar parte de la plantilla del personal 
técnico del Exorno. Ayuntumicnto, no dejó de pertenecer a la 
misma, pasando de dicho destino al de ingeniero de Vías Públi­
cas del Ensanche, y desde la guerra de liberación al muy impor­
tante de “inspector de Servicios Técnicos Municipales'', en el que 
hasta su muerte ha coiUinuado como asesor, no obstante su re­
ciente jubilación ai cumplir los setenta años. Fué Casuso, en su 
larga vida municipal, un técnico laborioso e inteligente, que des­
empeñó sus cargos con el mayor celo y pulcritud y con el grupo 
de ingenieros y arquitectos municipales de principios del siglo 
actual. (López Sallaberry, Bellido, Jesús Carrasco, Núñez Granes, 
Lorile, Gil Clemente, Aramia, Rogelio Sol, Amigo, Arenas, Fer­

nández Balbuena y otros tantos, que contribuyeron con sus traba­
jos y proyectos a la profunda transformación de Madrid, debido 
principalmente a los esfuerzos de su Ayuntamiento. Era además 
Casuso diplomado sanitario y directivo de la Federación del Urba­
nismo y de la Vivienda desde que se constituyó este organismo 
y uno de los urbanistas españoles más ponderados, cuya opinión 
se tuvo siempre romo muy valiosa, siendo una prueba de ello que 
en la información que en el diario Madrid abrió hace pocos años 
el cronista y ex concejal del Ayuntamiento don Mariano García 
Cortés consultando a los especialistas en Urbanismo, fueron en­
tonces requeridos romo técnicos destarados los señores Muguruza, 
Casuso, Con y Laguna, los cuales expresaron ampliamente su 
criterio sobre temas tan complejos y trascendentales como los de 
la ordenación de la propiedad urbana, la vivienda barata, el plan 
de reconstrucción de Madrid y otros con éstos relacionados.

£ l  Ayuntamiento ha sacado a subasta-concurso:
a) Las obras de ampliación del mercado de Pardiñas, sito en 

Hermanos Miralles, con vuelta a Hennosilla, con presu­
puesto de 4.219,083 pesetas.

b) Retranqueo de la fachada de la casa de la calle de la Mon­
tera, 18, con presupuesto de 248.500 pesetas, y la nave de 
mondonguería dcl Matadero Municipal, en 425.524 pesetas.

Según informes facilitados por la Empresa Municipal de Trans­
portes en fecha dcl 15 de febrero último, funcionaban en Madrid 
291 tranvías, 71 autobuses y 28 trolebuses, circulando al año 
por estos vehículos 312 millones de personas, correspondiendo la 
mayor cifra, de 228 millones, a los tranvías, y la minima, de 28, 
a los trolebuses.

an muy adelantadas las obras que realiza el Ayuntamiento 
para prolongar la Avenida de América (Autopista de Barajas) 
utilizando la calle de María de Molina, previa la transformación 
de su perfil transversal, unificándolo con el de dicha Avenida con 
la franja verde central que separa las dos circulaciones y  pro­
longa la citada calle desde su encuentro con la del Pinar hasta 
la Castellana en la Plaza del Marqués de Duero. Está terminado, 
y en servicio, el trozo comprendido entre Francisco Silvela y 
Velázqnez, cruzando General Mola, Castelló y Ñoñez de Balboa, 
terminándose entre Pinar y la Castellana, y en ejecnción el trozo 
intermedio Velázquez-Serrano-Pínar.

3 c  ha realizado el ensanchamiento por el lado de la alineación 
de los pares de la Avenida de la Habana, retranqueando cinco 
metros los cerramientos de las fincas, en el trozo comprendido 
entre la calle del Segre tírenle al Estadio dei Real Madrid) y la 
de Infanta María Teresa, habiéndose ya construido en la nueva 
alineación el edificio destinado a oficina y salón de exposición 
dentro del recinto de la Fiat Híspanla, S. A. La mejora de dicha 
vía ha afectado al asilo de San Rafael, que ha construido ya los 
nuevos muros de cerramiento de su extensa finca y el acceso 
principal de la misma por dicha Avenida.

También se está realizando el ensanchamiento por ambos lados 
de la calle de Mateo Inurria (por la que circula el tranvía Ven­
tas-Cuatro Caminos por Ciudad Lineal), desde la plaza antigua 
de Chamanín hacia la de Castilla (antes del Hotel dcl Negro, 
ya derribado), retranqueándose los cerramientos de las fincas, 
habiéndose ya efectuado el del Colegio de los Jesuítas y el del 
solar ocupado por los Laboratorios Alter, S. A. Arrancando de 
la citada ralle Mateo Inurria. se ha abierto una nueva, que ter­
mina en el campo denominada de Jaén, en el que se han cons­
truido algunas rasas de una y dos plantas, dotándola de ar­
bolado.

H 1 día 16 de marzo último fueron entregadas por el Patronato 
Municipal de la Vivienda las llaves de 90 de éstas, construidas
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en varios bloques de finco plantas en la colonia de Nuestra Se­
ñora de las Victorias (Telnán de las Victorias). El alquiler nor­
mal es de 22S pesetas mensuales. Con dicha entrega han que­
dado distribuidas las 210 viviendas de dicha colonia, construida 
bajo la dirección del arquitecto municipal don José María Mar­
tínez Cubclls.

£ n  sesión plenariu, celebrada por el Ayuntamiento en 17 de 
marzo último, quedaron aprobadas las bases de la operación fi­
nanciera con el Banro de Crédito Local para la entrega de los 
253,5 millones de pesetas que aun restan por hacer electivos do 
los créditos concedidos en el presupuesto extraordinario de 1946, 
e independientemente para obtener de dicho Banco otro crédito 
de 50 millones de pesetas para atenciones del presupuesto ordi­
nario municipaL Según manifestaciones del Alcalde-Presidente, 
señor Conde de Mayalde, gran parte de dichos 253,3 millones de 
pesetas está ya gastada, y el resto distribuido en múltiples aten­
ciones, de las que es la principal el destinar 111 millones de 
pesetas a los transportes, aplicando 18 a la parte que al Ayun­
tamiento corresponde en la construcción de Grnpos Escolares 
Í50 por 100 del presupuesto), 14 para mejora del alumbrado 
(más de la mitad ya está gastada), cuatro para obras en edificios 
municipales, entre los que figuran el destinado a la primera Te­
nencia de Alcaldía, presupuesta en dos millones, y el del Insti­
tuto Amidiftérico.

£  n el concurso restringido y urgente, el Ayuntamiento lia ad­
quirido cien autobuses para el servicio de la Empresa Munici­
pal de Transportes; cincuenta de la marca nacional Pegaso, que 
fabrica la Empresa Nacional de Autocamiones, S. A., y los otros 
cincuenta de la conocida marca francesa Renault, siendo todos 
de un solo piso.

L o s  presupuestos aprobados por el Ayuntamiento pleno pava 
el año 1953 han sido los siguientes: interior, 634,86 millones de 
pesetas, con aumento de 157,61 millones de pesetas sobre el año 
anterior; ensanche, 48,029 millones de pesetas, que hacen un 
total de 682 millones de pesetas.

En 1936, c! presupuesto era de 125 millones de pesetas.
Ha subastado: pavimentación de la ralle Pradillo; presupuesto, 

2,45 millones de pesetas.
Obras de pavimentación de la calle de los Peñascales, con pre­

supuesto base de 275.012 pesetas.

B A N C O S ,  I N M O B I L I A R I A S ,
EMPRESAS CO NSTRU CTORAS

Madrid, tenían los capitales y reservas, asi como los depósitos, 
que indicamos a continuación, por orden de mayor a menor:

E  ! capital de la Caja Postal de Ahorros, en I de enero de 1953, 
se ha elevado a 1.409,62 millones de pesetas.

L a  Compañía Arrendataria de Petróleos (C. A. M. P. S. A.) 
está construyendo en Méndez Alvaro, 141, el Laboratorio Cen­
tral, habiendo subastado la obra de albañileria en 2,21) millones 
de pesetas.

Según dalo» de hi Dirección de Banca y Bolsa a (inules de 
1952, los once Bancos clasificados como nacionales por la Co­
misaria de la Banca priv.ida (que los divide en nacionales, re­
gionales, locales y extranjeros), todos con domicilio propio en

Capital

V IIKSEKVAS DF- PÓSI TOS

B a n c o s
Millones 
de pc.seins

Millones 
de pesetas

Hispano Americano.............. 800 li.447
Español de Crédito.............. 703,5 11.440
Bilbao...................................... 658,1 6.130
Vizcaya.................................... 650 6.178
Central..................................... 590 8.391
Urquijo.................................... 400 1.542
Santander................................ 200 2.163
Popular Español.................... 145,7 1.693
Mercantil Industrial.............. 128 631
Zaragozano.............................. 119,5 1.219
Aragón..................................... 107,7 1.016

T otales..................... 4.502,5 57.682

El número total de Bancos no oficiales y privados de las cua­
tro categorías indicadas, instalados en Madrid, es de 39, con 124 
Agencias Urbanas y Sucursales.

L« Inmobiliaria Metropolitana, cuyo capital actualmente es de 
240 millones de pesetas, ha acordado elevarlo a 288.

E n  Junta general extraordinaria, el Banco Urquijo lia acordado 
ir elevando su capital social, desde los 200 millones de peseta» 
a 300, haciendo uso de la autorización concedida en el artículo 96 
de la ley de Sociedades para elevar el capital en un 50 por 100.

L a  antigua Inmobiliaria dcl Hogar (actualmente Meníis, S. A.) 
ha terminado el edificio construido en el número 74 de la Ave­
nida de José Antonio, con vuelta a General Mitre y Plaza do 
los Moslenses, dedicando todas sus plantas la excepción de la 
baja) a Gran Hotel Menfis.

L «  Sociedad de Seguros El Ocaso, S. A., eotá conslniycndo un 
magnifico edificio en la calle de la Princesa, 23, con vuelta a 
la de Luisa Fernanda.

L a  Empresa Constructora Tarrés Almar bu vendido a la Mu­
tualidad de la Previsión 500 viviendas ele las 2.500 que tiene 
construidas un la prolongación de la calle del General Molo, pa- 
.«ada la Colonia del Viso. Dicha Mutualidad, fundada a base de 
funcionarios del Instituto Nacional de Previsión, tiene actualmen­
te asociados pertenecientes a otros organismos estatales instituto 
de Colonización y de Industria), y han sido tantos los peticio­
narios de las viviendas adquiridas, que ha precisado el sorteo. 
Parece que el importe de la compra se ha elevado a unos ÓO mi­
llones de peseta.s, saliendo el metro cuadrado de vivienda a unas 
1.200 pesetas.

E n  enero último se han iiiocrilo en el Registro Mercantil de la 
provincia la nueva Inmobiliaria Preciado», S. A., domiciliada en 
Preciados, 17, con capital inicial de do» millones de pesetas, y 
las Sociedades Constructoras Obras y Caminos, S. L. (Orfila, 10), 
fundada con 200.000 pesetas, y Jalón, S. L. (Fermindez de la Hoz 
número 55), con un millón.

E l  Banco ele Vizcaya ha insluliido una nueva Sucursal Urba­
na, la número 21, en la Avenida del Conde de Peñalver, 62, 
y el Banco de Santander, la número 6, en Bravo Murillo, 121.
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El Banco Central lia sido autorizado para instalar la número 20 
en García Morato, 105.

I_,u Empresa Coiislruclora Saconiu hu comenzado a vender pi­
sos de los seis bloi|ucs (180 viviendas) que está construyendo 
en la manzana número 2 de la calle de la República Argentina, 
detrás de los de la Inmobiliaria Vasco Central (V. A. C. E. S. A.), 
sitos en la carretera de Aragón, 83 a 03. El precio de venta 
está comprendido entre las 70 y 78.000 pesetas vivienda, debien­
do descontarse las 36.000 pesetas de hipoteca por el Instituto de 
Crédito para la Reconstrucción Nacional del préstamo al 3 por 
100, y aun para el pago de las 34.000 a 42.000 pesetas restantes, 
da ciertas facilidades para el abono a plazos.

£  I día 16 de febrero del corriente año tuvo lugar la inaugu­
ración del ediñeio de seis plantas y doble ático que el Banco 
de Santander lia construido (arquitecto, Pidal y !■'. Hontoria) en 
Alcalá, 37 y Caballero de Gracia, 38), trasladando al mismo sus 
oficinas, que tenia establecidas en Cedaceros, 4, 1.°

Dicho Banco (fundado en 1857) tiene un capital desembolsado 
de 100 millones de pesetas, y otros lüO millones de pesetas de 
reservas y contando con seis sucursales en Madrid.

L a  Empresa Constructora Banús Hermanos, S. A., ha vendido 
la manzana número 17 dcl proyecto, cuya construcción (2.726 vi­
viendas) está desarrollando en el sector de El Calero (carretera 
de Aragón) al Montepío Laboral de Banca y Bolsa, autorizando 
dicha operación la Comisión de Urbanismo, bajo cuya inspección 
se realizan dichas construcciones.

P<ir orden del Ministerio de Hacienda del 21 de diciembre 
de 1952 fué autorizado el Instituto de Crédito para la Recons­
trucción Nacional para emitir 1.916 millones de pesetas en cé­
dulas al 4 por 100, libre de interés.

L a  Inmobiliaria Urbis, S. A., ha vendido ya 112 viviendas y 
12 tiendas de su primer bloque de la barriada del Niño Jesús 
(Avenida de Menéndez I’cluyo), y la Inmobiliaria Alarcón ha co­
menzado la venta por pisos cii ol grupo de cuatro casas recién 
terminadas en Cea Bermúdez, con vuelta a Galileo, tusado en 
16 millones de pesetas.

L ia n  sido autorizados el Banco Mercantil e Industrial para es­
tablecer una nueva Sucursal Urbana en la Avenida de Reina Vic­
toria, 3; el Pojiular Español, la número 5, en López de Ho­
yos. 69, y al Rural, otra, en la carrelera de .dragón, 53.

Edificios Gran Madrid, S. A-, filial de la Compañía de Construc­
ciones Hidráulicas y Civiles iHidrocivil), ha vendido todos los 
pisos y tiendas de las casas números 2, 4, 6 y 8 de la avenida del 
General Carmona (Colonia de la Comisaría), recién terminadas 
en su bloque de seis plantas.

L a  Inmobiliaria Cidi, S. A „ domiciliada en Fuencarrul, 4, ha 
elevado su capital emitiendo cuatro mil acciones de 650 pesetas 
cada una, con desembolso inicial del 30 por 100.

E l  Banco Hispano Americano, en junta general extraoidinaria, 
celebrada el 2 de noviembre, acordó elevar el capital social de 
350 a 400 millones de pesetas, haciéndose lu emisión de acciones 
en la segunda quincena de dicho mes. Entre capital y reserva 
suma dicho Banco 800 millones de pesetas.

L “  Üiliaiiizadoi'a Mcli'opolilaiia, S. A-, ha vendido lina parcela 
de 200 X 150 =  u 30.000 nP de terreno en lu Avenida de Amé­
rica (inmediaciones de su cruce con lu Ciudad Lineal) a Indus- 
liia Electromecánica, S. A., que Im iniciado la construcción de 
una gran fábrica de receptores de Iclevisión en colaboración

con la importante empresa norteamericana Radio Corporation 
(R. C. A,).

C  ot'***'U<tciones Rubio (Madrid, Avenida José Antonio, 70, y Bar­
celona, Vía Layetana, 32 y 34) ha adquirido dos parcelas de terre­
no de 4,481 m’  y 6.295 m' en la Colonia de la Comisaria (Sector 
Noroeste de Cuatro Caminos), Avenida de la Iglesia, en la que 
ha empezado a construir viviendas para venderlas por pisos.

L“ Inmobiliaria Fernando el Santo, S. A., domiciliada en Aya- 
la, 6, ha elevado su capital a 1,150.000 pesetas.

S o  ha constituido en Madrid la Inmobiliaria Nostra, S. A., con 
capital de 600.000 pesetas, domiciliándose en Francisco Silvela, 69, 
y Construcciones B., S. L., con 750.000 pesetas, de las que se 
han desembolsado 300.000 pesetas, estableciendo su domicilio so­
cial en la Avenida de San Francisco de Sales, 1.

V A R I O S

Duranle el año 1952 nacieron en Madrid 29.780 personas, lo 
que representa el 18,23 por I.OOO de habitantes; murieron, 14.029 
(el 8,58 por 1.000), y se registraron 12.701 matrimonios (el 7,77 
por 1.000), siendo la indicada cifra de mortalidad general la más 
baja anual de todo lo que llevamos de siglo. En el siglo anterior, 
los índices fueron: nacimientos, el 16,50 por 1.000; mortalidad, 
8,93 por I.OOO, y matrimonios, 7,39 por 1.000 habitantes.

A  finales de diciembre de 1952, el número de edificios exis­
tentes en Madrid (después de las anexiones) era de 48.635, con 
aumento de 9.659 sobre el año anterior, y e! de viviendas, 311.654, 
con alza de 26.944 sobre el 1931. El aumento de habitantes por 
los pueblos 7  núcleos anexionados al .Ayuntamiento de la capital 
ha sido de 150.000.

Ourante el 1952, el número de teléfonos instalados en Espa­
ña fué 100.263, habiendo pedidos 181.433; al comenzar a fun­
cionar la Compañía Telefónica, en 1924, sólo estaban instalados 
78.121, número que se aumentó hasta 135.306 el 1928 y  a 728.850 
en 1952, estando servidos por 16.303 empleados los 809.589 insta­
lados en 1 de enero de 1933. Los productos de la explotación 
en 1932 se elevaban a 808,6 millones, y el dividendo repartido, 
el 9 por 100.

Durante el año 1952, la energía eléctrica producida en Espa­
ña ha sido de 9.850 millones de kilovatios hora contra 8.668 mi­
llones de kilovatios hora en 1951, correspondiendo 8.250 millo­
nes de kilovatios hora a la producción hidroeléctrica y 1.600 
millones de kilovatios hora a la térmica. En 1930, la producción 
total fué de 7.265 millones de kilovatios hora, y en 1949, de 
5.600 millones de kilovatios hora.

E 1 1‘alroniilo Diocesano Virgen de la Almudenii, constituido por 
iniciativa de S. I. el Obispo de Madrid-Alcalá a finales de 1951, 
ha comenzado la construcción de viviendas modestas por el gru­
po de la calle de Valderribas, barrio del Pacífico (arquitecto, José 
Angel Carrión), proponiéndose edificar en el año actual 564 vi­
viendas, para lo cual tiene adquiridos terrenos en distintos sec­
tores. La suscriiición iniciada para recaudar fondos, que lia en-
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cabezado S. I. el señor Obispo con un millón de pesetas, ba pa­
sado ya de los dos millones de pesetas.

3ogún datos de la Asociación Española de la Carretera, el Es­
tado tiene a su cargo 72.000 kilómetros de carreteras nacionales, 
laciones.

f  .a Delegación Nacional de Sindicatos ha comprado al Minis­
terio do Asuntos Exteriores la finca “ La Trinidad", sita en Fran­
cisco Sllvela, 82, semiesquina a la Avenida de América, para es­
tablecer en ella la Escuela de Altos Estudios Sindicales. La su­
perficie edificada len cuatro plantas) es de 5S7 m°.

T ■ 3 liquidación de los presupuestos generales ordinarios dcl Es­
tado ha sido altamente favorable, ya que la recaudación se ha 
elevado a 23.000 millones de pesetas (con aumento de 4.166 mi­
llones de pesetas sobre la del 1951), y los pagos han sido de 
22.711 millones de pesetas, resultando un superávit de 356 mi­
llones de pesetas, y un exceso de recaudación sobre lo proyec­
tado de 2.315 millones de pesetas.

L  a Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles ¡R. E. N. F. E.) 
ha emitido 1.500 millones de pesetas, aumentándola los créditos 
(unos 10.000 millones de pesetas) que tienen concedidos para la 
ejecución del plan que tiene aprobado de reconstrucción y elec­
trificación, aumento de material móvil y reparación de vías.

E  1 Gobierno ha concedido un crédito extraordinario al Mi­
nisterio de Hacienda de 292,5 millones de pesetas para el pago 
a la Compañía Telefónica de las 541.725 nuevas acciones que le 
han correspondido en el reciente aumento de capital: de 2.800 a 
3.400 miUones de pesetas.

l~j[an comenzado las obras de construcción de la iglesia de Santa 
Rita y residencia anexa de los PP. Recoletos, en la calle de Cea 
Bennúdez, con vuelta a Caztambide.

P ía  sido autorizada la Sociedad Mercados y Edificios Públicos 
para construir un mercado en la calle de Ibiza, con vuelta a 
Lope de Rueda.

L a  R. E. N. F. E. ha hecho una emisión de obligaciones al 
4 por 100 libre de impuestos y  tipo 93,50 por 100, con plena 
garantía del Estado, por valor de 1.400 millones de pesetas (ren­
dimiento liquido, el 4,50 por 100), habiendo abierto al público 
suscripción el 29 de enero del corriente año.

L  o Obra Sindical del Hogar, colahoradora del Instituto Nacio­
nal de la Vivienda (Ministerio del Trabajo), está terminando el 
grupo Fermín Javier, de 167 viviendas, para funcionarios de la 
Organización Sindical, en la calle de Valderribas, 35, con vuelta 
a Juan de Urbieta. (Arquitecto, Francisco Cabrero.)

L a  Delegación Nacional de Sindicatos ha subastado el derribo 
de la rasa de Cravina, 21, .-.iendo el tipo base 263.000 pesetas.

L a  Cooperativa Marqués de Guad El Jelu bu subastado la 
«onstrucción de 104 viviendas para funcionarios del Instituto Na­
cional de Previsión en las calle.» Borilla y Martínez Izquierdo 
(detrás de la Fundación Caldeiro, sector de la Plaza de Toros), 
habiendo sido adjudicada a Edificaciones y Construcciones, 5. A., 
en el precio de 9.348.632 pesetas; están ya terminados los des­
montes.

L a  Sociedad Fuerzas Eléctricas de Cataluña, creada en Madrid 
el 13 de diciembre de 1951, con cuatro millones de pesetas de 
capital, aportado por los Bancos Central, Valencia, Santander, 
Pastor, Aragón y March, para tomar parte en la subasta de los 
bienes de la Barcelona Traction, anunciada por el Juzgado Es­
pecial de Delitos Monetarios, de Retís, hu elevado su capital

basta 1.311.375,000 pesetas, absorbiendo a las Sociedades Riegos 
y Fuerzas del Ebro, Electricista Catalana y Unión Eléctrica de 
Cataluña, cuya disolución está acordada, previo el pago a los obli­
gacionistas de esta última de la cantidad de 26,5 millones. Dicha 
Entidad Fuerzas Eléctricas de Cataluña ha trasladado su domi­
cilio social a la Plaza de Cataluña, en Barcelona.

L a Hidroeléctrica Española, S. A., está construyendo, en la 
parte del solar que ocupó el palacio de la Embajada alemana, 
en el Paseo de la Castellana, 4, que tiene su acceso por Hermo- 
silla, 3, un edificio en el que se instalarán las oficinas de la So­
ciedad Luz y Fuerza del Levante, cuya entidad, lo mismo que 
la Compañía Electra Madrid y el de la Sociedad Riegos del Le­
vante, ha adquirido dicha Hidroeléctrica.

Según el balance dcl Banco de España, a finales de diciembre de 
1952 la circulación fiduciaria se ha elevado a 38.499 millones de 
pesetas, con un alza de 1.161 millones sobro igual fecha dcl año 
anterior, y el saldo de cuentas asciende a 3.418 millones de pe­
setas a 4.638.

L  I Instituto Nut-ional de la Vivienda ba sacado a concurso- 
subasta fBoletín del Estndo de 20 de enero de 1953) la construc­
ción en El Pardo (Madrid) de 208 viviendas protegidas, proyecto 
del arquitecto Diego Méndez, con sujeción al procedimiento se­
ñalado en el articulo 61 del Reglamento del 6 de agosto de 1939 
de dicho organismo. El presupuesto base es de 10.131.048 pesetas,

L o Dirección General de la Guardia Civil ha sacado también 
a concurso-subasta la construcción de un edificio al final de la 
calle de Cuzmán cl Bueno, para alojamiento del primer Tercio 
y Comandancias 101 y 301, con presupuesto base de 12.597.766 
pesetas.

f  .a Organización Sindical (Delegación Nacional de Sindicatos) 
ha acordado el derribo de varias casas de su propiedad (entre 
ellas la antigua Casa del Pueblo) en las calles de Cravina, Gón- 
gora y Píamente, para edificar en el solar resultante un grupo 
do rasas para sus asociados y tiendas en las plantas bajas.

P o r  decreto de Gobernación se autoriza al Instituto Nacional 
de ta Vivienda para conceder, con destino al proyecto de cons­
trucciones de 284 viviendas protegidas al Parque Móvil de los 
Ministerios Civiles, una ampliación de los beneficios reglamen­
tarios otorgados por el decreto de 20 de diciembre de 1946.

L a  circulación fiduciaria ha suírido en el segundo semestre 
del año 19.52 las siguientes oscilaciones:

Mes de julio, 35.720 millones de pesetas; agosto, 35.792 millo­
nes de pesetas; .«eptiembre, 36.645 millones de pesetas; octubre, 
37.464 millones de pesetas; noviembre, 36.832 millones de pese­
tas; diciembre, 38.493 millones de pesetas; enero de 1953, 37.130 
millones de pesetas.

I~I a sido derribado en su mayor parle el viejo caserón de la 
calle de Atocha, 85 y 87. con fachada a la Costanilla de los 
Desamparados y calle de Moratín, donde estaba instalado el hos- 
pitaiillo del Carmen para ancianos enfermos incurables, y donde 
en sus tiempos estuvo montada la imprenta de Juan de la Cues­
ta, donde se tiró la primera edición príncipe del Quijote, en 
1605. En cl solar resultante del derribo construirá cl Ministerio 
de Hacienda un edificio para dependencias, conservándose cl 
que ocupó la citada imprenta por su carácter histórico; y la igle­
sia del Carmen y ermita de Amor de Dios, como monumentos 
arquitectónicos.

L a(̂  Cortes han aiilori/udo al ministro de Hacienda para emi­
tir 80 millones de pesetas en Deuda Pública, destinándolas a
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la financiación de la Canalización del Manzanares, que con ello 
se espera termine la primera fase de las obras, que comprende 
la Sección Puente del Rey-Pontón de San Isidro.

P o r  decreto de la Presidencia lia sido cedido al ramo del Ejér­
cito el Hospital de la Princesa, que pertenece a la Dirección Ge­
neral de Beneficencia (Ministerio de la Gobernación), confirmán­
dose la información que insertamos en el número 15 de esta 
revista; al propio tiempo se ha aprobado un presupuesto extra­
ordinario de las obras necesarias para la terminación del Hos­
pital General de la Beneficencia, que desde hace diez años está 
construyéndose en la manzana limitada por las calles de Diego de 
León, Conde PeSalver y Maldonado, importante 58 millones de 
pesetas, que se consignarán en los presupuestos para los años 
1953, 1954 y 1955, haciéndose el traslado del Hospital de la Prin­
cesa al de Diego de León cuando el estado de las obras y ser­
vicios lo permitan, instalándose entonces en aqnél la Clínica de 
Urgencia del Ejército, y quedando Ubre para su peculiar fina­
lidad el Hospital de Maudes (antiguo hospital de jornaleros).

í  .ii Delegación Nacional de Sindicatos Im comprado la finca 
"La Trinidad", perteneciente al Ministerio de Asuntos Exterio­
res, emplazada en Francisco Siivela, 82, con vuelta a Coslada, 
pora dedicarla a Escuela de Altos Estudios Sindicales, habiendo 
comenzado las obras de adaptación. Dicha finca mide 3.267 nP, de 
los que están edificados en cuatro plañías 557 m*.

í  .u Confederación de Cajas de Ahorro Benéficas, que agrupa 
las 80 entidades existentes en España, representa actualmente la 
segunda fuerza económica del país, habiendo llegado el saldo 
global, que en 1936 era de 3.000 millones de pesetas, a los 18.0ÜÜ 
millones de pesetas, pasando de cinco millone.s el número de 
cartillas de ahorro.

{ju ran te  los años 1945 a 1951 han sido sometidos a informe de 
la Comisión Asesora de Expedientes Contradictorios de Fincas 
Ruinosas 233 rasos, de los cuales 53 obtuvieron la calificación de 
ruina parcial y 49 de ruina total.

siún declaradas en ruina parcial, según aquellos expedientes, 
las fincas siguientes; Amparo, 6; Ardemáns, 37; Amparo, 24; 
paseo de las Acacias, 16; Alfonso XII, 44; Carnero, 5; Carlos 
Arniebes, 2; Embajadores, 210; Esperanza, 10; Eugenia de Mon- 
jijo (C. .A.), 11; Fuencarral, 77; Francisco Ricci, 15; Ferroca­
rril, 8; Fray Ceferino González, 9; García Ñuño (Ch.); General 
Barrón (C. A.), 9; Hortaleza, 29; Jacomeirezo, 9; José Antonio 
Armona, 12; Lope de Haro, 16; López de Hoyos, 43; López 
de Hoyos, 127; Leganitos, 48; Límite, 4; Marina Española, 6; 
Méndez Alvaro, 62; Montera, 29; Mira el Rio Alta, 6; Méndez 
Núñez (Ch.), 9; Montera, 8; Mesón de Paños, 13; Martín de los 
Heros, 28; Norte, 25; Nielfa, 4 ; Olite, 12; Orden, 9; Peñuelas, 
número 16; Peñuelas, 46; Cenernl Ricardos, 2; Palma, 80; Ruiz 
de Alarcón, 27; Reyes, 14; Río, 8; Ruiz, 27; Santa Ana, 11; 
Ronda de Segovia, 25; Santa María, 42; Salas, 5; Puerta de To­
ledo, 1; Tarragona, 23; Duquesa de Tamames (C. A.), I ; Teresa 
Cabarrús (C. A .); Yaldcacedcras, 32.

£  sián declaradas en ruina total las siguientes: Aguila, 11; Ar- 
mengot, 15; Paseo de las Acacias, 9; Antonio Zamora, 41; Ar- 
ganztielii, 25; Antonio Vicent, 60; Avemaria, 7; Amparo, 80; 
Aduana, 13; Bravo Murillo, 48; Bastero, 16; Plaza de Chueca, 4; 
Corredera Alta de San Pablo, 10; Cuchilleros, 17; Capitán Haya, 
número 5; Chopa, 4; Travesía del Conde Duque, 31; España, 5; 
Ferraz, 56; Fray Ceferino González, 11 y 13; General Primo de 
Rivera, 13; Galilco, 5; Hernani, 37; Isidro de Osmu, 3; José Ga­
liana, 12; Jaime III, 25; Luisa Fernanda, 12; Modesto Lafuen- 
te, 61; Pizarro, 7; Quosada, 11; Qiiesuda, 8; Reyes, 16; Río, lü;

Ribera de Curtidores, 22; Rodríguez Lázaro, 2; Salvador Cres­
po, 4; San Opropio, 13; Tudescos, 7; Tomás López, 8; Téllez, 8 
y 10; Toledo, 111 y 113; Toro (Ch.), 6; Veneras, 9; Villa, 6; 
Virtudes, 7; Travesía de las Vistillas, 9; Vicente Camarón, 9; Wad 
Ras, 18.

£  n las cusas de siete pisos y ático, números 7 y 9, del paseo 
del General Martínez Campos, recién inauguradas, que forman 
parte del bloque Martínez Campos-Viriato, propiedad de ia In­
mobiliaria Vasco Central (V. A. C. E. S. A.), proyecto de los 
arquitectos Gutiérrez Soto y Aguinaga, se ha instalado un nuevo 
cine de primera categoría: el cine Amaya, que hace ya el 130 
de los que funcionan en Madrid, de los cuales han sido inaugu­
rados, en 1952, el teatro cine Carlos III, en Goya-Hermositla; los 
salones A y B del Roxy, en el gran edificio mercantil de Fuen- 
carra], 123; el Lepanlo, en la rarretera de Aragón (en la que 
existen oíros tres), y el Florida, en la calle del General Ricar­
dos, estando en construcción el Universal, en la plaza de Manuel 
Becerra y railes del Doctor Esquerdo y Hermosilla, y otros en 
Conde de Peñalver, 59; Fuente del Berro, Alcalde Sáinz de 
Baranda, y tres en la del General Mola (prolongación); otro 
en Alberto Aguilera, 56 (de Inmobiliaria Centro, S. A .), y segu­
ramente algunos más.

Se ha abierto al publico el pasaje particular que une las calles 
de Coya, 3, y Hermosilla, 4, con el del Paseo de la Castellana; 
por este pasaje tiene su entrada principal el nuevo hotel Savoy.

3cgún dalos del Consejo Superior Bancario, el balance de la 
Banca privada, a finales de diciembre de 1952, arrojaba un saldo 
de cuentas acreedoras (a la vista y a plazos) de 77.624 millones 
de pesetas, con alza de 6.814 millones sobre el año anterior y 
un importe de la cartera de fondos públicos de 26.407 millones, 
con un exceso sobre el año 1951 de 390,07 millones.

T .a Diputación Provincial ha concedido un crédito de 50.000 
pesetas a cada uno de los pueblos de Morazabal, Villamantilla y 
Guadalux para ayuda a la construcción de la casa del médico;
50.000 pesetas al de Somosierra para el abastecimiento de aguas;
40.000 pesetas al de Alameda del Valle para una clínica de ur­
gencia, y 20.000 pesetas paca pequeñas obras de higiene y sani­
dad en diversas localidades de la provincia.

onstrucciones Hidráulicas y Civiles, S. A. (Hidrocivil, Ave­
nida de Calvo Sotelo, 27), ha obtenido la concesión de las obras 
del parque y edificios auxiliares del puerto de Santa Cruz de 
Tenerife (Canarias) en la cantidad de 5.825.000 pesetas.

p^ati sido ya derribadas todas las casas de las calles de Carmen 
y Preciados afectadas por el proyecto de nuevas alineaciones, 
que son las comprendidas entre calle de Rompelanzas y Plaza 
del Callao, con excepción de las Calerías Preciados, o sean las 
números 49 y 51 de Carmen y 36 a 46 de Preciados, habiéndose 
redondeado el encuentro de ambas calles para ampliar algo la 
plaza citada.

También, y con independencia de este proyecto, se ha derriba­
do In rasa núin. 5 de la ralle de Preciados, estándose constru­
yendo nuevo edificio, ampliación del ocupado integramente por el 
Corte Inglés {Preciados, con vuelta a Tetuán). También se ha de­
rribado el Itolel de cuatro plantas, rodeado de pequeño jardín, que 
limitaban las calles de Princesa, 27, Tutor y Evaristo San Miguel.

E  ntre los quince proyectos presentados al concurso para el 
monumento a la Infanta Isabel, el Jurado calificador, por mayo­
ría, ha elegido, en primer término, el del arquitecto don Javier 
Garría Lomas y el escultor don Gerardo Zaragoza, y  por unauí- 
niidad decidió encomendar, a titulo especial, a don Juan Cris­
tóbal y don Pedro Ribas (arquitecto) la realización en bronce
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del grupo escultórico de su proyecto a tamaño doLIe del que 
tenia en la maqueta presentada, proyecto que se instalará en el 
Museo Municipal de Madrid, y conceder también por unanimi­
dad el primer accésit ul proyecto del escultor señor Coullaut 
Valera y arquitecto don Vicente Bazlán Pérez, y por mayoría 
de votos, el segundo accésit al firmado por Adolfo Duran, ar< 
qnitecto, y don Carlos Arévalo, escultor.

El monumento se erigirá en el Paseo del Pintor Rosales.

Continúa aumentando la producción nacional de las materias 
básicas durante el año 1952: la del lingote de hierro ha sido de 
"62.00Ó toneladas, con aumento de 12.00ft sobre la del 1951; Ja 
de acero ha llegado a 906.000 toneladas, ron incremento de 87.932 
sobre la del año anterior; la del carbón se ha elevado a 13,632.000 
toneladas, excediendo en 816.000 a la del 1951, y la del cemento 
ha alcanzado la cifra de 2.463.000 toneladas, con aumento de
140.000 sobre e] 1951.

£  1 aumento de producción de energía eléctrica en 1952 ha 
sido muy señalado, llegando ésta a 9.850 millones de kilovatios 
hora contra 8.668 en 1951; 7.265 millones de kilovatios hora en 
1950 y 5.600 millones cíe kilovatios hora en 1949. De los indica­
dos 9.850 millones de kilovatios hora producidos en 1952, 8.250 
fueron de origen hidráulico y 1.500 de procedencia térmica.

C o “  gran actividad han comenzado las obras de construcción 
de la nueva parroquia de la Paz, en las calles de Valderribas, 37, 
y Ablao, 17.

MADRID INDUSTRIAL

1 S_f S i '

f  a Memoria correspondiente al ejercicio de 1952 del Banco 
de Crédito Industrial, domiciliado en Madrid, Carrera de San 
Jerónimo, 38, contiene dalo.s muy interesantes sobre el desarrollo 
de la actividad de este organismo oficial, fundado hace ya treinta 
y tres años, en cuyo plazo ha hecho préstamos en vigor a lo.s 
diferentes grupos de industrias, que sumaban 1.054,49 millones 
de pesetas, y los otorgados sobre certificaciones de obras y su­
ministros, 111,92 millones de pesetas; en total, 1.166,48 millones 
contra 853,5 millones en 1950, y 69,9 millones en 1942.

Los beneficios brutos en 1952 fueron 57 millones de pesetas, 
y los líquidos, 13,8 millones de pesetas, habiendo participado el 
Estado en éstos en la cantidad de 2.777.C00 pesetas, aparte del 
dividendo del 8 por 100 al capital invertido.

El edificio social aparece valorado en el balance en 18.940.000 
pesetas.

I  ndioaremos, por último, que la clasificación de los préstamos 
en vigor en 1953, por grandes industrias, es la siguiente:

Textiles, 217,15 millonee de pesetas, o sea el 19,47 por 100 del 
total de préstamos; construcciones mecánicas y metalurgia, 191,47 
millones leí 16,38 por 100); eléctricas, 144,41 millones (el 12,35 
por 100); certificaciones de obras, 111,9 millones (el 9,60 por 
100); créditos hoteleros, 91,09 millones (el 7,81 por 100). Siguien­
do alimentación, 61,44 millones (el 5,29 por 100); materiales para 
la construcción, 49,97 millones (el 4,28 por 100) ; maderas, 43,80 
millones (el 3,76 por lOfl), y vinos y alcoholes, 41,5 millones (el 
3,56 por lOfl). Y sucesivamente químicas y farmacéuticas, 33,97 
millones (el 2,91 por 100); transportes, el 1,82 por 100; hielo,

el 1,10 por 100; minería y fundición (arles gráficas), construccio­
nes navales, hurinopanaderas, plástíca.s, aeronáuticas, riegos y 
alumbramiento de aguas, vidrieras y varias, por valor de 64,38 
millones (rl 5,52 por 100).

P  ara ampliar el radio de acción de sus actividades a base de 
la experiencia adquirida, en Junln general extraordinaria, cele­
brada en marzo de 1953, se lia acordado elevar el capital del 
Banco de 125 a 200 millones de pesetas.

CASAS CONSTRUCTORAS Y CONTRATISTAS INDIVIDUALES 
DOMICILIADOS EN MADRID

Indi camos en el número anterior que exceden seguramente del 
centenar los roustructores y contratistas de obras que trabajan 
en Madrid individualmente o asociados sin constituir Sociedad le­
gal, Sociedad Anónima, Limitada o regular colectiva, realizando 
por contrata o por administración obras muchas veces de presu­
puestos crecidos.

Damos a continuación los nombres y domicilios de algunos do 
dichos constructores individuales, agregando alg:inus Sociedades 
c|ue dejamos de iiicluir en la anterior relación.

Ramón Beanionte, ingeniero.—Serrano, 6 A.
Mayo Hennanns, ingenieros.—Peligros, 2.
Jesús Arcenegui, ingeniero.—.Alberto Aguilera, 17.
T. Ochoa, ingeniero.—Hortaloza, l.i.
Derqui, Cimiento e Inyecciones.—Santa Engracia, 4.
Sondeos, Inyecciones y Pilotes.—Principe, 12.
.Antonio Mochales García.—Villoiar, 3.
Construcciones Amsa.—Alcalá, 31.
Construccione.s Agrícolas.—Narvúez, 31.
Construcciones Abren.—Blasco de Caray, 10.
Construcciones Abrero.—Don Ramón de Ja Cruz, 94. 
Construcciones Arbelley,—Alfonso XII, 11.
Con.strucriones Barrios.—.Argensola, 2.
Construcciones Berlon.—Medcllín, 10.
Construcciones Curliallo.—Valdenarros, 41.
Construcciones Cenumor.—Raimundo Fernández Villaverde, 37. 
Construcciones Ciclos Fort.—Donoso Cotíes, 30,
Construcciones Colomina.— Conde de Xiquena, 6.
Construcciones Fewer.—Malasaña, 7.
Construcciones Fervi.—General Pardiñas, 103.
Construcciones Gala.—Costanilla de Santiago, 2.
Construcciones Imlesa.—Covarrubias, 4.
Construcciones Garrido.—General Oráa, 19, moderno. 
Construcciones Gesver,—Avenida Reina Victoria, 43. 
Construcciones Madrid.—Avenida de José Antonio, 66. 
Construcciones Yunceda.—Bailén, 47.
Construcciones y Obras Criado González Regino.—San Juan, 68. 
Construcciones y Obras Navarro.—Conde de Peñalver, 32. 
Construcciones y Obras Olascoaga.—Barco, 34.
Construcciones y Obras Rubio,—José Antonio, 70,
Construcciones y Obras Julio Herrero.—Ríos Rosas, 36. 
Construcciones y Obras Saura.—Montera, 34.
Construcciones y Obras Vaquerizo.—Padilla, 68.
Construcciones y Proyectos,—Ferraz, 12.
Construcciones Corella.—San Bernardo, 121.
Conslrucloru del Norte.—Horlaleza, 18.
Consiriiclora de Obras,—Ilermosilln, 17.
Leandro Casas Bunús.—Avenida de Calvo Sotelo, 33.
Angel Trucha,—Huertas, 47.
Apolinar Galán.— Conde de Peñalver, 90,
Antonio Méndez Mellado.—Benigno Solo, 13.
Orleg.i Rizo.— Conde de Peñalver, 80.
González Alix.— Avenida de Federico Rubio, 111.
Y seguramente medio centenar más,
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